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Expediente

Nº expediente: 2024/IPR_01/000001 Título: PRESUPUESTOS 2024

Fecha de alta: 16/03/2024 19:01:15 Fase actual:  IPR_01_EN TRAMITACIÓN

Organismo: INTERVENCIÓN/TESORERÍA

Observaciones: EXPTE. DE APROBACIÓN PRESUPUESTO 2024

Evolución

   Fase: EN TRAMITACIÓN
   Transición: INICIAR LA INSTRUCCIÓN DEL EXPEDIENTE
 Desde: 16/03/2024 19:01:44 Hasta: 	 -
 Usuario: FRANCISCO JAVIER MARÍN LAGUNA

   Fase: PRESENTACIÓN DE OFICIO
   Transición: PRESENTACIÓN DE OFICIO
 Desde: 16/03/2024 19:01:15 Hasta: 	16/03/2024 19:01:44
 Usuario: FRANCISCO JAVIER MARÍN LAGUNA

Documentos

Nombre Nombre fichero Fase
DOCUMENTACION ADICIONAL BOP

Aprob.definitiva.firmado-
1713913265546-final-
1c817d11-2.pdf

IPR_01_EN TRAMITACIÓN

DOCUMENTACION ADICIONAL Certificado No
alegaciones al
Presupuesto 2024.pdf

IPR_01_EN TRAMITACIÓN

DOCUMENTACION ADICIONAL Expte Presupuesto 2024
Marinaleda
Publicado.web_.pdf

IPR_01_EN TRAMITACIÓN

DOCUMENTACION ADICIONAL BOP
Aprob.Inicial.firmado-
1711497636808-final-
7120b2c9-2.pdf

IPR_01_EN TRAMITACIÓN

DOCUMENTACION ADICIONAL Certificado Pleno
Aporbacion inicial
Presupuesto 2024.pdf

IPR_01_EN TRAMITACIÓN

DOCUMENTACION ADICIONAL eTablonCertificados_410
61_289 Anuncio
Aprob.inicial
Ppo.2024.pdf

IPR_01_EN TRAMITACIÓN

DOCUMENTACION ADICIONAL Anuncio Aprobacion
Inicial Presup.2024.pdf

IPR_01_EN TRAMITACIÓN

DOCUMENTACION ADICIONAL Propuesta_Pleno_Aproba IPR_01_EN TRAMITACIÓN
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cion_Presupuesto_2024.
pdf

DOCUMENTACION ADICIONAL Informe_de_Intervencion
_presupuesto_2024.pdf

IPR_01_EN TRAMITACIÓN

DOCUMENTACION ADICIONAL Informe_de_Intervencion
_sobre_Estabilidad_y_re
gla_gasto_P....pdf

IPR_01_EN TRAMITACIÓN

DOCUMENTACION ADICIONAL Anexo_Beneficios_Fiscal
es_2024.pdf

IPR_01_EN TRAMITACIÓN

DOCUMENTACION ADICIONAL Bases_de_Ejecucion_Pre
supuesto2024.pdf

IPR_01_EN TRAMITACIÓN

DOCUMENTACION ADICIONAL Estado_Ingresos_Presup
uesto2024.pdf

IPR_01_EN TRAMITACIÓN

DOCUMENTACION ADICIONAL Estado_Gastos_Presupu
esto2024.pdf

IPR_01_EN TRAMITACIÓN

DOCUMENTACION ADICIONAL Memoria_Alcaldia_Presu
puesto_2024.pdf

IPR_01_EN TRAMITACIÓN

DOCUMENTACION ADICIONAL Anexo_Convenios_CC.A
A._2024.pdf

IPR_01_EN TRAMITACIÓN

DOCUMENTACION ADICIONAL Informe_Economico_Fina
nciero_Presupuesto2024.
pdf

IPR_01_EN TRAMITACIÓN

DOCUMENTACION ADICIONAL Avance_liquidacion_pres
upuesto_2023_V1.pdf

IPR_01_EN TRAMITACIÓN

DOCUMENTACION ADICIONAL Anexo_Deuda_Presupue
sto2024.pdf

IPR_01_EN TRAMITACIÓN

DOCUMENTACION ADICIONAL Anexo_Inversiones_2024
.pdf

IPR_01_EN TRAMITACIÓN

DOCUMENTACION ADICIONAL Presupuesto_2024_Resu
menCapitulos.pdf

IPR_01_EN TRAMITACIÓN

DOCUMENTACION ADICIONAL Anexo_Plantilla_Personal
_2024.pdf

IPR_01_EN TRAMITACIÓN

DOCUMENTACION ADICIONAL Providencia_Presupuesto
s_2024.pdf

IPR_01_EN TRAMITACIÓN
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Ayuntamiento de Marinaleda 
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*www.marinaleda.es * e-mail: marinaleda@dipusevilla.es * 

 

ANUNCIO 

D. Sergio Gómez Reyes, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Marinaleda (Sevilla). 

Hago saber: Que transcurrido el plazo de exposición pública del Presupuesto General de esta Corporación 
para el ejercicio 2024, aprobado inicialmente en sesión ordinaria  del Pleno de la Corporación  celebrada el día 22 
de marzo de 2024, y  publicado en el portal web municipal  [dirección http://www.marinaleda.es/es/publicidad-
activa/], en el tablón de anuncios, tablón electrónico de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la  Provincia 
nº 61  de  fecha 27 de marzo y sin que durante el mismo se hayan presentado reclamaciones ni alegaciones, el 
acuerdo queda elevado a definitivo según los dispuesto en el artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004 
de 5 de Marzo por el que se aprueba el  Texto Refundido de la Ley  Reguladora de las Haciendas Locales. 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se transcribe 
seguidamente el resumen de los estados de ingresos y gastos por capítulo junto con la Plantilla de Personal. 

PRESUPUESTO AYUNTAMIENTO DE MARINALEDA 2024 
     

 
PRESUPUESTO DE INGRESOS 

 

OPERACIONES CORRIENTES 
 

      3.131.831,01 €  
 

Capítulo I Impuestos Directos 
  

629.023,72 € 

Capítulo II Impuestos Indirectos 
  

9.100,00 € 

Capítulo III Tasas y Otros Ingresos 
  

98.272,00 € 

Capítulo IV Transferencias Corrientes 
 

2.281.598,00 € 

Capítulo V Ingresos Patrimoniales 
  

113.837,29 € 

OPERACIONES DE CAPITAL: 
 

          799.129,69 €  
 

Capítulo VI Enajenación Inversiones Reales 
 

90.000,00 € 

Capítulo VII Transferencias de Capital 
 

709.129,69 € 

Capítulo VIII Activos Financieros 
  

0,00 € 

Capítulo IX Pasivos Financieros 
  

0,00 € 
     

TOTAL PRESUPUESTOS DE INGRESOS   3.930.960,70 €      
 

PRESUPUESTO DE GASTOS 
  

OPERACIONES CORRIENTES 
 

      2.862.444,18 €  
 

Capítulo I Gastos de Personal 
  

1.965.624,18 € 
Capítulo II Bienes Corrientes y Servicios 

 
805.220,00 € 

Capítulo III Gastos  Financieros 
  

25.000,00 € 
Capítulo IV Transferencias corrientes 

 
66.600,00 € 

Capítulo V Fondo de Contingencia 
  

0,00 € 

OPERACIONES DE CAPITAL 
 

      1.068.199,19 €  
 

Capítulo VI Inversiones 
  

880.199,19 € 

Capítulo VII Transferencias  de Capital 
 

1.000,00 € 

Capítulo VIII Activos Financieros 
  

0,00 € 

Capítulo IX Pasivos Financieros 
  

187.000,00 € 
     

TOTAL PRESUPUESTOS DE GASTOS     3.930.643,37 €  

Superávit Inicial del Presupuesto 2024: 317,33 € 
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Plantilla de Personal 2024 

1.- PLAZAS DE FUNCIONARIOS: 
      

      Grupo   C.Destino C.Específico Trienios Nº de  
Puestos 

1.- Con Habilitación Nacional.       

 Secretario- Interventor. A1 22 
    (En 
acumulación) 

    (En 
acumulación) 1 

2.-Funcionarios       

Funcionarios de Administración General       
Técnico Administración General A1 20 0,00 6 1 
Técnico Administración. Intervención-
Tesorería 

A2 20 1.335,35 7 1 

Técnico Administración General A2 16 0,00 8 1 
Auxiliar Administrativo C2 7 116,32 5 1 

Arquitecta A1 20 623,57 5 1 
Funcionarios de Administración Especial       

Trabajadora Social A2 16 204,58 3 1 
  

 

     
Total Personal Funcionario:         7 

      
2.- PLAZAS DE PERSONAL LABORAL:       

Puestos de trabajo:  
     

A) JORNADA COMPLETA: OEP Estabilización 
Decreto 75/2022 

    Grupo 
Cotización     Nº de  Puestos 

Administrativo NO (interinidad) 
26/06/2021 2  

 
1 

Educadora Social (Convenio Diputación de 
Sevilla) 

NO (interinidad) 
09/07/2020 2  

 

1 

Auxiliar administrativo (Convenio 
Diputación de Sevilla) 

NO (Vacante) 7  

 
1 

Auxiliar Servicio Ayuda a Domicilio. Ley 
Dependencia SÍ 10  

 
10 

Director/a Escuela Infantil Municipal SÍ 2   
1 

Técnico Educadora Escuela Infantil 
Municipal SÍ 5   

3 

Auxiliar Educadora Escuela Infantil 
Municipal SÍ 7   

1 

Oficial de Cocina. Escuela Infantil Municipal SÍ 8 
 

 
1 

Conductor Servicio Recogida de Residuos 
Sólidos Urbano. 

SÍ 8   

1 

Peón Servicio Recogida de Residuos Sólidos 
Urbanos 

SÍ 

10 
 

 

1 

Oficial de 1ª. Albañil Poli-Mantenimiento SÍ 8 
 

 
1 

Oficial de Electricidad SÍ 8   
1 

Oficial de Jardinería SÍ 10 
 

 
1 

Conductor Camión-Grúa Municipal SÍ 8 
 

 
1 

Mantenedor de Instalaciones Deportivas SÍ 10   
1 

Técnico Coordinador de Juventud y 
deportes SÍ 

2 
 

 

1 

Monitor/a Deportivo SÍ 7 
 

 
1 

Monitor/a Cultural. Biblioteca SÍ 2   
1 
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Agente Dinamizador Juvenil SÍ 5 
 

 
1 

Monitor Informático. Guadalinfo. SÍ 5 
 

 
1 

TOTAL PERSONAL LABORAL  A JORNADA COMPLETA.       31 

  
   

 
 

B) TEMPORAL/TIEMPO PARCIAL.           

Monitor Deportivo. T. Parcial 4h./Jornada SÍ 7  
 1 

Socorrista Piscinas Municipales. Julio a 
Septiembre SÍ 7  

 
3 

Oficial Albañil. Cementerio. T. Parcial 
30h./semana 

SÍ 8  

 
1 

Peón Servicio Recogida de Residuos Sólidos 
Urbanos. T. Parcial. 

SÍ 10  

 
2 

Peón de limpieza. T. Parcial 4h./Jornada SÍ 10  
 7 

Conserje. Escuela Infantil Municipal. T. 
parcial. 4 h/Jornada SÍ 10  

 
1 

     
 

 

TOTAL PERSONAL LABORALTEMPORAL.       15    

 
 

TOTAL PERSONAL LABORAL:        46       

3.- PLAZAS PERSONAL EVENTUAL           
Encargado de Obras / urbanismo         1   

 
   

Total Plantilla de Personal: 

Funcionario, Laboral y Eventual: 

  

    
  54 

 

En virtud de lo dispuesto en el Acuerdo de Pleno de 22 de marzo de 2024, se eleva a definitiva la 
aprobación inicial del presupuesto, una vez expuesto al público en el lugar y plazo correspondientes sin que se 
hubiese interpuesto ninguna alegación o reclamación. 

Lo que se hace público para general conocimiento, haciendo saber, que dicha aprobación podrá ser 
impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con los requisitos, formalidades y causas señaladas 
en el artículo 170 y 171 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha 
Jurisdicción.       

El Alcalde, 
Fdo.: Sergio Gómez Reyes.  
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Expediente: 2024/IPR_01/000001 
Presupuesto General 2024 
 
 

 

Antonio Prados Sánchez Secretario-Interventor del Ayuntamiento de 

Marinaleda (Sevilla), de conformidad con lo establecido en el artículo 3.2 f) del 

Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico 

de los funcionarios de Administración Local, 

 

CERTIFICA 

 

Que el Acuerdo del Pleno de fecha 22/03/2024 sobre aprobación inicial del 

Presupuesto municipal del ejercicio 2024 ha permanecido expuesto al público por 

plazo de quince días, transcurridos desde el día 27/03/2024 hasta el día 

19/04/2024, ambos inclusive, sin que se haya presentado reclamación alguna, 

según anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia nº 61, de fecha 

19/04/2024 [CVE: BOP-SE-2024-061011], en el tablón de anuncios de esta Entidad y el 

portal web municipal [dirección http://www.marinaleda.es/es/publicidadactiva/]. 

 

Por ello, de conformidad con el artículo 169.1 del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, debe entenderse definitivamente adoptado el Acuerdo 

hasta este momento provisional. 

 

 Y para que conste a los efectos oportunos, expido la presente, de orden y 

con el visto bueno de la Alcaldía. 
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1.- Memoria del Alcalde-Presidente 
 

 

2.- Resumen del Presupuesto por Capítulos  

3.- Informe Económico-Financiero. (Alcaldía). 
 

 

4.- Estado del Presupuesto de Ingresos.  
 

 

5.- Estado del Presupuesto de Gastos. 
 

            

6.- Datos de la Liquidación del Presupuesto 2023.  

7.- Bases de ejecución del presupuesto.  
 

 

8.- Estado de la Deuda a L/p. y Anticipos AA.PP.  
 

9.- Anexo Plantilla de Personal. 
 

 

10.- 

 

Anexo de inversiones.   

11.- Anexo Convenios suscritos con la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. 

 

   

12.- Anexo Beneficios fiscales en tributos locales. 
 

 

13.- 
 

Informes de Secretaría- Intervención y de Cálculo 
de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera. 
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PRESUPUESTOPRESUPUESTOPRESUPUESTOPRESUPUESTO    EJERCICIO: EJERCICIO: EJERCICIO: EJERCICIO: 2222000022224444    
MEMORIAMEMORIAMEMORIAMEMORIA    

 

Sergio Gómez Reyes, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Marinaleda ha procedido a 

formar el Presupuesto General del este Ayuntamiento para el ejercicio 2.024, cuyo contenido en 

resumen es el siguiente: 

 

 PRESUPUESTO DE INGRESOSPRESUPUESTO DE INGRESOSPRESUPUESTO DE INGRESOSPRESUPUESTO DE INGRESOS        
OPERACIONES CORRIENTESOPERACIONES CORRIENTESOPERACIONES CORRIENTESOPERACIONES CORRIENTES              3.131.831,01 €   
Capítulo I Impuestos Directos   629.023,72 € 
Capítulo II Impuestos Indirectos   9.100,00 € 
Capítulo III Tasas y Otros Ingresos   98.272,00 € 
Capítulo IV Transferencias Corrientes  2.281.598,00 € 
Capítulo V Ingresos Patrimoniales   113.837,29 € 
OPERACIONES DE CAPITAL:OPERACIONES DE CAPITAL:OPERACIONES DE CAPITAL:OPERACIONES DE CAPITAL:                  799.129,69 €   

Capítulo VI 
Enajenación Inversiones 
Reales  90.000,00 € 

Capítulo VII Transferencias de Capital  709.129,69 € 

Capítulo VIII Activos Financieros   0,00 € 
Capítulo IX Pasivos Financieros   0,00 € 

     
TOTAL PRESUPUESTOS DE INGRESOSTOTAL PRESUPUESTOS DE INGRESOSTOTAL PRESUPUESTOS DE INGRESOSTOTAL PRESUPUESTOS DE INGRESOS            3.930.960,70 €3.930.960,70 €3.930.960,70 €3.930.960,70 €    

        

 PRESUPUESTO DE GASTOSPRESUPUESTO DE GASTOSPRESUPUESTO DE GASTOSPRESUPUESTO DE GASTOS         
OPERACIONES CORRIENTESOPERACIONES CORRIENTESOPERACIONES CORRIENTESOPERACIONES CORRIENTES              2.862.444,18 €   
Capítulo I Gastos de Personal   1.965.624,18 € 
Capítulo II Bienes Corrientes y Servicios  805.220,00 € 
Capítulo III Gastos  Financieros   25.000,00 € 

Capítulo IV Transferencias corrientes  66.600,00 € 
Capítulo V Fondo de Contingencia   0,00 € 
OPERACIONES DE CAPITALOPERACIONES DE CAPITALOPERACIONES DE CAPITALOPERACIONES DE CAPITAL              1.068.199,19 €   
Capítulo VI Inversiones   880.199,19 € 
Capítulo VII Transferencias  de Capital  1.000,00 € 
Capítulo VIII Activos Financieros   0,00 € 
Capítulo IX Pasivos Financieros   187.000,00 € 

     

TOTAL PRESUPUESTOS DE GASTOSTOTAL PRESUPUESTOS DE GASTOSTOTAL PRESUPUESTOS DE GASTOSTOTAL PRESUPUESTOS DE GASTOS                        3.930.643,37 € 3.930.643,37 € 3.930.643,37 € 3.930.643,37 €     

Déficit/Superávit Inicial del Presupuesto 317,33 € 
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PRESUPUESTOS DE INGRESOS 

En relación a los ingresos en importante señalar que todos aquellos impuestos y tasas continúan 

manteniéndose igual que los 10 últimos años, nuevamente esta Alcaldía junto con su equipo de gobierno 

considera necesario hacer un esfuerzo por mantener todos aquellos impuestos y tasas que son 

de competencia local “ SIN SUBIDAS” pese al incremento exponencial que vienen experimentado los 

precios de suministros y servicios en los dos últimos años, para ello se han incluido aquellos importes de 

ingresos que en relación con las Ordenanzas en vigor, las participaciones en los Tributos del Estado y 

demás que legalmente correspondan, que se prevé habrán de liquidarse en el año, habiéndose tomado 

como base el importe de lo recaudado en el ejercicio anterior.  

CAPÍTULO I.- Impuestos Directos. 16% 

Los tipos impositivos del impuesto sobre Bienes Inmuebles de naturaleza rústica y urbana se 

mantienen si modificación desde el ejercicio 2016, ejercicio en la que se aprobó la última modificación 

de las ordenanzas fiscales aprobadas por el Pleno de la Corporación, siendo actualmente el tipo 0,46% 

para IBI Urbana y el tipo 1,00% para IBI Rústica.  

En relación al concepto de ingresos 113.00 IBI Urbana (contribución), se han incluido además de 

los importes correspondientes al  padrón fiscal de 2023, la incorporación a padrón de las 24 

viviendas sociales de la barriada Hugo Chávez y por los derechos devengados en los cuatro 

últimos ejercicios fiscales.  

IMPUESTOS SOBRE EL CAPITAL
112,00 IBI RÚSTICA 114.521,12 €
113,00 IBI URBANA 298.784,20 €
113,00 IBI URBANA (BDA. HUGO CHÁVEZ) 20.800,00 €     26.000,00 €
115,00 IMPUESTOS SOBRE VEHÍCUOS 165.756,40 €
116,00 IMPUESTO SOBRE INCREM.VALOR.T. 9.821,00 €
IMPUESTOS SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS
130,00 IMPUESTOS SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS (I.A.E.) 14.141,00 €

TOTAL CAPITULO I 
 Impuestos Directos 629.023,72 €  

CAPÍTULO II.- Impuestos Indirectos. 0,2% 

.- 290.00 Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras, se ajustan las previsiones a la 

recaudación del ejercicio anterior, en cuanto al tipo impositivo del ICIO se mantiene en el 2%. 

OTROS IMPUESTOS INDIRECTOS
290,00 IMPUESTOS SOBRE CONSTRUCCIONES... 9.000,00 €
299,00 OTROS IMPUESTOS INDIRECTOS 100,00 €

TOTAL CAPITULO II 
 Impuestos Indirectos 9.100,00 €  
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CAPÍTULO III.- Tasas, Precios Públicos y otros ingresos. 2,5% 

.-Las previsiones que recoge el presupuesto 2024 se sustentan en los derechos reconocidos del 

ejercicio anterior 2023, todas y cada una de las tasas vigentes se mantienen sin subidas otro ejercicio 

más pese al incremento de los costes, lo cual supone un mayor esfuerzo en la gestión con eficiencia de 

los fondos públicos. 

TASAS POR SERVICIOS PUBLICOS BASICOS

302,00 TASA DE BASURA 28.632,00 €
309,00 TASA POR ARRENDAMIENTO NICHOS 3.200,00 €
339,00 TASA DE CANALES 1.314,00 €
TASAS POR SERVICIOS DE CARÁCTER SOCIAL
336,00 TASA POR IND.CALLEJERAS AMB... 5.600,00 €
339,01 TASA POR LICENCIA AUTOTAXIS 10,00 €
312,00 TASA POR COMEDOR GUARDERÍA 5.500,00 €
313,00 TASA POR PISCINA MUNICIPAL 14.000,00 €
313,01 TASA POR GIMNASIO/ ACTIVIDADES DEPORTIVAS 9.655,00 €
TASAS POR ACTIVIDADES DE COMPETENCIA MUNICIPAL
321,00 LICENCIAS URBANISTICAS, APERTURAS… 200,00 €
322,00 CEDULAS DE HABITABILIDAD. LICENCIAS 1ª OCUPACION 100,00 €
325,00 TASA EXPEDICIÓN DOCUMENTOS 1.500,00 €
329,00 OTRAS TASAS 10,00 €
TASAS POR UTILIZACION DOMINIO PUBLICO
330,00 TASA RESERVA APARCAMIENTO 260,00 €
331,00 TASA ENTRADA VEHÍCULOS 3.271,00 €
332,00 TASA APROVECHAMIENTO EMPRESAS SUMINISTRADORAS 14.620,00 €
333,00 TASA APROVECHAMIENTO EMPRESAS TELECOMUNICACIONES 150,00 €
335,00 TASA MESAS Y SILLAS 550,00 €
338,00 TASA COMPENSACIÓN TELEFÓNICA SA 1.500,00 €
INGRESOS OTROS SERVICIOS

OTROS INGRESOS
391,00 MULTAS O SANCIONES URBANÍSTICAS 1.000,00 €
391,90 OTRAS MULTAS O SANCIONES 1.000,00 €
392.00 POR RECARGO DE RECAUDACIÓN 200,00 €
399,00 RECURSOS EVENTUALES 6.000,00 €

TOTAL CAPITULO III 
 Tasas y Otros ingresos 98.272,00 €
 

 

CAPÍTULO IV.- Transferencias Corrientes. 58% 

 DEL ESTADO. En relación a las transferencias que recibimos por parte del Estado en concepto de 

entregas a cuenta de la Participación en los Tributos del Estado en las previsiones iniciales de este 

presupuesto de 2024 han sido incluidas los aumentos anunciados por parte del Gobierno Central que 

serán recogidos en los Presupuestos Generales del Estado que se encuentran en fase de elaboración, 

también en este concepto de ingreso se incluye el importe de 15.000,00.-€ como previsión prudencial 

de los ingresos a recibir en 2024 en concepto de liquidación definitiva del ejercicio 2022. 
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DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO
420,00 PARTICIPACIÓN TRIBUTOS DEL ESTADO 574.934,29 €   601.432,98 €
420,00 PARTICIPACIÓN TRIBUTOS DEL ESTADO (Incremento anual 11.498,69 €     
420,00 PARTICIPACIÓN TRIBUTOS DEL ESTADO (liquidación 2021) 15.000,00 €     
420,20 COMPENSACION POR BENEFICIOS FISCALES 100,00 €
420,90 OTRAS TRANSFERENCIAS CORRIENTES DEL ESTADO 100,00 €
DE COMUNIDAD AUTÓNOMA
450,00 PARTICIPACION TRIBUTOS COMUNIDAD AUTÓNOMA 313.650,86 €

450,01  OTRAS TRANSFERENCIAS INCONDICIONADAS 0,00 €
450,02 SUBVENCIONES/CONVENIOS SERVICIOS SOCIALES, 
IGUALDAD 4.050,00 €
450,30 SUBVENCIONES/CONVENIOS EDUCACION: ESCUELA 
INFANTIL 122.000,00 €
450,50 SUBVENCIONES/CONVENIOS MATERIA DE EMPLEO 
"PRGO. EMPLEO Y FORMACIÓN: MIGUEL HERNÁNDEZ 2024-
2025"

840.481,20 €

450,60 OTRAS SUBVENCIONES/ DEPORTES / GUADALINFO Deporte Escuela 8.000,00 €
450,60 OTRAS SUBVENCIONES/ GUADALINFO Agencia Andaluza 14.535,06 €
452,00 DE FUNDACIONES COMUNIDAD AUTÓNOMA

DE ENTIDADES LOCALES
461,00 TRANSFERENCIAS DIPUTACIÓN DE SEVILLA.  Otras… 7.450,00 €
461,01 TRANSFERENCIAS DIPUTACIÓN DE SEVILLA. SAD CONVENIO SS-SS 2.000,00 €
461,08 DIPUTACION DE SEVILLA. SERV.SOCIALES. TRABAJ.SOCIALCONVENIO SS-SS 25.054,50 €
461,05  DIPUTACIÓN DE SEVILLA. AUXILAR ADTVO. CONVENIO SS-SS 16.000,00 €
461,10 DIPUTACION DE SEVILLA: EDUCADORA CONVENIO SS-SS 25.054,50 €
461,03  DIPUTACIÓN DE SEVILLA "SAD- LEY DEPENDENCIA" 268.800,00 €

461,04  DIPUTACIÓN DE SEVILLA. MONITOR CULTURAL 6.000,00 €
461,04  DIPUTACIÓN DE SEVILLA. "ACTIVIDADES CULTURALES" 0,00 €
461,06 DIPUTACION DE SEVILLA. MONITOR  DEPORTIVO 6.000,00 €
461,07 DIPUTACION DE SEVILLA. PDI. DINAMIZACION COM. 
DINAMI. INFANCIA 5.694,90 €

461,09  DIPUTACIÓN DE MONITOR ADJ 8.000,00 €

461,11 CENTRO GUADALINFO 7.194,00 €

TOTAL CAPITULO IV 
 Transferencias Corrientes 2.281.598,00 €

 DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA. Para este año 2024 se iniciarán dos nuevos programas 

formativos y de promoción de empleo financiados ambos al 100% por la Junta de Andalucía (Fondos 

Europeos), que darán empleo a más de 30 jóvenes y mayores de nuestra localidad ambos programas 

formativos alcanzan un importe de 840.481,20.-euros. 

 DE LA DIPUTACIÓN DE SEVILLA.  Este presupuesto incluye los ingresos por subvenciones que 

se perciben de forma anual  por parte de la Diputación Provincial  y para diferentes programas 

deportivos, culturales y de diversa naturaleza. Se consignan los ingresos de las transferencias de dicho 

organismo provincial para los diferentes Programas, tales como Dinamizador Deportivo, Agente de 

Dinamización Juvenil, Monitor Cultural entre otros. 

En relación al Convenio que se suscribe anualmente con la Diputación de Sevilla en materia de 

Servicios Sociales e Igualdad el presupuesto 2024 incluye un incremento a jornada completa de un 

auxiliar administrativo para prestar apoyo y agilizar las tareas administrativas de los Servicios Sociales 

Municipales, el mencionado convenio financiará el 100% de los salarios de este nuevo personal al igual 

que el personal adscrito al servicio, debiendo aportar el Ayuntamiento los costes de los seguros sociales 

y que han sido debidamente consignados. 

El concepto de ingresos 461.03 que recoge las previsiones para el servicio de  Ley de 

Dependencia y ayuda domiciliaria (SAD), ha sido actualizado conforme a las últimas liquidaciones 

recibidas y en base a los ingresos reconocidos en el ejercicio 2023. 
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CAPÍTULO V.- Ingresos Patrimoniales. 2,9% 

 De este capítulo es preciso destacar la previsión de recaudación de 30.000,00.-euros por el 

alquiler de la nave municipal en el Polígono industrial, en relación al resto de conceptos se mantienen las 

previsiones de ejercicios anteriores. 

 

CAPÍTULO VI.- Enajenaciones de Inversiones Reales. 2,3% 

 En este capítulo se han incluido los ingresos previstos por la venta de parcelas de propiedad 

municipal en el Polígono Industrial, el expediente de enajenación ya ha sido iniciado y está en proceso 

de valoración de las solicitudes. 

 

CAPÍTULO VII.- Transferencias de Capital. 18% 

 Se mantienen los programas que se han ejecutado en los últimos ejercicios PFEA, también se 

incluye el PLAN DE EMPLEO ESTABLE, tanto mano de obra como materiales. Continuamos incluyendo en 

las obras PFEA una nueva fase para la construcción de 24 viviendas sociales, reiterando el gran esfuerzo 

que desde de este Ayuntamiento se hace en favor de la vivienda pública, a pesar de las dificultades de 

financiación que sufre la Administración Local. 

 En relación a la Diputación de Sevilla y los planes de inversión todavía no se han concretado los 

proyectos de inversión que se concederán en este ejercicio por lo que no es posible su inclusión el en 

presupuesto inicial de 2024 hasta que tengamos mayor detalle de sus cuantías y los proyectos a 

presentar. 
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CAPÍTULO IX.- Pasivos Financieros. 0,0% 

 No se recoge ingreso alguno derivado de la formalización de nuevos Préstamos bancarios. 
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PRESTAMOS RECIBIDOS EN 
EUROS     

 
  

  

913,00 PRESTAMOS A L/P. 
ENTIDADES FINANCIERAS.     

 
0,00 € 

        
 

  

  TOTAL CAPITULO IX     
 

0,00 € 
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PRESUPUESTOPRESUPUESTOPRESUPUESTOPRESUPUESTOS DES DES DES DE    GASTOSGASTOSGASTOSGASTOS: 2024: 2024: 2024: 2024 

Ante la difícil tarea de poder atender todos los servicios municipales en condiciones de calidad y 

en una situación de falta de financiación crónica de las Entidades Locales con una insuficiencia financiera 

que de forma estructural padecemos desde el inicio del proceso de descentralización del Gobierno 

Central hacia las Autonomías, con este presupuesto municipal hemos dotado de crédito suficiente todos 

aquellos gastos que deben ser asumidos para ofrecer a nuestros vecinos unos buenos servicios 

municipales y todo ello manteniendo inalteradas las tasas e impuestos municipales en un contexto de 

fuerte incremento de los precios de los servicios y suministros. 

CAPÍTULO I.- GASTOS DE PERSONAL. 50,0% 

 En relación al gasto de personal se han consignado todos aquellos importes necesarios para el 

personal funcionario que tomó posesión el paso mes de noviembre una vez finalizado el proceso de 

estabilización de estos puestos de trabajo. También en el marco del proceso de estabilización del 

personal laboral a comienzo de este año distintos trabajadores han formalizado sus nuevos contratos, 

destacando la incorporación de dos peones para el servicio de recogida de basuras y siete peones para 

el servicio de limpieza de edificios públicos.  

 El proceso de estabilización del resto de personal al servicio de este Ayuntamiento culminará en 

este ejercicio 2024 habiéndose dotado de presupuesto todos y cada uno de los puestos incluidos en el 

Anexo de Plantilla de Personal de este presupuesto. 

 En cuanto al elevado porcentaje de gasto de personal con respecto al total del presupuesto y en 

comparación con el gasto de personal del último presupuesto aprobado hay que hacer mención a que 

han sido dotados de crédito suficiente todos aquellos puestos de trabajo cuyo salario está vinculado al 

Salario Mínimo Interprofesional, incluyendo la última subida aprobada por el Gobierno para este mismo 

año. Este mayor gasto de personal se justifica además del incremento que han experimentado los 

salarios con respecto al último presupuesto aprobado del ejercicio 2021 con el importante incremento 

del Servicio de Ayuda a Domicilio y Ley de Dependencia el cual ha visto incrementado notablemente el 

número de usuarios atendidos y casi supone duplicar su consignación presupuestaria.  

 También hay que indicar en relación al aumento de gasto de personal la incorporación a 

presupuesto de crédito para un auxiliar administrativo para Servicios Sociales en el marco del convenio 

anual suscrito con la Diputación de Sevilla de Cohesión Social e Igualdad. 

 Finalmente señalar que este Capítulo de gastos recoge el gasto de personal de dos nuevos 

proyectos de Empleo y Formación por un total de 766.561,20.-euros para gasto de personal tanto 

directivo y docente como del alumnado. 
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CAPÍTULO II.- GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 20,5% 

 Respecto a este Capítulo II de Gastos Corrientes, recogen los créditos suficientes para atenderá 

las obligaciones de gastos corrientes de este ejercicio se han modificados distintas partidas de este 

capítulo en función de las obligaciones reconocidas en 2023 y teniendo en cuenta el incremento de 

precios (IPC) desde último presupuesto aprobado de 2021. 

En este capítulo de gastos se ha incluido nuevo crédito en previsión de hacer frente al nuevo 

impuesto de residuos sólidos urbanos (Ley 7/2022 de residuos y suelos contaminados para una 

economía circular) por importe de 32.000.00.-euros si bien existen dudas de como va a ser 

aplicado este nuevo impuesto se ha considerado necesario habilitar dicho crédito. 

También se incluyen en este capítulo los gastos corrientes necesarios para la ejecución de los 

programas de Empleo y Formación que se iniciarán en este ejercicio y por importe de 73.920,00.-euros 

Entre las aplicaciones cuya consignación se ha incrementado o disminuido en mayor porcentaje 

serían las siguientes,  

Funcional Económica Aplicación 
Presupuesto 
2021 

Presupuesto 
2024 Diferencias 

165 221.00 SUMINISTROS ENERGÍA ELECT. 60.000,00 90.000,00 30.000,00 

323 22105 ALIMENTOS COMEDOR E.INFANTIL 12.000,00 20.000,00  8.000,00 

338 22699 FESTEJOS. GASTOS DIVIERSOS 20.000,00 25.000,00 5.000,00 

338 22799 FESTEJOS. SERVICIOS EMPRESA 48.000,00 140.000,00 92.000,00 

920 221.03 SUMINISTRO GASOLEO A 25.000,00 31.000,00 6.000,00 

920 224.00 PRIMAS DE SEGUROS 5.000,00 15.000,00 10.000,00 

933 21200 GESTIÓN PATRIMONIO. CONSERVACIÓN 6.000,00 10.000,00 4.000,00 

933 22699 GESTIÓN PATRIMONIO. GASTOS DIVERSOS 40.000,00 15.000,00 <25.000,00 

933 22799 
GESTIÓN PATRIMONIO. SERVICIOS 
EMPRESAS 

20.000,00 12.000,00 
<8.000,00 

311 22699 SALUBRIDAD PÚBLICA. GASTOS DIVERSOS 10.000,00 1.000,00 <9.000,00 

311 22799 
SALUBRIDAD PÚBLICA. SERVICIOS 
EMPRESAS 

15.000,00 2.000,00 
<13.000,00 

          100.000,00 

 

CAPÍTULO III.- GASTOS FINANCIEROS.  0,6% 

 Se incluye los gastos necesarios para atender a todos los intereses de todos los préstamos 

vigentes, además se ha incluido crédito para atender en caso de ser necesario el pago de intereses por 

demora por un importe de 15.000,00.-euros 

CAPÍTULO IV.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 1,7% 

 Respecto de las transferencias corrientes se ajusta el crédito al gasto ejecutado en ejercicios  

anteriores. 
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CAPÍTULO VI. - INVERSIONES REALES. 22,4% 

 Este capítulo supone un total de 880.199,19 euros lo que representa el 22,4% de total del 
presupuesto el por ello la importancia de las inversiones que se pretenden llevar a cabo para la mejora 
de nuestros servicios públicos tanto las inversiones ya realizadas de maquinaria como obras de mejora 
en instalaciones públicas y con especial relevancia el esfuerzo económico destinado a la VIVIENDA 
PÚBLICA, destacando también una importante inversión en el mantenimiento de nuestros parques y 
jardines así como mejora de pavimentaciones de la vía pública. 

 En cuanto al proyecto de obra de construcción de un Punto Limpio tras conseguir incluir este 
proyecto tan necesario en uno de los planes de inversión de la Diputación Provincial  “Plan Contigo”, la 
cuantía aportada por este organismo resultó insuficiente por lo que con este presupuesto se consigna 
como aportación municipal la cantidad de 56.000,00.-euros que se estima necesaria para poder finalizar 
esta obra tan necesaria para el municipio. 

 El capítulo de inversiones contiene consignación por importe de 83.600,00.-euros como 
aportación municipal a la compra de un vehículo destinado a la recogida de residuos sólidos y dotado de 
maquinaria de grúa de carga/descarga.  

 Por último y en relación a las inversiones previstas se ha incluido consignación por importe de 
10.400,00.-euros para la reparación del sistema de depuración y filtrado de aguas en las instalaciones 
de las piscinas municipales. 

 Todas estas inversiones previstas están recogidas en el anexo de inversiones que se incluye en el 
expediente de aprobación del presupuesto. 

 En cuanto al nuevo PLAN DE INVERSIONES DE LA DIPUTACIÓN DE SEVILLA “ PLAN +Más 
Sevilla”, se ha presentados distintos proyectos de inversión pero al no estar todavía aprobadas la 
concesión de subvenciones no se incluyen en este presupuesto. 

CAPÍTULO VII.- TRANSFERENCIAS DE CAPITAL.  

 Este capítulo incluye consignación por importe de 1.000,00.-eruos para premiar al mejor 
expediente académico de los centros educativos del municipio. 

CAPÍTULO IX.- PASIVOS FINANCIEROS. 4,8% 

En este capítulo se incluyen todos los créditos necesarios para hacer frente a las amortizaciones 
de capital de los diferentes préstamos que tiene concertados este Ayuntamiento con distintas entidades 
financieras, los cuales se detallan en el anexo de Deuda a L/P. de este presupuesto. Deuda vida a 
01.01.2024: 2.563.634,37.-euros. 
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El Alcalde. 
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AYUNTAMIENTO DE MARINALEDA

AYUNTAMIENTO DE MARINALEDA 

PRESUPUESTO GENERAL 2024PRESUPUESTO GENERAL 2024PRESUPUESTO GENERAL 2024PRESUPUESTO GENERAL 2024

PRESUPUESTO DE INGRESOSPRESUPUESTO DE INGRESOSPRESUPUESTO DE INGRESOSPRESUPUESTO DE INGRESOS

OPERACIONES CORRIENTESOPERACIONES CORRIENTESOPERACIONES CORRIENTESOPERACIONES CORRIENTES 3.131.831,01 €      

Capítulo I Impuestos Directos 629.023,72 €

Capítulo II Impuestos Indirectos 9.100,00 €

Capítulo III Tasas y Otros Ingresos 98.272,00 €

Capítulo IV Transferencias Corrientes 2.281.598,00 €

Capítulo V Ingresos Patrimoniales 113.837,29 €

OPERACIONES DE CAPITAL:OPERACIONES DE CAPITAL:OPERACIONES DE CAPITAL:OPERACIONES DE CAPITAL: 799.129,69 €          

Capítulo VI Enajenación Inversiones Reales 90.000,00 €

Capítulo VII Transferencias de Capital 709.129,69 €

Capítulo VIII Activos Financieros 0,00 €

Capítulo IX Pasivos Financieros 0,00 €

TOTAL PRESUPUESTOS DE INGRESOSTOTAL PRESUPUESTOS DE INGRESOSTOTAL PRESUPUESTOS DE INGRESOSTOTAL PRESUPUESTOS DE INGRESOS 3.930.960,70 €3.930.960,70 €3.930.960,70 €3.930.960,70 €

PRESUPUESTO DE GASTOSPRESUPUESTO DE GASTOSPRESUPUESTO DE GASTOSPRESUPUESTO DE GASTOS

OPERACIONES CORRIENTESOPERACIONES CORRIENTESOPERACIONES CORRIENTESOPERACIONES CORRIENTES 2.862.444,18 €      

Capítulo I Gastos de Personal 1.965.624,18 €
Capítulo II Bienes Corrientes y Servicios 805.220,00 €
Capítulo III Gastos  Financieros 25.000,00 €

Capítulo IV Transferencias corrientes 66.600,00 €

Capítulo V Fondo de Contingencia 0,00 €

OPERACIONES DE CAPITALOPERACIONES DE CAPITALOPERACIONES DE CAPITALOPERACIONES DE CAPITAL 1.068.199,19 €      

Capítulo VI Inversiones 880.199,19 €

Capítulo VII Transferencias  de Capital 1.000,00 €

Capítulo VIII Activos Financieros 0,00 €

Capítulo IX Pasivos Financieros 187.000,00 €

TOTAL PRESUPUESTOS DE GASTOSTOTAL PRESUPUESTOS DE GASTOSTOTAL PRESUPUESTOS DE GASTOSTOTAL PRESUPUESTOS DE GASTOS 3.930.643,37 €3.930.643,37 €3.930.643,37 €3.930.643,37 €                                        

317,33 €

El Alcalde

Fdo.: Sergio Gómez Reyes

Déficit/Superávit Inicial del Presupuesto

PRESUPUESTO 2024
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PRESUPUESTOPRESUPUESTOPRESUPUESTOPRESUPUESTO    2222000022224444    
Informe EconómicoInforme EconómicoInforme EconómicoInforme Económico����FinancieroFinancieroFinancieroFinanciero    
Sergio Gómez Reyes Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Marinaleda, a 

tenor de lo dispuesto en el artículo 168.1.e) del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en el 

artículo 18.1.e) del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I 

del Título VI de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en relación al expediente de 

aprobación del Presupuesto Municipal para el ejercicio 2024, emito el siguiente,  

InformeInformeInformeInforme:::: 

PrimeroPrimeroPrimeroPrimero , Tal y como recoge la legislación vigente, este informe económico 

financiero contiene un exhaustivo análisis de los criterios utilizados para la evaluación de los 

ingresos, el análisis de las operaciones de crédito previstas, para la financiación de inversiones, 

y en definitiva, la suficiencia de los créditos para atender el cumplimiento de las obligaciones 

exigibles y los gastos de funcionamiento de los servicios y como consecuencia de ello la efectiva 

nivelación del presupuesto (superávit de 317,33 €). 

 PRESUPUESTO PRESUPUESTO PRESUPUESTO PRESUPUESTO DE INGRESOSDE INGRESOSDE INGRESOSDE INGRESOS        
OPERACIONES CORRIENTESOPERACIONES CORRIENTESOPERACIONES CORRIENTESOPERACIONES CORRIENTES              3.131.831,01 €   
Capítulo I Impuestos Directos   629.023,72 € 
Capítulo II Impuestos Indirectos   9.100,00 € 
Capítulo III Tasas y Otros Ingresos   98.272,00 € 
Capítulo IV Transferencias Corrientes  2.281.598,00 € 
Capítulo V Ingresos Patrimoniales   113.837,29 € 
OPERACIONES DE CAPITAL:OPERACIONES DE CAPITAL:OPERACIONES DE CAPITAL:OPERACIONES DE CAPITAL:                  799.129,69 €   

Capítulo VI 
Enajenación Inversiones 
Reales  90.000,00 € 

Capítulo VII Transferencias de Capital  709.129,69 € 
Capítulo VIII Activos Financieros   0,00 € 
Capítulo IX Pasivos Financieros   0,00 €      
TOTAL PRESUPUESTOS DE INGRESOSTOTAL PRESUPUESTOS DE INGRESOSTOTAL PRESUPUESTOS DE INGRESOSTOTAL PRESUPUESTOS DE INGRESOS            3.930.960,70 €3.930.960,70 €3.930.960,70 €3.930.960,70 €            
 PRESUPUESTO DE GASTOSPRESUPUESTO DE GASTOSPRESUPUESTO DE GASTOSPRESUPUESTO DE GASTOS         
OPERACIONES CORRIENTESOPERACIONES CORRIENTESOPERACIONES CORRIENTESOPERACIONES CORRIENTES              2.862.444,18 €   
Capítulo I Gastos de Personal   1.965.624,18 € 
Capítulo II Bienes Corrientes y Servicios  805.220,00 € 
Capítulo III Gastos  Financieros   25.000,00 € 
Capítulo IV Transferencias corrientes  66.600,00 € 
Capítulo V Fondo de Contingencia   0,00 € 
OPERACIONES DE CAPITALOPERACIONES DE CAPITALOPERACIONES DE CAPITALOPERACIONES DE CAPITAL              1.068.199,19 €   
Capítulo VI Inversiones   880.199,19 € 
Capítulo VII Transferencias  de Capital  1.000,00 € 
Capítulo VIII Activos Financieros   0,00 € 
Capítulo IX Pasivos Financieros   187.000,00 €      
TOTAL PTOTAL PTOTAL PTOTAL PRRRRESUPUESTOS DE GASTOSESUPUESTOS DE GASTOSESUPUESTOS DE GASTOSESUPUESTOS DE GASTOS                        3.930.643,37 € 3.930.643,37 € 3.930.643,37 € 3.930.643,37 €     

Déficit/Superávit Inicial del Presupuesto 317,33 € 
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SegundoSegundoSegundoSegundo. Eva. Eva. Eva. Evaluación de los Ingluación de los Ingluación de los Ingluación de los Ingresosresosresosresos    

En relación a los ingresos se han consignados aquellos importes de ingresos que en relación 

con las Ordenanzas en vigor, las participaciones en los Tributos del Estado y demás que legalmente 

correspondan, que se prevé habrán de liquidarse en el año, habiéndose tomado como base el importe 

de lo recaudado en el ejercicio anterior, y señalando que todas las ordenanzas fiscales se mantienen 

exactamente igual que en los ejercicios precedente por lo que cualquier incremento en las previsiones 

iniciales se deben a previsiones de aumentos en las bases imponibles contributivas. 

Tras estas consideraciones iniciales se analiza la estructura económica de los ingresos del 

Presupuesto de esta entidad para este ejercicio: 

 

 PRESUPUESTO DE INGRESOSPRESUPUESTO DE INGRESOSPRESUPUESTO DE INGRESOSPRESUPUESTO DE INGRESOS        
OPERACIONES CORRIENTESOPERACIONES CORRIENTESOPERACIONES CORRIENTESOPERACIONES CORRIENTES              3.131.831,01 €   
Capítulo I Impuestos Directos   629.023,72 € 
Capítulo II Impuestos Indirectos   9.100,00 € 
Capítulo III Tasas y Otros Ingresos   98.272,00 € 
Capítulo IV Transferencias Corrientes  2.281.598,00 € 
Capítulo V Ingresos Patrimoniales   113.837,29 € 
OPERACIONES DE CAPITAL:OPERACIONES DE CAPITAL:OPERACIONES DE CAPITAL:OPERACIONES DE CAPITAL:                  799.129,69 €   

Capítulo VI 
Enajenación Inversiones 
Reales  90.000,00 € 

Capítulo VII Transferencias de Capital  709.129,69 € 

Capítulo VIII Activos Financieros   0,00 € 
Capítulo IX Pasivos Financieros   0,00 € 

     
TOTAL PRESUPUESTOS DE INGRESOSTOTAL PRESUPUESTOS DE INGRESOSTOTAL PRESUPUESTOS DE INGRESOSTOTAL PRESUPUESTOS DE INGRESOS            3.930.960,70 €3.930.960,70 €3.930.960,70 €3.930.960,70 €    

 

Los tipos impositivos del impuesto sobre Bienes Inmuebles de naturaleza rústica y urbana se 

mantienen si modificación desde el ejercicio 2016, ejercicio en la que se aprobó la última 

modificación de las ordenanzas fiscales aprobadas por el Pleno de la Corporación, siendo actualmente 

el tipo 0,46% para IBI Urbana y el tipo 1,00% para IBI Rústica. El aumento en las previsiones del IBI 

Urbana se corresponden con la incorporación a Padrón de la barriada Hugo Chávez de los cuatros 

últimos ejercicios que serán recaudados en el presente ejercicio. 
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IMPUESTOS SOBRE EL CAPITAL
112,00 IBI RÚSTICA 114.521,12 €
113,00 IBI URBANA 298.784,20 €
113,00 IBI URBANA (BDA. HUGO CHÁVEZ) 26.000,00 €
115,00 IMPUESTOS SOBRE VEHÍCUOS 165.756,40 €
116,00 IMPUESTO SOBRE INCREM.VALOR.T. 9.821,00 €
IMPUESTOS SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS
130,00 IMPUESTOS SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS (I.A.E.) 14.141,00 €

TOTAL CAPITULO I 
 Impuestos Directos 629.023,72 €

 

 

 

 

 

 

Es importante analizar la presión fiscal de nuestro municipio en los impuestos  directos (IBI 

rústica, IBI Urbana, IVTM (vehículos), Plusvalía e IAE), ver su evolución en los últimos ejercicios y 

compararlo con los tipos aplicables en municipios de la zona y similar población. 

Evolución Recaudación Impuestos Directos 2020-2022 
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OTROS IMPUESTOS INDIRECTOS
290,00 IMPUESTOS SOBRE CONSTRUCCIONES... 9.000,00 €
299,00 OTROS IMPUESTOS INDIRECTOS 100,00 €

TOTAL CAPITULO II 
 Impuestos Indirectos 9.100,00 €

IVTM (Impuestos de Vehículos) 

 El importe incluido en las previsiones por IVTM asciende a 165.756,40.-€, siendo el coeficiente 
medio aplicado a cada tipo de vehículo muy inferior -17.40% a los municipios de la zona, tal y como 
se refleja en la comparativa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO II.- Impuestos Indirectos. 0,2% 

.- 290.00 Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras, se minoran las previsiones 
iniciales del presupuesto anterior en base a la recaudación de los últimos ejercicios. 

 

 

 

 

Comparativa ICIO municipios de la Zona 
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TASAS POR SERVICIOS PUBLICOS BASICOS

302,00 TASA DE BASURA 28.632,00 €
309,00 TASA POR ARRENDAMIENTO NICHOS 3.200,00 €
339,00 TASA DE CANALES 1.314,00 €
TASAS POR SERVICIOS DE CARÁCTER SOCIAL
336,00 TASA POR IND.CALLEJERAS AMB... 5.600,00 €
339,01 TASA POR LICENCIA AUTOTAXIS 10,00 €
312,00 TASA POR COMEDOR GUARDERÍA 5.500,00 €
313,00 TASA POR PISCINA MUNICIPAL 14.000,00 €
313,01 TASA POR GIMNASIO/ ACTIVIDADES DEPORTIVAS 9.655,00 €
TASAS POR ACTIVIDADES DE COMPETENCIA MUNICIPAL
321,00 LICENCIAS URBANISTICAS, APERTURAS… 200,00 €
322,00 CEDULAS DE HABITABILIDAD. LICENCIAS 1ª OCUPACION 100,00 €
325,00 TASA EXPEDICIÓN DOCUMENTOS 1.500,00 €
329,00 OTRAS TASAS 10,00 €
TASAS POR UTILIZACION DOMINIO PUBLICO
330,00 TASA RESERVA APARCAMIENTO 260,00 €
331,00 TASA ENTRADA VEHÍCULOS 3.271,00 €
332,00 TASA APROVECHAMIENTO EMPRESAS SUMINISTRADORAS 14.620,00 €
333,00 TASA APROVECHAMIENTO EMPRESAS TELECOMUNICACIONES 150,00 €
335,00 TASA MESAS Y SILLAS 550,00 €
338,00 TASA COMPENSACIÓN TELEFÓNICA SA 1.500,00 €
INGRESOS OTROS SERVICIOS

OTROS INGRESOS
391,00 MULTAS O SANCIONES URBANÍSTICAS 1.000,00 €
391,90 OTRAS MULTAS O SANCIONES 1.000,00 €
392.00 POR RECARGO DE RECAUDACIÓN 200,00 €
399,00 RECURSOS EVENTUALES 6.000,00 €

TOTAL CAPITULO III 
 Tasas y Otros ingresos 98.272,00 €

CAPÍTULO III.- Tasas, Precios Públicos y otros ingresos. 2% 

.-Las previsiones que recoge el presupuesto 2024 se sustentan en los derechos reconocidos de 

los ejercicios liquidados anteriores y teniendo en cuenta que todas las ordenanzas fiscales vigentes 

mantienen sus importes sin experimentar ningún tipo de aumento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO IV.- Transferencias Corrientes. 18% 

 Transferencias corrientes DEL ESTADO. 

 En relación a los ingresos procedentes del Estado por la participación en los tributos (PTE), se 
ha previsto un incremento en las entregas a cuentas para este ejercicio del 2%, además se ha 
incluido la previsión por importe de 15.000,00.-euros como estimación de la liquidación definitiva del 
ejercicio 2022. 

DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO
420,00 PARTICIPACIÓN TRIBUTOS DEL ESTADO 574.934,29 €   601.432,98 €
420,00 PARTICIPACIÓN TRIBUTOS DEL ESTADO (Incremento anual 11.498,69 €     
420,00 PARTICIPACIÓN TRIBUTOS DEL ESTADO (liquidación 2021) 15.000,00 €     
420,20 COMPENSACION POR BENEFICIOS FISCALES 100,00 €
420,90 OTRAS TRANSFERENCIAS CORRIENTES DEL ESTADO 100,00 €  
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 Transferencias corrientes DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA (Junta de Andalucía). 

 En cuanto a las transferencias corrientes de la Comunidad Autónoma se mantienen los 

ingresos de la participación en los tributos autonómicos PATRICA, un incremento en los ingresos 

afectados al Servicio de la Escuela infantil Municipal conforme a la recaudación de los ejercicios 

anteriores y finalmente destacar que se han incluido los dos programas de empleo y formación que 

han sido concedidos para su inicio en el ejercicio 2024 por un importe total de 840.481,20.-euros. 

DE COMUNIDAD AUTÓNOMA
450,00 PARTICIPACION TRIBUTOS COMUNIDAD AUTÓNOMA 313.650,86 €

450,01  OTRAS TRANSFERENCIAS INCONDICIONADAS 0,00 €
450,02 SUBVENCIONES/CONVENIOS SERVICIOS SOCIALES, 
IGUALDAD 4.050,00 €
450,30 SUBVENCIONES/CONVENIOS EDUCACION: ESCUELA 
INFANTIL 122.000,00 €
450,50 SUBVENCIONES/CONVENIOS MATERIA DE EMPLEO 
"PRGO. EMPLEO Y FORMACIÓN: MIGUEL HERNÁNDEZ 2024-
2025"

840.481,20 €

450,60 OTRAS SUBVENCIONES/ DEPORTES / GUADALINFO Deporte Escuela 8.000,00 €
450,60 OTRAS SUBVENCIONES/ GUADALINFO Agencia Andaluza 14.535,06 €  

Transferencias corrientes DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SEVILLA. 

Respecto de los ingresos por subvenciones de Transferencias de Entidades Locales por parte 

de la Diputación Provincial al igual que en el ejercicio anterior recoge los diferentes programas que se 

financian con aportación de la Diputación Provincial. Se consignan los ingresos de las transferencias 

de dicho organismo provincial para los diferentes Programas, tales como Dinamizador Deportivo, 

Agente de Dinamización Juvenil, Monitor Cultural, Ley de Dependencia, así como los diferentes 

programas que se llevan a cabo en materia de Servicios Sociales y actividades juveniles. Destacar el 

reconocimiento de la Diputación para incluir desde este ejercicio 2024 y en los sucesivos dentro del 

convenio de servicios sociales la financiación de la figura del auxiliar administrativo a tiempo 

completo y destacando un incremento notable en los ingresos provenientes para el Servicio de Ley de 

Dependencia motivado por un mayor número de usuarios del servicio.  

DE ENTIDADES LOCALES
461,00 TRANSFERENCIAS DIPUTACIÓN DE SEVILLA.  Otras… 7.450,00 €
461,01 TRANSFERENCIAS DIPUTACIÓN DE SEVILLA. SAD CONVENIO SS-SS 2.000,00 €
461,08 DIPUTACION DE SEVILLA. SERV.SOCIALES. TRABAJ.SOCIALCONVENIO SS-SS 25.054,50 €
461,05  DIPUTACIÓN DE SEVILLA. AUXILAR ADTVO. CONVENIO SS-SS 16.000,00 €
461,10 DIPUTACION DE SEVILLA: EDUCADORA CONVENIO SS-SS 25.054,50 €
461,03  DIPUTACIÓN DE SEVILLA "SAD- LEY DEPENDENCIA" 268.800,00 €

461,04  DIPUTACIÓN DE SEVILLA. MONITOR CULTURAL 6.000,00 €
461,04  DIPUTACIÓN DE SEVILLA. "ACTIVIDADES CULTURALES" 0,00 €
461,06 DIPUTACION DE SEVILLA. MONITOR  DEPORTIVO 6.000,00 €
461,07 DIPUTACION DE SEVILLA. PDI. DINAMIZACION COM. 
DINAMI. INFANCIA 5.694,90 €

461,09  DIPUTACIÓN DE MONITOR ADJ 8.000,00 €

461,11 CENTRO GUADALINFO 7.194,00 €  
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CAPÍTULO V.- Ingresos Patrimoniales. 1% 

 De este capítulo solo es preciso destacar la inclusión de un nuevo ingreso previsto por el 

arrendamiento de nave municipal en el polígono industrial. 

��������	�����
������� ����������	�

INTERESES DE DEPÓSITOS
520,00 INTERESES DE DEPÓSITOS CTA.CTE 100,00 €
RENTA DE BIENES INMUEBLES
541,00 ARRENDAMIENTO DE FINCAS URBNAS. VIVIENDAS 38.425,00 €
541,01 ARRENDAMIENTO CONSULTORIOS MEDICOS 13.212,29 €
549,00 ARRENDAMIENTO OTROS INMUEBLES... 32.100,00 €
549,00 ARRENDAMIENTO NAVE POL. INDUSTRIAL 30.000,00 €

TOTAL CAPITULO V 
 Ingresos Patrimoniales 113.837,29 €  

 

CAPÍTULO VI.- Enajenación de Inversiones Reales. 2% 

En este capítulo se han incluido los ingresos previstos por la venta de parcelas de propiedad 

municipal en el Polígono Industrial, el expediente de enajenación ya ha sido iniciado y está en 

proceso de valoración de las solicitudes. 

 

CAPÍTULO VII.- Transferencias de Capital. 18% 

  Se mantienen los programas que se han ejecutado en los últimos ejercicios PFEA, 

también se incluye el PLAN DE EMPLEO ESTABLE, tanto mano de obra como materiales. Continuamos 

incluyendo en las obras PFEA una nueva fase para la construcción de 24 viviendas sociales, 

reiterando el gran esfuerzo que desde de este Ayuntamiento se hace en favor de la vivienda pública, 

a pesar de las dificultades de financiación que sufre la Administración Local. 

 En relación a la Diputación de Sevilla y las inversiones correspondientes del  “ PLAN  +Más 

SEVILLA” ya se han presentado todos los proyectos de inversión para su estudio inicial pero no es 

posible su inclusión en el presupuesto inicial hasta que tengamos mayor detalle de sus cuantías y 

destino. 
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DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y AGENCIAS ESTATALES

721,00 SEE-INEM PROGRAMA PFEA 2023-2024 401.057,32 €

721,00 SEE-INEM PROGRAMA PLAN EMPLEO ESTABLE 2023-2024 87.997,64 €
721,90 DE ORGANIMOS AUTÓNOMOS Y AGENCIAS
DE ADMINISTRACION GENERAL COMUNIDADES AUTÓNOMOAS
750,61 TRANSFERENCIAS 
750,63 TRANSFERENCIAS  REHABILITACION AUTONÓMICA
DE ENTIDADES LOCALES
761,00 DIPUTACION: MATERIALES PFEA - PLAN EMPLEO ESTABLE 220.074,73 €
761,12 DIPUTACIÓN: PLAN ACTÚA (PCIS) INVERSIONES 0,00 €
761,12 DIPUTACIÓN: PLAN ACTÚA "TERMINACIÓN CASA DE 
CULTURA"

0,00 €

TOTAL CAPITULO VII 
 Transferencias de Capital 709.129,69 €  

CAPÍTULO IX.- Pasivos Financieros. 0,0% 

 No se recoge ingreso alguno derivado de Préstamos bancarios. 

����!��	 ���������� ����	�

PRESTAMOS RECIBIDOS EN EUROS
913,00 PRESTAMOS A L/P. ENTIDADES FINANCIERAS. 0,00 €

TOTAL CAPITULO IX 
 Pasivos Financieros 0,00 €  
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TTTTeeeerrrrcerocerocerocero. Eva. Eva. Eva. Evaluación de los luación de los luación de los luación de los GaGaGaGastos.stos.stos.stos.    

Los gastos de este Ayuntamiento se han calculado teniendo como base la Liquidación del 

Presupuesto de 2022, y el avance de liquidación del ejercicio 2023 deducidos del estado de 

tramitación de gastos según nos muestra la contabilidad. 

Tras estas consideraciones iniciales se analiza la estructura económica de los gastos del 

Presupuesto de este Ayuntamiento para ejercicio 2024: 

 PRESUPUESTO DE GASTOSPRESUPUESTO DE GASTOSPRESUPUESTO DE GASTOSPRESUPUESTO DE GASTOS         
OPERACIONES CORRIENTESOPERACIONES CORRIENTESOPERACIONES CORRIENTESOPERACIONES CORRIENTES              2.862.444,18 €   
Capítulo I Gastos de Personal   1.965.624,18 € 
Capítulo II Bienes Corrientes y Servicios  805.220,00 € 
Capítulo III Gastos  Financieros   25.000,00 € 

Capítulo IV Transferencias corrientes  66.600,00 € 
Capítulo V Fondo de Contingencia   0,00 € 
OPERACIONES DE CAPITALOPERACIONES DE CAPITALOPERACIONES DE CAPITALOPERACIONES DE CAPITAL              1.068.199,19 €   
Capítulo VI Inversiones   880.199,19 € 
Capítulo VII Transferencias  de Capital  1.000,00 € 
Capítulo VIII Activos Financieros   0,00 € 
Capítulo IX Pasivos Financieros   187.000,00 € 

     

TTTTOTAL PRESUPUESTOS DE GASTOSOTAL PRESUPUESTOS DE GASTOSOTAL PRESUPUESTOS DE GASTOSOTAL PRESUPUESTOS DE GASTOS                        3.930.643,37 € 3.930.643,37 € 3.930.643,37 € 3.930.643,37 €     

Evolución del Gastos 2020-2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Código Seguro De Verificación zT1jXD7vKlDJ83rDct81KQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Sergio Gomez Reyes Firmado 15/02/2024 13:02:42

Observaciones Página 14/27

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/zT1jXD7vKlDJ83rDct81KQ==

Pág 34



Código Seguro de Verificación IV7XWGQ3NEV63FMM6RERP5YVME Fecha 27/03/2024 09:12:45

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

Firmante SELLO DE INPRO-DIPUTACION DE SEVILLA

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7XWGQ3NEV63FMM6RERP5YVME Página 35/238

 
Ayuntamiento  de  Marinaleda 

Avda. libertad, 119 (Marinaleda) * C.P. 41569 *  Telf.: 955910904 / 955829542 * 
Fax.: 955829507 www.marinaleda.es   *   e-mail: info@marinaleda.com 

 
 
 

CAPÍCAPÍCAPÍCAPÍTULO I.TULO I.TULO I.TULO I.����    GASTOS DE GASTOS DE GASTOS DE GASTOS DE PERSONAL. PERSONAL. PERSONAL. PERSONAL. 50,0% 

 En relación al gasto de personal se han consignado todos aquellos importes necesarios para el 

personal funcionario que tomó posesión el paso mes de noviembre una vez finalizado el proceso de 

estabilización de estos puestos de trabajo. También en el marco del proceso de estabilización del 

personal laboral a comienzo de este año distintos trabajadores han formalizado sus nuevos contratos, 

destacando la incorporación de dos peones para el servicio de recogida de basuras y siete peones 

para el servicio de limpieza de edificios públicos.  

 El proceso de estabilización del resto de personal al servicio de este Ayuntamiento culminará 

en este ejercicio 2024 habiéndose dotado de presupuesto todos y cada uno de los puestos incluidos 

en el Anexo de Plantilla de Personal de este presupuesto. 

 En cuanto al elevado porcentaje de gasto de personal con respecto al total del presupuesto y 

en comparación con el gasto de personal del último presupuesto aprobado hay que hacer mención a 

que han sido dotados de crédito suficiente todos aquellos puestos de trabajo cuyo salario está 

vinculado al Salario Mínimo Interprofesional, incluyendo la última subida aprobada por el Gobierno 

para este mismo año. Este mayor gasto de personal se justifica además del incremento que han 

experimentado los salarios con respecto al último presupuesto aprobado del ejercicio 2021 con el 

importante incremento del Servicio de Ayuda a Domicilio y Ley de Dependencia el cual ha visto 

incrementado notablemente el número de usuarios atendidos y casi supone duplicar su consignación 

presupuestaria.  

 También hay que indicar en relación al aumento de gasto de personal la incorporación a 

presupuesto de crédito para un auxiliar administrativo para Servicios Sociales a tiempo completo en 

el marco del convenio anual suscrito con la Diputación de Sevilla de Cohesión Social e Igualdad. 

 Finalmente señalar que este Capítulo de gastos recoge el gasto de personal de dos nuevos 

proyectos de Empleo y Formación por un total de 766.561,20.-euros para gasto de personal tanto 

directivo y docente como del alumnado. 

 En cuanto a la justificación del incremento de gasto de personal por encima del 2% global de 

la masa salarial además las consideraciones anteriormente señaladas, el notable incremento 

experimentado por el Salario Mínimo Interprofesional, los nuevos programas de empleo y formación, 

el aumento de usuarios y por consiguiente del gastos de personal del Servicio de SAD-Ley de 

dependencia entre otros con la siguiente tabla se indican las aplicaciones que han experimentado 

cambios significativos con respecto al último presupuesto aprobado (no prorrogado) de 2021. 

Fucional Económica Descripción de la 
Aplicación 

 
  Créditos 

Iniciales 2024  
Créditos 
Iniciales 

2021 

Diferencias 
2024-2021 

150 130,12 RETRIBUCIONES PERSONAL 
URBANISMO / EDIF. E INSTAL. 
PÚBLICAS 

 
 Laboral  82.500,00 €     

150 160,12 CUOTAS A LA SEG. SOCIAL 
URBANISMO / EDIF. E INSTAL. 
PÚBLICOS 

    27.200,00 €     
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162 130,16 RETRIBUCIONES PERSONAL 
RECOGIDA RESIDUOS 

4  Laboral  49.570,00 €     

162 160,16 CUOTAS A LA SEG. SOCIAL 
RECOGIDA RESIDUOS 

    16.500,00 €     

920 131,19 RETRIBUCIONES PERSONAL 
LIMPIEZA EDIF.PÚBLCOS Y 
VIARIA 

7  50% 
jornada  

55.037,00 € 30.000,00  25.037,00  

920 160,24 CUOTAS A LA SEG. SOCIAL 
LIMPIEZA EDIF.PUBLICOS Y 
VIARIA 

    18.300,00 € 11.000,00  7.300,00  

171 130,14 RETRIBUCIONES PERSONAL 
JARDINES  Y M.AMBIENTE 

1  Laboral  21.700,00 € 32.500,00  -10.800,00  

171 160,14 CUOTAS A LA SEG.SOCIAL 
JARDINES, M.AMBIENTE 

    7.900,00 € 12.000,00  -4.100,00  

231 120 RETRIBUCIONES Básicas 
SERV.SOCIALES: TRABAJADORA 
SOCIAL 

1  Funcionario  17.378,20 €     

231 121 RETRIBUCIONES Comple. 
SERV.SOCIALES: TRABAJADORA 
SOCIAL 

2  Funcionario  8.583,12 €     

231 13030 RETRIBUCIONES 
SERV.SOCIALES: AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 

    16.000,00 €     

231 16031 CUOTAS A LA SEG.SOCIAL: 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

    5.300,00 €     

231 130,23 RETRIBUCIONES 
SERV.SOCIALES: EDUCADORA 
SOCIAL 

1  Interinidad  25.704,00 €     

231 160,28 CUOTAS A LA SEG.SCOIAL: 
TRABAJADORA SOCIAL 

    7.000,00 €     

231 160,29 CUOTAS A LA SEG.SCOIAL: 
EDUCADORA SOCIAL 

    8.360,00 €     

233 130,13 RETRIBUCIONES PERSONAL  
(S.A.D.) LEY DEPENDENCIA 

10  Laboral  216.000,00 € 114.000,00  102.000,00  

233 160,13 CUOTAS A LA SEG. SOCIAL 
(S.A.D.) LEY DEPENDENCIA 

    71.820,00 € 50.000,00  21.820,00  

323 131 RETRIBUCIONES PERSONAL 
ESCUELA INFANTIL MUNICIPAL 

7  Laboral  110.073,00 € 85.000,00  25.073,00  

323 160,1 CUOTAS A LA SEG. SOCIAL 
ESCUELA INFANTIL MUNICIPAL 

    36.600,00 € 30.000,00  6.600,00  

326 130,11 RETRIBUCIONES PERSONAL 
MONITOR INFORMATICO 

1  Laboral  18.000,00 €     

326 130,15 RETRIBUCIONES PERSONAL 
A.D.J.  

1  Laboral  15.725,00 €     

326 130,17 RETRIBUCIONES PERSONAL 
MONITOR CUL.TURAL 

1  75% 
jornada  

11.860,00 €     

326 131,03 RETRIBUCIONES PERSONAL 
SERV. COMPLE. EDUCATIVOS 

 
  1.000,00 €     

326 131,17 RETRIBUCIONES PERSONAL (PDI: 
PDA: E.VERANO) 

    7.000,00 €     

326 131,18 RETRIBUICONES PERSONAL 
MONITORES ACTIVIDADES 
EDUCATIVAS 

 
  3.000,00 €     

326 160,11 CUOTAS A LA SEG. SOCIAL 
MONITOR INFORMAT. 

    5.980,00 €     

326 160,15 CUOTAS A LA SEG. SOCIAL A.D.J.     5.300,00 €     

326 160,17 CUOTAS A LA SEG. SOCIAL 
MONITOR CULTURAL 

    4.000,00 €     

326 160,22 CUOTAS A LA SEG. SOCIAL (PDI: 
PDA: E. VERANO) 

    2.500,00 €     

326 160,23 CUOTAS A LA SEG. SOCIAL 
(TALLERES COMUNITARIOS) 

    1.000,00 €     

326 160,26 CUOTAS A LA SEG.SOCIAL. 
SERV.EDUCATIVOS.M.INF. 

    1.000,00 €     

341 130,18 RETRIBUCIONES PERSONAL 
DEPORTES 

3  Laboral  45.360,00 €     

341 160,18 CUOTAS A LA SEG. SOCIAL 
DEPORTES 

    15.100,00 €     

342 131,15 RETRIBUCIONES PERSONAL 
SOCORRISTAS 

3  Laboral  12.000,00 €     

342 160,2 CUOTAS A LA SEG. SOCIAL 
SOCORRISTAS 

    4.000,00 €     

912 110 RETRIBUCIONES PERSONAL 
EVENTUAL 

1  Eventual  22.000,00 € 0,00  22.000,00  

912 160,3 CUOTAS A LA SEG. PERSONAL 
EVENTUAL ORGANOS DE Gº 

    7.500,00 € 0,00  7.500,00  
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920 120 RETRIBUCIONES BÁSICAS 
FUNCIONARIOS ADMÓN.GENERAL 

  Funcionario  100.094,26 €     

920 121 RETRIBUCIONES 
COMPLEMENTARIAS, 
ESPECIFICAS FUNCIONARIOS 
ADMÓN GENERAL. 

  Funcionario  54.398,40 €     

920 130,1 RETRIBUCIONES PERSONAL 
LABORAL ADMINISTRACIÓN 
GENERAL 

  
Laboral/Inter
inidad  

17.200,00 €     

920 160 CUOTAS A LA SEG. SOCIAL 
ADMÓN GENERAL 
(FUNCIONARIOS Y LABORAL) 

   40.520,00 €     

920 162 GASTOS SOCIALES DEL 
PERSONAL FORMACION 

   1.000,00 €     

920 162,09 OTROS GASTOS DE PERSONAL    2.000,00 €     

241 143 RETRIBUCIONES OTRO 
PERSONAL: 
DOCENTE/DIRECCIÓN/ADTVO. 
2024-2025. Expte.59 

   100.000,00 €   100.000,00  

241 143 RETRIBUCIONES OTRO 
PERSONAL: 
DOCENTE/DIRECCIÓN/ADTVO. 
2024-2025. Expte.62 

   100.000,00 €   100.000,00  

241 160,59 CUOTAS A LA SEG.SOCIAL 
PERSONAL DOCENTE/DIRECCIÓN 
2024-2025 Expte.59 

   31.376,00 €   31.376,00  

241 160,59 CUOTAS A LA SEG.SOCIAL 
PERSONAL DOCENTE/DIRECCIÓN 
2024-2025 Expte.62 

   31.376,00 €   31.376,00  

241 143,02 RETRIBUCIONES OTRO 
PERSONAL: ALUMNOS PEF 2024-
2025 Expte.59 

   225.804,60 €   225.804,60  

241 143,02 RETRIBUCIONES OTRO 
PERSONAL: ALUMNOS PEF 2024-
2025 Expte.62 

   225.804,60 €   225.804,60  

241 160,6 CUOTAS A LA SEG.SOCIAL  
ALUMNOS PEF 2024-2025 
Expte.59 

   26.100,00 €   26.100,00  

241 160,6 CUOTAS A LA SEG.SOCIAL  
ALUMNOS PEF 2024-2025 
Expte.62 

   26.100,00 €   26.100,00  

              0,00  
    TOTAL CAPITULO I     1.965.624,18 € TOTAL 

Diferencias 
(2024/ 

2021) 

968.991,20  

TOTAL Diferencias (2024/ 2021)   968.991,20 €  
 

  

 
Créditos Iniciales 2024 - Diferencias 

motivadas 

 
  996.632,98 €  

  

Créditos Iniciales 2021   975.727,73 €  
  

TOTAL Incremento (2024/ 2021) deducido el 
incremento por nuevos Programas/Servicios 

 
   20.905,17 €  

  

 

CAPÍTULO II.CAPÍTULO II.CAPÍTULO II.CAPÍTULO II.����    GASTOSGASTOSGASTOSGASTOS    EN BIENES EN BIENES EN BIENES EN BIENES CORRIENTES.CORRIENTES.CORRIENTES.CORRIENTES.    20,5%    

 Respecto a este Capítulo II de Gastos Corrientes, recogen los créditos suficientes para 

atenderá las obligaciones de gastos corrientes de este ejercicio se han modificados distintas partidas 

de este capítulo en función de las obligaciones reconocidas en 2023 y teniendo en cuenta el 

incremento de precios (IPC) desde último presupuesto aprobado de 2021. 

En este capítulo de gastos se ha incluido nuevo crédito en previsión de hacer frente al nuevo 

impuesto de residuos sólidos urbanos (Ley 7/2022 de residuos y suelos contaminados para una 
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economía circular) por importe de 32.000.00.-euros si bien existen dudas de cómo va a ser aplicado 

este nuevo impuesto se ha considerado necesario habilitar dicho crédito. 

También se incluyen en este capítulo los gastos corrientes necesarios para la ejecución de los 

programas de Empleo y Formación que se iniciarán en este ejercicio y por importe de 73.920,00.-

euros 

Entre las aplicaciones cuya consignación se ha incrementado o disminuido en mayor porcentaje 

serían las siguientes,  

Funcional Económica Aplicación 
Presupuesto 
2021 

Presupuesto 
2024 Diferencias 

165 221.00 SUMINISTROS ENERGÍA ELECT. 60.000,00 90.000,00 30.000,00 

323 22105 ALIMENTOS COMEDOR E.INFANTIL 12.000,00 20.000,00  8.000,00 

338 22699 FESTEJOS. GASTOS DIVIERSOS 20.000,00 25.000,00 5.000,00 

338 22799 FESTEJOS. SERVICIOS EMPRESA 48.000,00 140.000,00 92.000,00 

920 221.03 SUMINISTRO GASOLEO A 25.000,00 31.000,00 6.000,00 

920 224.00 PRIMAS DE SEGUROS 5.000,00 15.000,00 10.000,00 

933 21200 GESTIÓN PATRIMONIO. CONSERVACIÓN 6.000,00 10.000,00 4.000,00 

933 22699 GESTIÓN PATRIMONIO. GASTOS DIVERSOS 40.000,00 15.000,00 �25.000,00 

933 22799 
GESTIÓN PATRIMONIO. SERVICIOS 
EMPRESAS 

20.000,00 12.000,00 
�8.000,00 

311 22699 SALUBRIDAD PÚBLICA. GASTOS DIVERSOS 10.000,00 1.000,00 �9.000,00 

311 22799 
SALUBRIDAD PÚBLICA. SERVICIOS 
EMPRESAS 

15.000,00 2.000,00 
�13.000,00 

          100.000,00 

 

CCCCAPÍTULO III.APÍTULO III.APÍTULO III.APÍTULO III.����    GASTOS GASTOS GASTOS GASTOS FINAFINAFINAFINANNNNCIEROS. CIEROS. CIEROS. CIEROS.     0,6%    

 Se incluye los gastos para atender a todos los intereses de todos los préstamos vigentes, 

incluyendo además crédito para atender intereses de demora si fuese necesario y como 

consecuencias de resoluciones  judiciales. 

CAPITULO III GASTOS FINANCIEROS

11 310 INTERESES PRÉSTAMOS CAIXABANK SA 3.500,00 €

11 310,01 INTERESES PRÉSTAMO FF.EELL 2019 ICO BANCO SABADELL 5.000,00 €

11 310,02 INTERESES DE OPERACIONES DE TESORERIA 500,00 €

11 311 GASTOS DE FORMALIZACION, MODIF. CANCEL. DE PTMOS. 500,00 €

11 359 GASTOS FINANCIEROS.DEMORA APLAZAMIENTOS 500,00 €

934 352,00 GASTOS/INTERESES DEMORA. 15.000,00 €

TOTAL CAPITULO III 25.000,00 €

25.000,00 €
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CAPITULO IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES

162 467,05 A CONSORCIO MEDIO AMBIENTE 40.000,00 €

231 467,05 AL CONSORCIO M.AMBIENTE (Z.T.S.-GABINETE) 12.000,00 €

231 480 ATENCIONES BENEFICAS Y ASISTENCIALES 3.000,00 €

231 480,01 APORTACION A ENTIDADES SOCIALES SIN FINES DE LUCRO 1.500,00 €

341 480,1 APORTACION A ENTIDADES DEPORTIVAS (Sin fines  lucrativos) 10.000,00 €

920 461,00 A DIPUTACION DE SEVILLA (CONVENIOS COLABORACIÓN) 100,00 €

TOTAL CAPITULO IV 66.600,00 €

66.600,00 €

CAPÍTULOCAPÍTULOCAPÍTULOCAPÍTULO    IV.IV.IV.IV.����    TRANSFTRANSFTRANSFTRANSFERENCIAS ERENCIAS ERENCIAS ERENCIAS CORRIENTES.CORRIENTES.CORRIENTES.CORRIENTES.    1,7%    

 Respecto de las transferencias corrientes se ajustan los créditos al gasto ejecutado de 

ejercicios anteriores. 

 

    

    

    

    

    

    

    

CAPÍTULO CAPÍTULO CAPÍTULO CAPÍTULO VVVVIIII. . . . ����    INVERSIONES INVERSIONES INVERSIONES INVERSIONES REALESREALESREALESREALES....        22,40% 

 Este capítulo supone un total de 880.199,19 euros lo que representa el 22,4% de total del 

presupuesto el por ello la importancia de las inversiones que se pretenden llevar a cabo para la 

mejora de nuestros servicios públicos tanto las inversiones ya realizadas de maquinaria como obras 

de mejora en instalaciones públicas y con especial relevancia el esfuerzo económico destinado a 

la VIVIENDA PÚBLICA, destacando también una importante inversión en el mantenimiento de 

nuestros parques y jardines así como mejora de pavimentaciones de la vía pública. 

 En cuanto al proyecto de obra de construcción de un Punto Limpio tras conseguir incluir 

este proyecto tan necesario en uno de los planes de inversión de la Diputación Provincial  “Plan 

Contigo”, la cuantía aportada por este organismo resultó insuficiente por lo que con este presupuesto 

se consigna como aportación municipal la cantidad de 56.0000,00.-euros que se estima necesaria 

para poder finalizar esta obra tan necesaria para el municipio. 

 También el capítulo de inversiones contiene consignación por importe de 83.600,00.-euros 

como aportación municipal a la compra de un vehículo destinado a la recogida de residuos sólidos y 

dotado de maquinaria de grúa de carga/descarga.  

 Por último y en relación a las inversiones previstas se ha incluido consignación por importe de 

10.400,00.-euros para la reparación del sistema de depuración y filtrado de aguas en las 

instalaciones de las piscinas municipales. 

 Todas estas inversiones previstas están recogidas en el anexo de inversiones que se incluye 

en el expediente de aprobación del presupuesto. 
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     PFEA 2023-2024 
 

  

1521 68921 
PFEA: 'VI FASE CONSTRUCCIÓN 24 VIVIENDAS SOCIALES - 
INEM-SEPE Mano de obra 

 
199.984,10 € 

1521 68921 
PFEA: 'VI FASE CONSTRUCCIÓN 24 VIVIENDAS SOCIALES 
(Materiales) 

 
89.930,61 € 

1521 68921 
PFEA: 'VI FASE CONSTRUCCIÓN 24 VIVIENDAS SOCIALES - 
Aportación Municipal 

 
3.000,00 € 

1532 61934 
PFEA: REURBANIZACIÓN PASEO MARÍA BLAS ZONA 2 - 
INEM-SEPE Mano de obra 

 
82.041,63 € 

1532 61934 
PFEA: REURBANIZACIÓN PASEO MARÍA BLAS ZONA 2 - 
(Materiales) 

 
49.813,61 € 

1532 61934 
PFEA: REURBANIZACIÓN PASEO MARÍA BLAS ZONA 2 - 
Aportación Municipal 

 
3.000,00 € 

1532 61900 
PFEA: PAVIMENTACIONES VARIAS MARINALEDA Y 
MATARREDONDA - INEM-SEPE . Mano de obra 

 
73.308,00 € 

1532 61900 
PFEA: PAVIMENTACIONES VARIAS MARINALEDA Y 
MATARREDONDA - Materiales  

 
34.243,50 € 

1532 61900 
PFEA: PAVIMENTACIONES VARIAS MARINALEDA Y 
MATARREDONDA - Aportación Municipal 

 
3.000,00 € 

171 61910 
PFEA: MANTENIMIENTO Y REPARACIONES PARQUES Y 
JARDINES - INEM-SEPE Mano de obra 

 
45.723,59 € 

171 61910 
PFEA: MANTENIMIENTO Y REPARACIONES PARQUES Y 
JARDINES - Materiales 

 
6.532,20 € 

171 61910 
PFEA: MANTENIMIENTO Y REPARACIONES PARQUES Y 
JARDINES - Aportación Municipal 

 
3.000,00 € 

         

    PLAN DE EMPLEO ESTABLE 2023-2024 
 

  

933 62208 
PLAN EMPELO ESTABLE - VI FASE CONSTRUCCIÓN NAVE 
ALMACÉN - INEM-SEPE 

 
87.997,64 € 

933 62208 
PLAN EMPELO ESTABLE - VI FASE CONSTRUCCIÓN NAVE 
ALMACÉN - Materiales 

 
39.624,31 € 

933 62208 
PLAN EMPELO ESTABLE - VI FASE CONSTRUCCIÓN NAVE 
ALMACÉN - Aportación Municipal 

 
2.000,00 € 

      

  
PLAN CONTIGO  

 

 

1622 60925 
CONSTRUCCIÓN INSTALACIONES "PUNTO LIMPIO" - 
Aportación Municipal 

 
56.000,00 € 

162 62450 
PLAN CONTIGO - ADQUISICIÓN CAMIÓN RSU - Aportación 
Municipal 

 
83.600,00 € 

         

    
REPOSICIONES EN INSTALACIONES Y EDIFICIOS 

MUNICIPALES 

 

  

1621 635 
SERVICIO DE RECOGIDA DE BASURAS - REPOSICIÓN 
CONTENEDORES/PAPELERAS 

 
2.000,00 € 

165 623 ALUMBRADO PÚBLICO - Reposiciones  2.000,00 € 

342 632 
REPOSICIONES EN INSTALACIONES DEPORTIVAS. 
PISCINAS MUNICIPALES 

 
10.400,00 € 

323 639 
ESCUELA INFANTIL MUNICIPAL: REPOSICIÓN 
INVERSIONES/CONSERVACIÓN 

 
1.000,00 € 

933 639 
EDIFICIOS MUNICIPALES: REPOSICIÓN 
INVERSIONES/CONSERVACIÓN 

 
2.000,00 € 
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CACACACAPÍTULO IX.PÍTULO IX.PÍTULO IX.PÍTULO IX.����    PASIVOS PASIVOS PASIVOS PASIVOS FINANCIEROS. FINANCIEROS. FINANCIEROS. FINANCIEROS. 0,1% 

En este capítulo se recogen las amortizaciones de capital de los diferentes préstamos que 

tiene concertados este Ayuntamiento con distintas entidades financieras, los cuales se detallan en el 

anexo de deuda financiera a largo plazo. 

Gráficos Presupuesto de Gasto 2024 

 

 

    

    

    

CAPITULO IX     
PASIVOS 

FINANCIEROS 
  187.000,00 € 

   

AMORTIZACIÓN 
DE PRESTAMOS    

 11 913.00 

AMORTIZACIÓN 
PRÉSTAMO . 
CAIXABANK, SA     9.000,00 € 

 11 913,01 

AMORTIZACIÓN 
PRÉSTAMO 
FF.EELL 2019 
ICO -BANCO 
SABADELL     178.000,00 € 

       

   

TOTAL 
CAPITULO IX     187.000,00 € 
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CCCCuartouartouartouarto. . . . Deuda Viva, carga financieraDeuda Viva, carga financieraDeuda Viva, carga financieraDeuda Viva, carga financiera    y operaciony operaciony operaciony operaciones de es de es de es de 

TesoTesoTesoTesorrrreríaeríaeríaería....    

 

El Capital vivo pendiente de amortizar a 31 de diciembre de 2023, por los préstamos 

concertados y vigentes, según se desprende de los Estados financieros asciende a  2.563.634,72 

euros, que supone un  124,07% de los derechos reconocidos netos por operaciones corrientes 

(Capítulos 1 al 5)  del AVANCE de la liquidación correspondiente al año 2023, que ascienden a 

2.066.230,84  euros,  superando el límite del 110% establecido en la Disposición Adicional 14ª del 

Real Decreto-Ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes en materia presupuestaria, 

tributaria y financiera para la corrección del déficit público, por lo que en el presupuesto no se incluye 

ninguna operación financiera. 

Las cantidades que configuran la Anualidad Teórica consignadas en las aplicaciones 

presupuestarias de intereses préstamos concertados y amortización préstamos concertados, asciende 

a 191.979,79 euros, que supone un 6,21% sobre los ingresos previstos y ajustados por recursos 

ordinarios en el Presupuesto Municipal de 2024 que ascienden a 3.090.831,01 euros y un 9,29% 

sobre los recursos ordinarios liquidados del avance de la liquidación del ejercicio 2023 2.066.230,84 

euros. 

Resumen: Deuda Viva, carga financiera, ahorro bruto y ahorro neto. 

RATIOS:  AHORRO BRUTO, AHORRO NETO Y CARGA FINANCIERA: 
Presupuesto 2024 (Previsiones y créditos iniciales) 

Ingresos Corrientes  3.131.831,01 € 
Deducción ingresos no recurrentes  -41.000,00 € 
Ingresos Corrientes (ajustados)  3.090.831,01 € 
Gastos Corrientes  2.862.444,18 € 
     

Ahorro Bruto =  228.386,83 € 
Anualidad Teórica 2024  191.979,79 € 

Ahorro Neto =  36.407,04 € 
     
% Ahorro Bruto   =   7,39% 
% Ahorro Neto    =  1,18% 
DEUDA VIVA A 31/12/2023  2.563.634,72 € 

Carga Financiera   =  82,94% 
Límite legal de la carga financiera:  110% 

Margen sobre límite legal.    27,06% 
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DeDeDeDeuda a corto Plazo (uda a corto Plazo (uda a corto Plazo (uda a corto Plazo (OOOOperaciones de Tesoreríaperaciones de Tesoreríaperaciones de Tesoreríaperaciones de Tesorería))))    
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DeDeDeDeuda Financiera a Largo Plazo.uda Financiera a Largo Plazo.uda Financiera a Largo Plazo.uda Financiera a Largo Plazo. 
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Evolución del Endeudamiento 2020Evolución del Endeudamiento 2020Evolución del Endeudamiento 2020Evolución del Endeudamiento 2020����2022202220222022    
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QQQQuinto. Nivelación Presupuestauinto. Nivelación Presupuestauinto. Nivelación Presupuestauinto. Nivelación Presupuestaria.ria.ria.ria. 

 

Habida cuenta de lo expuesto y, una vez expuestas las bases utilizadas para la evaluación de 

los ingresos y la suficiencia de los créditos para atender el cumplimiento de las obligaciones previstas 

y los gastos de funcionamiento de este Ayuntamiento, así como, las operaciones de crédito vigentes, 

se deduce la efectiva nivelación del presupuesto conforme a lo establecido en el párrafo último del 

apartado 4 del artículo 165 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado 

por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y se presenta el Presupuesto sin déficit inicial 

(superávit  de 317,33 euros). 

 

El Alcalde. 

Fdo.: Sergio Gómez Reyes. 
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Total Presupuesto Ingresos �������������	


������� ������������
��� ����������

IMPUESTOS SOBRE EL CAPITAL
112,00 IBI RÚSTICA 114.521,12 
113,00 IBI URBANA 298.784,20 
113,00 IBI URBANA (BDA. HUGO CHÁVEZ) 26.000,00 
115,00 IMPUESTOS SOBRE VEHÍCUOS 165.756,40 
116,00 IMPUESTO SOBRE INCREM.VALOR.T. 9.821,00 
IMPUESTOS SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS
130,00 IMPUESTOS SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS (I.A.E.) 14.141,00 

TOTAL CAPITULO I 
 Impuestos Directos 629.023,72 €
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��� ��������

OTROS IMPUESTOS INDIRECTOS
290,00 IMPUESTOS SOBRE CONSTRUCCIONES... 9.000,00 
299,00 OTROS IMPUESTOS INDIRECTOS 100,00 

TOTAL CAPITULO II 
 Impuestos Indirectos 9.100,00 €
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TASAS POR SERVICIOS PUBLICOS BASICOS

302,00 TASA DE BASURA 28.632,00 
309,00 TASA POR ARRENDAMIENTO NICHOS 3.200,00 
339,00 TASA DE CANALES 1.314,00 
TASAS POR SERVICIOS DE CARÁCTER SOCIAL
336,00 TASA POR IND.CALLEJERAS AMB... 5.600,00 
339,01 TASA POR LICENCIA AUTOTAXIS 10,00 
312,00 TASA POR COMEDOR GUARDERÍA 5.500,00 
313,00 TASA POR PISCINA MUNICIPAL 14.000,00 
313,01 TASA POR GIMNASIO/ ACTIVIDADES DEPORTIVAS 9.655,00 
TASAS POR ACTIVIDADES DE COMPETENCIA MUNICIPAL
321,00 LICENCIAS URBANISTICAS, APERTURAS… 200,00 
322,00 CEDULAS DE HABITABILIDAD. LICENCIAS 1ª OCUPACION 100,00 
325,00 TASA EXPEDICIÓN DOCUMENTOS 1.500,00 
329,00 OTRAS TASAS 10,00 
TASAS POR UTILIZACION DOMINIO PUBLICO
330,00 TASA RESERVA APARCAMIENTO 260,00 
331,00 TASA ENTRADA VEHÍCULOS 3.271,00 
332,00 TASA APROVECHAMIENTO EMPRESAS SUMINISTRADORAS 14.620,00 
333,00 TASA APROVECHAMIENTO EMPRESAS TELECOMUNICACIONES 150,00 
335,00 TASA MESAS Y SILLAS 550,00 
338,00 TASA COMPENSACIÓN TELEFÓNICA SA 1.500,00 
INGRESOS OTROS SERVICIOS

OTROS INGRESOS
391,00 MULTAS O SANCIONES URBANÍSTICAS 1.000,00 
391,90 OTRAS MULTAS O SANCIONES 1.000,00 
392.00 POR RECARGO DE RECAUDACIÓN 200,00 
399,00 RECURSOS EVENTUALES 6.000,00 

TOTAL CAPITULO III 
 Tasas y Otros ingresos 98.272,00 €
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DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO
420,00 PARTICIPACIÓN TRIBUTOS DEL ESTADO 574.934,29 €    601.432,98 
420,00 PARTICIPACIÓN TRIBUTOS DEL ESTADO (Incremento anual) 11.498,69 €      
420,00 PARTICIPACIÓN TRIBUTOS DEL ESTADO (liquidación 2021) 15.000,00 €      
420,20 COMPENSACION POR BENEFICIOS FISCALES 100,00 
420,90 OTRAS TRANSFERENCIAS CORRIENTES DEL ESTADO 100,00 
DE COMUNIDAD AUTÓNOMA
450,00 PARTICIPACION TRIBUTOS COMUNIDAD AUTÓNOMA 313.650,86 

450,01  OTRAS TRANSFERENCIAS INCONDICIONADAS 0,00 
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450,02 SUBVENCIONES/CONVENIOS SERVICIOS SOCIALES, 
IGUALDAD 4.050,00 
450,30 SUBVENCIONES/CONVENIOS EDUCACION: ESCUELA 
INFANTIL 122.000,00 

450,50 SUBVENCIONES/CONVENIOS MATERIA DE EMPLEO "PRGO. 
EMPLEO Y FORMACIÓN: MIGUEL HERNÁNDEZ 2024-2025" 840.481,20 

450,60 OTRAS SUBVENCIONES/ DEPORTES / GUADALINFO Deporte Escuela 8.000,00 
450,60 OTRAS SUBVENCIONES/ GUADALINFO Agencia Andaluza 14.535,06 
452,00 DE FUNDACIONES COMUNIDAD AUTÓNOMA

DE ENTIDADES LOCALES
461,00 TRANSFERENCIAS DIPUTACIÓN DE SEVILLA.  Otras… 7.450,00 
461,01 TRANSFERENCIAS DIPUTACIÓN DE SEVILLA. SAD CONVENIO SS-SS 2.000,00 
461,08 DIPUTACION DE SEVILLA. SERV.SOCIALES. TRABAJ.SOCIAL CONVENIO SS-SS 25.054,50 
461,05  DIPUTACIÓN DE SEVILLA. AUXILAR ADTVO. CONVENIO SS-SS 16.000,00 
461,10 DIPUTACION DE SEVILLA: EDUCADORA CONVENIO SS-SS 25.054,50 
461,03  DIPUTACIÓN DE SEVILLA "SAD- LEY DEPENDENCIA" 268.800,00 

461,04  DIPUTACIÓN DE SEVILLA. MONITOR CULTURAL 6.000,00 
461,04  DIPUTACIÓN DE SEVILLA. "ACTIVIDADES CULTURALES" 0,00 
461,06 DIPUTACION DE SEVILLA. MONITOR  DEPORTIVO 6.000,00 
461,07 DIPUTACION DE SEVILLA. PDI. DINAMIZACION COM. 
DINAMI. INFANCIA 5.694,90 

461,09  DIPUTACIÓN DE MONITOR ADJ 8.000,00 

461,11 CENTRO GUADALINFO 7.194,00 

TOTAL CAPITULO IV 
 Transferencias Corrientes 2.281.598,00 €
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INTERESES DE DEPÓSITOS
520,00 INTERESES DE DEPÓSITOS CTA.CTE 100,00 
RENTA DE BIENES INMUEBLES
541,00 ARRENDAMIENTO DE FINCAS URBNAS. VIVIENDAS 38.425,00 
541,01 ARRENDAMIENTO CONSULTORIOS MEDICOS 13.212,29 
549,00 ARRENDAMIENTO OTROS INMUEBLES... 32.100,00 
549,00 ARRENDAMIENTO NAVE POL. INDUSTRIAL 30.000,00 

TOTAL CAPITULO V 
 Ingresos Patrimoniales 113.837,29 €
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VENTA DE PARCELAS POL. INDUSTRIAL 90.000,00 

TOTAL CAPITULO VI 
 Enajenación Inversiones Reale 90.000,00 €
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DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y AGENCIAS ESTATALES
721,00 SEE-INEM PROGRAMA PFEA 2023-2024 401.057,32 

721,00 SEE-INEM PROGRAMA PLAN EMPLEO ESTABLE 2023-2024 87.997,64 
721,90 DE ORGANIMOS AUTÓNOMOS Y AGENCIAS
DE ADMINISTRACION GENERAL COMUNIDADES AUTÓNOMOAS
750,61 TRANSFERENCIAS 
750,63 TRANSFERENCIAS  REHABILITACION AUTONÓMICA
DE ENTIDADES LOCALES
761,00 DIPUTACION: MATERIALES PFEA - PLAN EMPLEO ESTABLE 220.074,73 
761,12 DIPUTACIÓN: PLAN ACTÚA (PCIS) INVERSIONES 0,00 
761,12 DIPUTACIÓN: PLAN ACTÚA "TERMINACIÓN CASA DE 
CULTURA"

0,00 
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TOTAL CAPITULO VII 
 Transferencias de Capital 709.129,69 €
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PRESTAMOS RECIBIDOS EN EUROS
913,00 PRESTAMOS A L/P. ENTIDADES FINANCIERAS. 0,00 

TOTAL CAPITULO IX 
 Pasivos Financieros 0,00 €

�������������������������2 3.930.960,70 €
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CAPITULO I GASTOS DE PERSONAL �����

150 130,12 RETRIBUCIONES PERSONAL URBANISMO / EDIF. E INSTAL. PÚBLICAS 6 Laboral 82.500,00 €

150 160,12 CUOTAS A LA SEG. SOCIAL URBANISMO / EDIF. E INSTAL. PÚBLICOS 27.200,00 €

162 130,16 RETRIBUCIONES PERSONAL RECOGIDA RESIDUOS 4 Laboral 49.570,00 €

162 160,16 CUOTAS A LA SEG. SOCIAL RECOGIDA RESIDUOS 16.500,00 €

920 131,19 RETRIBUCIONES PERSONAL LIMPIEZA EDIF.PÚBLCOS Y VIARIA 7 50% jornada 55.037,00 €

920 160,24 CUOTAS A LA SEG. SOCIAL LIMPIEZA EDIF.PUBLICOS Y VIARIA 18.300,00 €

171 130,14 RETRIBUCIONES PERSONAL JARDINES  Y M.AMBIENTE 1 Laboral 21.700,00 €

171 160,14 CUOTAS A LA SEG.SOCIAL JARDINES, M.AMBIENTE 7.900,00 €

231 120 RETRIBUCIONES Básicas SERV.SOCIALES: TRABAJADORA SOCIAL 1 Funcionario 17.378,20 €

231 121 RETRIBUCIONES Comple. SERV.SOCIALES: TRABAJADORA SOCIAL 2 Funcionario 8.583,12 €

231 13030 RETRIBUCIONES SERV.SOCIALES: AUXILIAR ADMINISTRATIVO 16.000,00 €

231 16031 CUOTAS A LA SEG.SOCIAL: AUXILIAR ADMINISTRATIVO 5.300,00 €

231 130,23 RETRIBUCIONES SERV.SOCIALES: EDUCADORA SOCIAL 1 Interinidad 25.704,00 €

231 160,28 CUOTAS A LA SEG.SCOIAL: TRABAJADORA SOCIAL 7.000,00 €

231 160,29 CUOTAS A LA SEG.SCOIAL: EDUCADORA SOCIAL 8.360,00 €

233 130,13 RETRIBUCIONES PERSONAL  (S.A.D.) LEY DEPENDENCIA 10 Laboral 216.000,00 €

233 160,13 CUOTAS A LA SEG. SOCIAL (S.A.D.) LEY DEPENDENCIA 71.820,00 €

323 131,00 RETRIBUCIONES PERSONAL ESCUELA INFANTIL MUNICIPAL 7 Laboral 110.073,00 €

323 160,10 CUOTAS A LA SEG. SOCIAL ESCUELA INFANTIL MUNICIPAL 36.600,00 €

326 130,11 RETRIBUCIONES PERSONAL MONITOR INFORMATICO 1 Laboral 18.000,00 €

326 130,15 RETRIBUCIONES PERSONAL A.D.J. 1 Laboral 15.725,00 €

326 130,17 RETRIBUCIONES PERSONAL MONITOR CUL.TURAL 1 75% jornada 11.860,00 €

326 131,03 RETRIBUCIONES PERSONAL SERV. COMPLE. EDUCATIVOS - - 1.000,00 €

326 131,17 RETRIBUCIONES PERSONAL (PDI: PDA: E.VERANO) 7.000,00 €

326 131,18 RETRIBUICONES PERSONAL MONITORES ACTIVIDADES EDUCATIVAS - - 3.000,00 €

326 160,11 CUOTAS A LA SEG. SOCIAL MONITOR INFORMAT. 5.980,00 €

326 160,15 CUOTAS A LA SEG. SOCIAL A.D.J. 5.300,00 €

326 160,17 CUOTAS A LA SEG. SOCIAL MONITOR CULTURAL 4.000,00 €

326 160,22 CUOTAS A LA SEG. SOCIAL (PDI: PDA: E. VERANO) 2.500,00 €

326 160,23 CUOTAS A LA SEG. SOCIAL (TALLERES COMUNITARIOS) 1.000,00 €

326 160,26 CUOTAS A LA SEG.SOCIAL. SERV.EDUCATIVOS.M.INF. 1.000,00 €

341 130,18 RETRIBUCIONES PERSONAL DEPORTES 3 Laboral 45.360,00 €

341 160,18 CUOTAS A LA SEG. SOCIAL DEPORTES 15.100,00 €

342 131,15 RETRIBUCIONES PERSONAL SOCORRISTAS 3 Laboral 12.000,00 €

342 160,20 CUOTAS A LA SEG. SOCIAL SOCORRISTAS 4.000,00 €

912 110,00 RETRIBUCIONES PERSONAL EVENTUAL 1 Eventual 22.000,00 €

912 160,30 CUOTAS A LA SEG. PERSONAL EVENTUAL ORGANOS DE Gº 7.500,00 €

920 120 RETRIBUCIONES BÁSICAS FUNCIONARIOS ADMÓN.GENERAL 1 Funcionario 100.094,26 €

920 121 RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS, ESPECIFICAS FUNCIONARIOS ADMÓN GENERAL. - Funcionario 54.398,40 €

920 130,10 RETRIBUCIONES PERSONAL LABORAL ADMINISTRACIÓN GENERAL 4-1 Laboral/Interinidad 17.200,00 €

920 160,00 CUOTAS A LA SEG. SOCIAL ADMÓN GENERAL (FUNCIONARIOS Y LABORAL) 40.520,00 €

920 162,00 GASTOS SOCIALES DEL PERSONAL FORMACION 1.000,00 €

920 162,09 OTROS GASTOS DE PERSONAL 2.000,00 €

241 143,00 RETRIBUCIONES OTRO PERSONAL: DOCENTE/DIRECCIÓN/ADTVO. 2024-2025. Expte.59 EXPTE.59 100.000,00 €

241 143,00 RETRIBUCIONES OTRO PERSONAL: DOCENTE/DIRECCIÓN/ADTVO. 2024-2025. Expte.62 EXPTE.62 100.000,00 €

241 160,59 CUOTAS A LA SEG.SOCIAL PERSONAL DOCENTE/DIRECCIÓN 2024-2025 Expte.59 EXPTE.59 31.376,00 €

241 160,59 CUOTAS A LA SEG.SOCIAL PERSONAL DOCENTE/DIRECCIÓN 2024-2025 Expte.62 EXPTE.62 31.376,00 €

241 143,02 RETRIBUCIONES OTRO PERSONAL: ALUMNOS PEF 2024-2025 Expte.59 EXPTE.59 225.804,60 €

241 143,02 RETRIBUCIONES OTRO PERSONAL: ALUMNOS PEF 2024-2025 Expte.62 EXPTE.62 225.804,60 €

241 160,60 CUOTAS A LA SEG.SOCIAL  ALUMNOS PEF 2024-2025 Expte.59 EXPTE.59 26.100,00 €

241 160,60 CUOTAS A LA SEG.SOCIAL  ALUMNOS PEF 2024-2025 Expte.62 EXPTE.62 26.100,00 €

TOTAL CAPITULO I 1.965.624,18 € 989.896,45-                

CAPITULO II GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS.
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1.965.624,18 €

805.220,00 €
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1.965.624,18 €
133 219,00 SEGURIDAD VIAL, SEÑALES TRAFICO… Y MOVILIIDAD. 3.000,00 €

134 226,99 PROTECCION CIVIL , GASTOS DIVERSOS 1.000,00 €

150 210,00 MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURAS 2.000,00 €

150 212,00 MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS PÚBLICOS (Usos Múltiples) 4.000,00 €

150 213,00 MANTENIMIENTO DE MAQUINAS, INSTALACIONES... 5.000,00 €

150 214,00 MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 8.000,00 €

150 226,99 GASTOS DIVERSOS PARA URBANISMO… 10.000,00 €

150 227,06 ESTUDIOS Y TRABAJOS TECNICOS 8.000,00 €

150 227,99 SERVICIOS EMPRESAS PARA URBANISMO 3.000,00 €

162 214,00 REPARACION, MATENIMIENTO VEHICULOS RECOGIDA BASURA / BARREDORA 3.000,00 €

162 219,00 MANTENIMIENTO CONTENEDORES - MOBILIARIO RECOGIDA RESIDUOS 5.000,00 €

162 221,03 SUMINISTROS CARBURANTES SERV. RECGIDA BASURA 3.000,00 €

162 224,00 PRIMA SEGURO VEHICULO RSU 1.700,00 €

162 226,99 SUMINISTROS VARIOS: SERV. RECOGIDA BASURA Y LIMPIEZA VIARIA 3.000,00 €

1623 226,99 IMPUESTOS LEY 7/2022 TRAT. RESIDUOS SOLIDOS URBANOS / CONSOR.MEDIO AMBIENTE 32.000,00 €

162 227,99 SERVICIOS EMPRESAS PARA RECOGIDA RESIDUOS 5.000,00 €

163 221,99 LIMPIEZA VIARIA, SUMINISTROS DIVERSOS 2.000,00 €

163 227,99 LIMPIEZA VIARIA,Y DE ESPACIOS PUBLICOS SERVICIOS DE EMPRESAS 4.000,00 €

164 212,00 MANTENIMIENTO CEMENTERIO MUNICIPAL 1.500,00 €

165 221,00 SUMINISTRO ENERGÍA ELÉCTRICA 90.000,00 €

165 221,12 MATERIAL ALUMBRADO PUBLICO, Electrico, Electronico 12.000,00 €

171 210,00 MANTENIMIENTO DE JARDINES 10.000,00 €

171 226,99 SUMINISTROS DIVERSOS PARA JARDINES 1.000,00 €

171 213.00 MAQUINARIA Y UTILLAJE PARA JARDINES 2.000,00 €

231 221,99 SUMINISTROS SERVICIOS SOCIALES. 3.000,00 €

231 226,99 GASTOS DIVERSOS ACCIÓN SOCIAL. 6.000,00 €

231 227,99 SERVICIOS EMPRESAS.SERV. SOCIALES 3.000,00 €

241 226,99 OTROS GASTOS DIVERSOS. EMPLEO Y FORMACIÓN "PROG. 2024-2025" EXPTE. 59 36.960,00 €

241 226,99 OTROS GASTOS DIVERSOS. EMPLEO Y FORMACIÓN "PROG. 2024-2025" EXPTE. 62 36.960,00 €

241 220,00 MATERIAL OFICION NO INVENTARIABLE. EMPLEO Y FORMACIÓN "PROG. 2024-2025" 0,00 €

241 220,02 MATERIAL INFORMÁTICO. EMPLEO Y FORMACIÓN "PROG. 2024-2025" 0,00 €

241 221,99 OTROS SUMINISTROS. EMPLEO Y FORMACIÓN "PROG. 2024-2025" 0,00 €

311 227,99 SALUBRIDAD PÚBLICA. EMPRESAS SERV. LIMPIEZA-DESINFECCIÓN 2.000,00 €

311 226,99 SALUBRIDAD PÚBLICA. GASTOS DIVERSOS 1.000,00 €

323 212,00 MANTENIMIENTO EDIFICIOS ESCOLARES 3.000,00 €

323 221,03 SUMINISTROS DE GASOLEOS PARA CENTROS ESCOLARES 8.000,00 €

323 221,05 SUMINISTROS COMEDOR ESCUELA INFANTIL MUNICIPAL 20.000,00 €

323 221,10 SUMINISTROS LIMPIEZA CENTROS ESCOLARES 2.000,00 €

323 221,99 SUMINISTROS VARIOS ESCUELA INFANTIL MUNICIPAL Y CENTROS ESCOLARES 3.000,00 €

323 227,99 SERVICIOS EMPRESAS ESCUELA INFANTIL MUNICIPAL 5.000,00 €

326 226,99 GASTOS DIVERSOS PARA ACTIVIDADES FORMATIVAS Y JUVENILES 2.500,00 €

326 226,99 GASTOS DIVERSOS TALLERES, PIM. , RIBETE 2.500,00 €

326 226,99 GASTOS DIVERSOS, JUVENTUD 2.000,00 €

326 227,99 TRABAJOS DE EMPRESAS, JUVENTUD 2.000,00 €

327 226,99 SUMINISTROS DIVERSOS. CONVIVENCIA CIUDADANA 2.000,00 €

327 227,99 SERVICIOS EMPRESAS. CONVIVENCIA - PARTICIPACIÓN CIUDADANA 2.000,00 €

330 226,99 SUMINISTROS DIVERSOS PARA CULTURA 2.500,00 €

330 226,09 GASTOS DIVERSOS EN CULTURA FESTEJOS POPULARES 2.500,00 €

332 220,01 FONDO LECTURA, BIBLIOTECA MUNICIPAL. 2.000,00 €

332 221,99 SUMINISTROS VARIOS PARA BIBLIOTECA MUNICIPAL 1.000,00 €

332 227,99 SERVICIOS EMPRESAS BIBLIOTECA MUNICIPAL 1.000,00 €

334 213,00 MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES, MAQ. MEDIOS 2.000,00 €

334 220,01 MATERIAL, PRENSA, LIBROS... COMUNICACIÓN 2.000,00 €

334 221,99 SUMINISTROS VARIOS PARA COMUNICACIÓN 2.000,00 €

334 226,99 GASTOS DIVERSOS PARA COMUNICACIÓN 1.400,00 €

334 227,99 ACTIVIDADES PARTICIPATIVAS Y CULTURALES 1.000,00 €

337 226,09 SERVICIOS EMPRESAS. INSTALACIONES TIEMPO LIBRE 2.000,00 €

338 226,09 FESTEJOS, GASTOS DIVERSOS 25.000,00 €

338 227,99 SERVICIOS EMPRESAS ACTUACIONES CULTURALES 140.000,00 €

341 221,99 SUMINISTROS PARA ACTIVIDADES DEPORTIVAS 3.000,00 €
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1.965.624,18 €341 226,09 GASTOS DIVERSOS PARA ACTIVIDADES DEPORTIVAS 3.500,00 €

341 227,99 SERVICIOS DE EMPRESAS PARA ACTIV.DEPORTIVAS 10.000,00 €

342 212,00 MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES DEPORTIVAS 7.000,00 €

342 213,00 MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA DEPORTIVA 2.000,00 €

342 221,99 SUMINISTRO PARA INSTALACIONES DEPORTIVAS 16.000,00 €

491 227,99 GESTIÓN COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN CONOCIMIENTO 2.000,00 €

920 214,00 MANTENIMIENTO DE ELEMENTOS TRANSP. 7.000,00 €

920 215,00 MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO, ENSERES... 1.000,00 €

920 216,00 REPARACIONES EQUIPOS INFORMATICOS 2.500,00 €

920 220,00 MATERIAL DE OFICINA ORDINARIO 3.500,00 €

920 220,01 MATERIAL LIBROS, REVISTAS, PRENSA... 1.500,00 €

920 220,02 SUMINISTRO MATERIAL INFORMATICO 2.400,00 €

920 221,00 SUMINISTRO ELECTRICO 3.000,00 €

920 221,01 SUMINISTRO AGUA 1.000,00 €

920 221,03 SUMINISTROS: COMBUSTIBLES, GASOLEOS... 31.000,00 €

920 221,10 SUMINISTROS LIMPIEZA, ASEO… 15.000,00 €

920 221,99 SUMINISTROS VARIOS. 2.900,00 €

920 222,00 COMUNICACIONES TELEFÓNICAS 16.000,00 €

920 222,01 COMUNICACIONES POSTALES, Y OTRAS 3.000,00 €

920 223,00 SERVICIOS TRANSPORTES Y MENSAJERÍA 600,00 €

920 224,00 PRIMAS DE SEGUROS RC incluido 15.000,00 €

920 226,02 PUBLICIDAD GENERAL 2.000,00 €

920 226,03 PUBLICACIONES EN DIARIOS OFICIALES 300,00 €

920 226,04 SERVICIOS JURÍDICOS 10.000,00 €

920 227,06 SERVICIOS TECNICOS GENERALES 6.000,00 €

920 227,08 SERVICIOS GESTION OPAEF y Entidades Bancarias. 25.000,00 €

920 227,99 SERVICIOS PRESTADOS  EMPRESAS (Gastos Generales) 8.000,00 €

920 231,20 GASTOS DE LOCOMOCION 3.000,00 €

920 233,00 GASTOS POR OTRAS INDEMNIZACIONES 3.000,00 €

924 226,99 PARTICIPACION CIUDADANA. GASTOS DIVERSOS 3.500,00 €

933 212,00 GESTION DEL PATRIMONIO - EDIFICIOS (CONSERVACION) 10.000,00 €

920 226,99 GESTION DEL PATRIMONIO-GASTOS DIVESOS 15.000,00 €

933 227,99 GESTION DEL PATRIMONIO-SERVICIOS EMPRESAS 12.000,00 €

1521 227,99 REDACCION-DIRECCION OBRA 24 VV BURÓ4 12.000,00 €

TOTAL CAPITULO II 805.220,00 €

CAPITULO III GASTOS FINANCIEROS ����

11 310 INTERESES PRÉSTAMOS CAIXABANK SA 3.500,00 €

11 310,01 INTERESES PRÉSTAMO FF.EELL 2019 ICO BANCO SABADELL 5.000,00 €

11 310,02 INTERESES DE OPERACIONES DE TESORERIA 500,00 €

11 311 GASTOS DE FORMALIZACION, MODIF. CANCEL. DE PTMOS. 500,00 €

11 359 GASTOS FINANCIEROS.DEMORA APLAZAMIENTOS 500,00 €

934 352,00 GASTOS/INTERESES DEMORA. 15.000,00 €

TOTAL CAPITULO III 25.000,00 €

CAPITULO IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES ����

162 467,05 A CONSORCIO MEDIO AMBIENTE 40.000,00 €

231 467,05 AL CONSORCIO M.AMBIENTE (Z.T.S.-GABINETE) 12.000,00 €

231 480 ATENCIONES BENEFICAS Y ASISTENCIALES 3.000,00 €

231 480,01 APORTACION A ENTIDADES SOCIALES SIN FINES DE LUCRO 1.500,00 €

341 480,1 APORTACION A ENTIDADES DEPORTIVAS (Sin fines  lucrativos) 10.000,00 €

920 461,00 A DIPUTACION DE SEVILLA (CONVENIOS COLABORACIÓN) 100,00 €

TOTAL CAPITULO IV 66.600,00 €

25.000,00 €

66.600,00 €
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1.965.624,18 €

CAPITULO V
FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS 

IMPREVISTOS ����

920 500 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS. 0,00 €

CAPITULO VI INVERSIONES REALES �����

 PFEA 2023-2024

1521 68921 PFEA: 'VI FASE CONSTRUCCIÓN 24 VIVIENDAS SOCIALES - INEM-SEPE Mano de obra PFEA 199.984,10 €

1521 68921 PFEA: 'VI FASE CONSTRUCCIÓN 24 VIVIENDAS SOCIALES (Materiales) PFEA 89.930,61 €

1521 68921 PFEA: 'VI FASE CONSTRUCCIÓN 24 VIVIENDAS SOCIALES - Aportación Municipal PFEA 3.000,00 €

1532 61934 PFEA: REURBANIZACIÓN PASEO MARÍA BLAS ZONA 2 - INEM-SEPE Mano de obra PFEA 82.041,63 €

1532 61934 PFEA: REURBANIZACIÓN PASEO MARÍA BLAS ZONA 2 - (Materiales) PFEA 49.813,61 €

1532 61934 PFEA: REURBANIZACIÓN PASEO MARÍA BLAS ZONA 2 - Aportación Municipal PFEA 3.000,00 €

1532 61900
PFEA: PAVIMENTACIONES VARIAS MARINALEDA Y MATARREDONDA - INEM-SEPE . 
Mano de obra

73.308,00 €

1532 61900 PFEA: PAVIMENTACIONES VARIAS MARINALEDA Y MATARREDONDA - Materiales 34.243,50 €

1532 61900
PFEA: PAVIMENTACIONES VARIAS MARINALEDA Y MATARREDONDA - Aportación 
Municipal

3.000,00 €

171 61910
PFEA: MANTENIMIENTO Y REPARACIONES PARQUES Y JARDINES - INEM-SEPE Mano 
de obra

PFEA 45.723,59 €

171 61910 PFEA: MANTENIMIENTO Y REPARACIONES PARQUES Y JARDINES - Materiales 6.532,20 €

171 61910
PFEA: MANTENIMIENTO Y REPARACIONES PARQUES Y JARDINES - Aportación 
Municipal

3.000,00 €

PLAN DE EMPLEO ESTABLE 2023-2024

933 62208 PLAN EMPELO ESTABLE - VI FASE CONSTRUCCIÓN NAVE ALMACÉN - INEM-SEPE PEE 87.997,64 €

933 62208 PLAN EMPELO ESTABLE - VI FASE CONSTRUCCIÓN NAVE ALMACÉN - Materiales 39.624,31 €

933 62208
PLAN EMPELO ESTABLE - VI FASE CONSTRUCCIÓN NAVE ALMACÉN - Aportación 
Municipal

PEE 2.000,00 €

PLAN CONTIGO 

1622 60925 CONSTRUCCIÓN INSTALACIONES "PUNTO LIMPIO" - Aportación Municipal PLAN ACTÚA 56.000,00 €

162 62450 PLAN CONTIGO - ADQUISICIÓN CAMIÓN RSU - Aportación Municipal 83.600,00 €

REPOSICIONES EN INSTALACIONES Y EDIFICIOS MUNICIPALES

1621 635 SERVICIO DE RECOGIDA DE BASURAS - REPOSICIÓN CONTENEDORES/PAPELERAS 2.000,00 €

165 623 ALUMBRADO PÚBLICO - Reposiciones 2.000,00 €

342 632 REPOSICIONES EN INSTALACIONES DEPORTIVAS. PISCINAS MUNICIPALES 10.400,00 €

323 639 ESCUELA INFANTIL MUNICIPAL: REPOSICIÓN INVERSIONES/CONSERVACIÓN 1.000,00 €

933 639 EDIFICIOS MUNICIPALES: REPOSICIÓN INVERSIONES/CONSERVACIÓN 2.000,00 €

TOTAL CAPITULO VI 880.199,19 €

CAPITULO VII TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 1.000,00 €
����

326 780.03 SUBVENCION  EQUIPOS INFORMATICO MEJOR EXP. ACADEMICO 1.000,00 €

0,00 €

880.199,19 €
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1.965.624,18 €TOTAL CAPITULO VII 1.000,00 €

,

CAPITULO IX PASIVOS FINANCIEROS ����

AMORTIZACIÓN DE PRESTAMOS
11 913.00 AMORTIZACIÓN PRÉSTAMO . CAIXABANK, SA 9.000,00 €
11 913,01 AMORTIZACIÓN PRÉSTAMO FF.EELL 2019 ICO -BANCO SABADELL 178.000,00 €

TOTAL CAPITULO IX 187.000,00 €

������������	


187.000,00 €

PRESUPUESTO DE GASTOS: 2024
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11 310 INTERESES PRÉSTAMOS CAIXABANK SA 3.500,00 €       
11 310,01 INTERESES PRÉSTAMO FF.EELL 2019 ICO BANCO SABADELL 5.000,00 €       
11 310,02 INTERESES DE OPERACIONES DE TESORERIA 500,00 €         
11 311 GASTOS DE FORMALIZACION, MODIF. CANCEL. DE PTMOS. 500,00 €         
11 359 GASTOS FINANCIEROS.DEMORA APLAZAMIENTOS 500,00 €         
11 913.00 AMORTIZACIÓN PRÉSTAMO . CAIXABANK, SA 9.000,00 €       
11 913,01 AMORTIZACIÓN PRÉSTAMO FF.EELL 2019 ICO -BANCO SABADELL 178.000,00 €   
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133 219,00 SEGURIDAD VIAL, SEÑALES TRAFICO… Y MOVILIIDAD. 3.000,00 €
134 226,99 PROTECCION CIVIL , GASTOS DIVERSOS 1.000,00 €       
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��
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150 130,12 RETRIBUCIONES PERSONAL URBANISMO / EDIF. E INSTAL. PÚBLICAS 82.500,00 €     
150 160,12 CUOTAS A LA SEG. SOCIAL URBANISMO / EDIF. E INSTAL. PÚBLICOS 27.200,00 €     
150 210,00 MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURAS 2.000,00 €       
150 212,00 MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS PÚBLICOS (Usos Múltiples) 4.000,00 €       
150 213,00 MANTENIMIENTO DE MAQUINAS, INSTALACIONES... 5.000,00 €       
150 214,00 MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 8.000,00 €       
150 226,99 GASTOS DIVERSOS PARA URBANISMO… 10.000,00 €     
150 227,06 ESTUDIOS Y TRABAJOS TECNICOS 8.000,00 €       
150 227,99 SERVICIOS EMPRESAS PARA URBANISMO 3.000,00 €       

�'( %�%��&�� ����������	
 ��
��
��
��


1521 227,99 REDACCION-DIRECCION OBRA 24 VV 12.000,00 €

1521 68921
PFEA: 'VI FASE CONSTRUCCIÓN 24 VIVIENDAS SOCIALES - INEM-SEPE Mano de 
obra

199.984,10 €

1521 68921 PFEA: 'VI FASE CONSTRUCCIÓN 24 VIVIENDAS SOCIALES (Materiales) 89.930,61 €

1521 68921 PFEA: 'VI FASE CONSTRUCCIÓN 24 VIVIENDAS SOCIALES - Aportación Municipal 3.000,00 €
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1532 61934 PFEA: REURBANIZACIÓN PASEO MARÍA BLAS ZONA 2 - INEM-SEPE Mano de obra 82.041,63 €

1532 61934 PFEA: REURBANIZACIÓN PASEO MARÍA BLAS ZONA 2 - (Materiales) 49.813,61 €

1532 61934 PFEA: REURBANIZACIÓN PASEO MARÍA BLAS ZONA 2 - Aportación Municipal 3.000,00 €

1532 61900
PFEA: PAVIMENTACIONES VARIAS MARINALEDA Y MATARREDONDA - INEM-SEPE . 
Mano de obra

73.308,00 €

1532 61900 PFEA: PAVIMENTACIONES VARIAS MARINALEDA Y MATARREDONDA - Materiales 34.243,50 €

1532 61900
PFEA: PAVIMENTACIONES VARIAS MARINALEDA Y MATARREDONDA - Aportación 
Municipal

3.000,00 €
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162 130,16 RETRIBUCIONES PERSONAL RECOGIDA RESIDUOS 49.570,00 €
162 160,16 CUOTAS A LA SEG. SOCIAL RECOGIDA RESIDUOS 16.500,00 €
162 214,00 REPARACION, MATENIMIENTO VEHICULOS RECOGIDA BASURA / BARREDORA 3.000,00 €
162 219,00 MANTENIMIENTO CONTENEDORES - MOBILIARIO RECOGIDA RESIDUOS 5.000,00 €
162 221,03 SUMINISTROS CARBURANTES SERV. RECGIDA BASURA 3.000,00 €
162 224,00 PRIMA SEGURO VEHICULO RSU 1.700,00 €
162 226,99 SUMINISTROS VARIOS: SERV. RECOGIDA BASURA Y LIMPIEZA VIARIA 3.000,00 €

1623 226,99 IMPUESTOS LEY 7/2022 TRAT. RESIDUOS SOLIDOS URBANOS / CONSOR.MEDIO AMB 32.000,00 €
162 227,99 SERVICIOS EMPRESAS PARA RECOGIDA RESIDUOS 5.000,00 €
162 467,05 A CONSORCIO MEDIO AMBIENTE 40.000,00 €

1622 60925 CONSTRUCCIÓN INSTALACIONES "PUNTO LIMPIO" - Aportación Municipal 56.000,00 €
162 62450 PLAN CONTIGO - ADQUISICIÓN CAMIÓN RSU - Aportación Municipal 83.600,00 €

1621 635 SERVICIO DE RECOGIDA DE BASURAS - REPOSICIÓN CONTENEDORES/PAPELERAS 2.000,00 €

��� ��#���+�	%��!�� ��������	
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163 221,99 LIMPIEZA VIARIA, SUMINISTROS DIVERSOS 2.000,00 €

163 227,99 LIMPIEZA VIARIA,Y DE ESPACIOS PUBLICOS SERVICIOS DE EMPRESAS 4.000,00 €

��� ��#�&*�!�$	#�&������ ��'�����	
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164 212,00 MANTENIMIENTO CEMENTERIO MUNICIPAL 1.500,00 €

��������������������������������������������������������������������������������������������������������
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165 221,00 SUMINISTRO ENERGÍA ELÉCTRICA 90.000,00 €     
165 221,12 MATERIAL ALUMBRADO PUBLICO, Electrico, Electronico 12.000,00 €     
165 623,00 ALUMBRADO PÚBLICO - Reposiciones 2.000,00 €       
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171 130,14 RETRIBUCIONES PERSONAL JARDINES  Y M.AMBIENTE 21.700,00 €
171 160,14 CUOTAS A LA SEG.SOCIAL JARDINES, M.AMBIENTE 7.900,00 €
171 210,00 MANTENIMIENTO DE JARDINES 10.000,00 €
171 226,99 SUMINISTROS DIVERSOS PARA JARDINES 1.000,00 €
171 213.00 MAQUINARIA Y UTILLAJE PARA JARDINES 2.000,00 €

171 61910
PFEA: MANTENIMIENTO Y REPARACIONES PARQUES Y JARDINES - INEM-SEPE 
Mano de obra

45.723,59 €

171 61910 PFEA: MANTENIMIENTO Y REPARACIONES PARQUES Y JARDINES - Materiales 6.532,20 €

171 61910
PFEA: MANTENIMIENTO Y REPARACIONES PARQUES Y JARDINES - Aportación 
Municipal

3.000,00 €
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231 120,00 RETRIBUCIONES Básicas SERV.SOCIALES: TRABAJADORA SOCIAL 17.378,20 €     
231 121,00 RETRIBUCIONES Comple. SERV.SOCIALES: TRABAJADORA SOCIAL 8.583,12 €       
231 13030 RETRIBUCIONES SERV.SOCIALES: AUXILIAR ADMINISTRATIVO 16.000,00 €
231 16031 CUOTAS A LA SEG.SOCIAL: AUXILIAR ADMINISTRATIVO 5.300,00 €
231 130,23 RETRIBUCIONES SERV.SOCIALES: EDUCADORA SOCIAL 25.704,00 €
231 160,28 CUOTAS A LA SEG.SCOIAL: TRABAJADORA SOCIAL 7.000,00 €
231 160,29 CUOTAS A LA SEG.SCOIAL: EDUCADORA SOCIAL 8.360,00 €
231 221,99 SUMINISTROS SERVICIOS SOCIALES. 3.000,00 €
231 226,99 GASTOS DIVERSOS ACCIÓN SOCIAL. 6.000,00 €
231 227,99 SERVICIOS EMPRESAS.SERV. SOCIALES 3.000,00 €
231 467,05 AL CONSORCIO M.AMBIENTE (Z.T.S.-GABINETE) 12.000,00 €
231 480,00 ATENCIONES BENEFICAS Y ASISTENCIALES 3.000,00 €
231 480,01 APORTACION A ENTIDADES SOCIALES SIN FINES DE LUCRO 1.500,00 €       
233 130,13 RETRIBUCIONES PERSONAL  (S.A.D.) LEY DEPENDENCIA 216.000,00 €   
233 160,13 CUOTAS A LA SEG. SOCIAL (S.A.D.) LEY DEPENDENCIA 71.820,00 €     
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241 226,99 OTROS GASTOS DIVERSOS. EMPLEO Y FORMACIÓN "PROG. 2024-2025" EXPTE. 59 36.960,00 €

241 226,99 OTROS GASTOS DIVERSOS. EMPLEO Y FORMACIÓN "PROG. 2024-2025" EXPTE. 62 36.960,00 €

241 143,00 RETRIBUCIONES OTRO PERSONAL: DOCENTE/DIRECCIÓN/ADTVO. 2024-2025. Expte 100.000,00 €

241 143,00 RETRIBUCIONES OTRO PERSONAL: DOCENTE/DIRECCIÓN/ADTVO. 2024-2025. Expte 100.000,00 €

241 160,59 CUOTAS A LA SEG.SOCIAL PERSONAL DOCENTE/DIRECCIÓN 2024-2025 Expte.59 31.376,00 €

241 160,59 CUOTAS A LA SEG.SOCIAL PERSONAL DOCENTE/DIRECCIÓN 2024-2025 Expte.62 31.376,00 €

241 143,02 RETRIBUCIONES OTRO PERSONAL: ALUMNOS PEF 2024-2025 Expte.59 225.804,60 €

241 143,02 RETRIBUCIONES OTRO PERSONAL: ALUMNOS PEF 2024-2025 Expte.62 225.804,60 €

241 160,60 CUOTAS A LA SEG.SOCIAL  ALUMNOS PEF 2024-2025 Expte.59 26.100,00 €

241 160,60 CUOTAS A LA SEG.SOCIAL  ALUMNOS PEF 2024-2025 Expte.62 26.100,00 €
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311 228 SALUBRIDAD PÚBLICA. EMPRESAS SERV. LIMPIEZA-DESINFECCIÓN 2.000,00 €       
311 227 SALUBRIDAD PÚBLICA. GASTOS DIVERSOS 1.000,00 €       
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323 131,00 RETRIBUCIONES PERSONAL ESCUELA INFANTIL MUNICIPAL 110.073,00 €
323 160,10 CUOTAS A LA SEG. SOCIAL ESCUELA INFANTIL MUNICIPAL 36.600,00 €
323 212,00 MANTENIMIENTO EDIFICIOS ESCOLARES 3.000,00 €
323 221,03 SUMINISTROS DE GASOLEOS PARA CENTROS ESCOLARES 8.000,00 €
323 221,05 SUMINISTROS COMEDOR ESCUELA INFANTIL MUNICIPAL 20.000,00 €
323 221,10 SUMINISTROS LIMPIEZA CENTROS ESCOLARES 2.000,00 €
323 221,99 SUMINISTROS VARIOS ESCUELA INFANTIL MUNICIPAL Y CENTROS ESCOLARES 3.000,00 €
323 227,99 SERVICIOS EMPRESAS ESCUELA INFANTIL MUNICIPAL 5.000,00 €

323 639 ESCUELA INFANTIL MUNICIPAL: REPOSICIÓN INVERSIONES/CONSERVACIÓN 1.000,00 €
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326 130,11 RETRIBUCIONES PERSONAL MONITOR INFORMATICO 18.000,00 €     
326 130,15 RETRIBUCIONES PERSONAL A.D.J. 15.725,00 €     
326 130,17 RETRIBUCIONES PERSONAL MONITOR CUL.TURAL 11.860,00 €     
326 131,03 RETRIBUCIONES PERSONAL SERV. COMPLE. EDUCATIVOS 1.000,00 €       
326 131,17 RETRIBUCIONES PERSONAL (PDI: PDA: E.VERANO) 7.000,00 €       
326 131,18 RETRIBUICONES PERSONAL MONITORES ACTIVIDADES EDUCATIVAS 3.000,00 €       
326 160,11 CUOTAS A LA SEG. SOCIAL MONITOR INFORMAT. 5.980,00 €       
326 160,15 CUOTAS A LA SEG. SOCIAL A.D.J. 5.300,00 €       
326 160,17 CUOTAS A LA SEG. SOCIAL MONITOR CULTURAL 4.000,00 €       
326 160,22 CUOTAS A LA SEG. SOCIAL (PDI: PDA: E. VERANO) 2.500,00 €       
326 160,23 CUOTAS A LA SEG. SOCIAL (TALLERES COMUNITARIOS) 1.000,00 €       
326 160,26 CUOTAS A LA SEG.SOCIAL. SERV.EDUCATIVOS.M.INF. 1.000,00 €       
326 226,99 GASTOS DIVERSOS PARA ACTIVIDADES FORMATIVAS Y JUVENILES 2.500,00 €       
326 226,99 GASTOS DIVERSOS TALLERES, PIM. , RIBETE 2.500,00 €       
326 226,99 GASTOS DIVERSOS, JUVENTUD 2.000,00 €       
326 227,99 TRABAJOS DE EMPRESAS, JUVENTUD 2.000,00 €       
326 780.03 SUBVENCION  EQUIPOS INFORMATICO MEJOR EXP. ACADEMICO 1.000,00 €       
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327 226,99 SUMINISTROS DIVERSOS. CONVIVENCIA CIUDADANA 2.000,00 €

327 227,99 SERVICIOS EMPRESAS. CONVIVENCIA - PARTICIPACIÓN CIUDADANA 2.000,00 €
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330 226,99 SUMINISTROS DIVERSOS PARA CULTURA 2.500,00 €
330 226,09 GASTOS DIVERSOS EN CULTURA FESTEJOS POPULARES 2.500,00 €
332 220,01 FONDO LECTURA, BIBLIOTECA MUNICIPAL. 2.000,00 €
332 221,99 SUMINISTROS VARIOS PARA BIBLIOTECA MUNICIPAL 1.000,00 €
332 227,99 SERVICIOS EMPRESAS BIBLIOTECA MUNICIPAL 1.000,00 €
334 213,00 MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES, MAQ. MEDIOS 2.000,00 €
334 220,01 MATERIAL, PRENSA, LIBROS... COMUNICACIÓN 2.000,00 €
334 221,99 SUMINISTROS VARIOS PARA COMUNICACIÓN 2.000,00 €
334 226,99 GASTOS DIVERSOS PARA COMUNICACIÓN 1.400,00 €
334 227,99 ACTIVIDADES PARTICIPATIVAS Y CULTURALES 1.000,00 €
337 226,09 SERVICIOS EMPRESAS. INSTALACIONES TIEMPO LIBRE 2.000,00 €
338 226,09 FESTEJOS, GASTOS DIVERSOS 25.000,00 €
338 227,99 SERVICIOS EMPRESAS ACTUACIONES CULTURALES 140.000,00 €
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341 130,18 RETRIBUCIONES PERSONAL DEPORTES 45.360,00 €
341 160,18 CUOTAS A LA SEG. SOCIAL DEPORTES 15.100,00 €
342 131,15 RETRIBUCIONES PERSONAL SOCORRISTAS 12.000,00 €
342 160,20 CUOTAS A LA SEG. SOCIAL SOCORRISTAS 4.000,00 €
341 221,99 SUMINISTROS PARA ACTIVIDADES DEPORTIVAS 3.000,00 €
341 226,09 GASTOS DIVERSOS PARA ACTIVIDADES DEPORTIVAS 3.500,00 €
341 227,99 SERVICIOS DE EMPRESAS PARA ACTIV.DEPORTIVAS 10.000,00 €
342 212,00 MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES DEPORTIVAS 7.000,00 €
342 213,00 MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA DEPORTIVA 2.000,00 €
342 221,99 SUMINISTRO PARA INSTALACIONES DEPORTIVAS 16.000,00 €
341 480,1 APORTACION A ENTIDADES DEPORTIVAS (Sin fines  lucrativos) 10.000,00 €

342 632 REPOSICIONES EN INSTALACIONES DEPORTIVAS. PISCINAS MUNICIPALES 10.400,00 €

��� �$������	��	��	�&/$!#���0& 2.000,00 € 	��
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491 227,99 GESTIÓN COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN CONOCIMIENTO 2.000,00 €
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920 131,19 RETRIBUCIONES PERSONAL LIMPIEZA EDIF.PÚBLCOS Y VIARIA 55.037,00 €
920 160,24 CUOTAS A LA SEG. SOCIAL LIMPIEZA EDIF.PUBLICOS Y VIARIA 18.300,00 €
912 110,00 RETRIBUCIONES PERSONAL EVENTUAL 22.000,00 €
912 160,30 CUOTAS A LA SEG. PERSONAL EVENTUAL ORGANOS DE Gº 7.500,00 €
920 120 RETRIBUCIONES BÁSICAS FUNCIONARIOS ADMÓN.GENERAL 100.094,26 €
920 121 RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS, ESPECIFICAS FUNCIONARIOS ADMÓN GENERA 54.398,40 €
920 130,10 RETRIBUCIONES PERSONAL LABORAL ADMINISTRACIÓN GENERAL 17.200,00 €
920 160,00 CUOTAS A LA SEG. SOCIAL ADMÓN GENERAL (FUNCIONARIOS Y LABORAL) 40.520,00 €
920 162,00 GASTOS SOCIALES DEL PERSONAL FORMACION 1.000,00 €
920 162,09 OTROS GASTOS DE PERSONAL 2.000,00 €
920 214,00 MANTENIMIENTO DE ELEMENTOS TRANSP. 7.000,00 €
920 215,00 MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO, ENSERES... 1.000,00 €
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920 216,00 REPARACIONES EQUIPOS INFORMATICOS 2.500,00 €
920 220,00 MATERIAL DE OFICINA ORDINARIO 3.500,00 €
920 220,01 MATERIAL LIBROS, REVISTAS, PRENSA... 1.500,00 €
920 220,02 SUMINISTRO MATERIAL INFORMATICO 2.400,00 €
920 221,00 SUMINISTRO ELECTRICO 3.000,00 €
920 221,01 SUMINISTRO AGUA 1.000,00 €
920 221,03 SUMINISTROS: COMBUSTIBLES, GASOLEOS... 31.000,00 €
920 221,10 SUMINISTROS LIMPIEZA, ASEO… 15.000,00 €
920 221,99 SUMINISTROS VARIOS. 2.900,00 €
920 222,00 COMUNICACIONES TELEFÓNICAS 16.000,00 €
920 222,01 COMUNICACIONES POSTALES, Y OTRAS 3.000,00 €
920 223,00 SERVICIOS TRANSPORTES Y MENSAJERÍA 600,00 €
920 224,00 PRIMAS DE SEGUROS 15.000,00 €
920 226,02 PUBLICIDAD GENERAL 2.000,00 €
920 226,03 PUBLICACIONES EN DIARIOS OFICIALES 300,00 €
920 226,04 SERVICIOS JURÍDICOS 10.000,00 €
920 227,06 SERVICIOS TECNICOS GENERALES 6.000,00 €
920 227,08 SERVICIOS GESTION OPAEF y Entidades Bancarias. 25.000,00 €
920 227,99 SERVICIOS PRESTADOS  EMPRESAS (Gastos Generales) 8.000,00 €
920 231,20 GASTOS DE LOCOMOCION 3.000,00 €
920 233,00 GASTOS POR OTRAS INDEMNIZACIONES 3.000,00 €
924 226,99 PARTICIPACION CIUDADANA. GASTOS DIVERSOS 3.500,00 €
933 212,00 GESTION DEL PATRIMONIO - EDIFICIOS (CONSERVACION) 10.000,00 €
920 226,99 GESTION DEL PATRIMONIO-GASTOS DIVESOS 15.000,00 €
933 227,99 GESTION DEL PATRIMONIO-SERVICIOS EMPRESAS 12.000,00 €
934 352,00 GASTOS/INTERESES DEMORA. 15.000,00 €
920 461,00 A DIPUTACION DE SEVILLA (CONVENIOS COLABORACIÓN) 100,00 €
920 500 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS. 0,00 €

933 62208 PLAN EMPELO ESTABLE - VI FASE CONSTRUCCIÓN NAVE ALMACÉN - INEM-SEPE 87.997,64 €

933 62208 PLAN EMPELO ESTABLE - VI FASE CONSTRUCCIÓN NAVE ALMACÉN - Materiales 39.624,31 €

933 62208
PLAN EMPELO ESTABLE - VI FASE CONSTRUCCIÓN NAVE ALMACÉN - Aportación 
Municipal

2.000,00 €

933 639 EDIFICIOS MUNICIPALES: REPOSICIÓN INVERSIONES/CONSERVACIÓN 2.000,00 €
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 PRESUPUESTO DE INGRESOSPRESUPUESTO DE INGRESOSPRESUPUESTO DE INGRESOSPRESUPUESTO DE INGRESOS        
OPERACIONES CORRIENTESOPERACIONES CORRIENTESOPERACIONES CORRIENTESOPERACIONES CORRIENTES              3.131.831,01 €   

Capítulo I Impuestos Directos   629.023,72 € 

Capítulo II Impuestos Indirectos   9.100,00 € 

Capítulo III Tasas y Otros Ingresos   98.272,00 € 

Capítulo IV Transferencias Corrientes  2.281.598,00 € 

Capítulo V Ingresos Patrimoniales   113.837,29 € 

OPERACIONES DE CAPITAL:OPERACIONES DE CAPITAL:OPERACIONES DE CAPITAL:OPERACIONES DE CAPITAL:                  799.129,69 €   

Capítulo VI 
Enajenación Inversiones 
Reales  90.000,00 € 

Capítulo VII Transferencias de Capital  709.129,69 € 

Capítulo VIII Activos Financieros   0,00 € 

Capítulo IX Pasivos Financieros   0,00 € 

     
TOTAL PRESUPUESTOS DE INGRESOSTOTAL PRESUPUESTOS DE INGRESOSTOTAL PRESUPUESTOS DE INGRESOSTOTAL PRESUPUESTOS DE INGRESOS            3.930.960,70 €3.930.960,70 €3.930.960,70 €3.930.960,70 €    

        

 PRESUPUESTO DE GASTOSPRESUPUESTO DE GASTOSPRESUPUESTO DE GASTOSPRESUPUESTO DE GASTOS         
OPERACIONES CORRIENTESOPERACIONES CORRIENTESOPERACIONES CORRIENTESOPERACIONES CORRIENTES              2.862.444,18 €   
Capítulo I Gastos de Personal   1.965.624,18 € 
Capítulo II Bienes Corrientes y Servicios  805.220,00 € 
Capítulo III Gastos  Financieros   25.000,00 € 

Capítulo IV Transferencias corrientes  66.600,00 € 

Capítulo V Fondo de Contingencia   0,00 € 

OPERACIONES DE CAPITALOPERACIONES DE CAPITALOPERACIONES DE CAPITALOPERACIONES DE CAPITAL              1.068.199,19 €   

Capítulo VI Inversiones   880.199,19 € 
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Capítulo VII Transferencias  de Capital  1.000,00 € 

Capítulo VIII Activos Financieros   0,00 € 

Capítulo IX Pasivos Financieros   187.000,00 € 

     

TOTAL PRESUPUESTOS DE GASTOSTOTAL PRESUPUESTOS DE GASTOSTOTAL PRESUPUESTOS DE GASTOSTOTAL PRESUPUESTOS DE GASTOS            3.930.3.930.3.930.3.930.643,37643,37643,37643,37    €€€€    

Déficit/Superávit Inicial del Presupuesto 317,33 € 
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    Grupo  C.Destino C.Específico Trienios
Nº de  

Puestos
Aplicación 

Presupuestaria

1.- Con Habilitación Nacional.

 Secretario- Interventor. A1 22     (En acumulación)
    (En 
acumulación)

  (En acumulación) 920:120/121

2.-Funcionarios
Funcionarios de Administración General

Tecnico Administración General A1 20 0,00 6 1 920:120/121
Tecnico Administración. Intervención-Tesorería A2 20 1.335,35 7 1 920:120/121

Tecnico Administración General A2 16 0,00 8 1 920:120/121
Auxiliar Administrativo C2 7 116,32 5 1 920:120/121

Funcionarios de Administración Especial
Arquitecta A1 20 623,57 5 1 920:120/121

Trabajadora Social A2 16 204,58 3 1 231:120/121

Total Personal Funcionario: 7

Puestos de trabajo:

A) JORNADA COMPLETA: Incluída en OEP 
Estabilización 
Decreto 75/2022

    Grupo 

Cotización

����������������������������

����	
�����	
�����	
�����	
�

Aplicación 
Presupuestaria

Administrativo
NO (interinidad) 

26/06/2021
2 � 920/13010

Educadora Social (Convenio Diputación de Sevilla)
NO (interinidad) 

09/07/2020
2 � 231/13023

Auxiliar administrativo (Convenio Diputación de Sevilla) NO (Vacante) 7 � 231/13030
Auxiliar Servicio Ayuda a Domicilio. Ley Dependencia SÍ 10 �� 233/13013

Director/a Escuela Infantil Municipal SÍ 2 � 323/13110

Técnico Educadora Escuela Infantil Municipal SÍ 5  323/13110

Auxiliar Educadora Escuela Infantil Municipal SÍ 7 � 323/13110
Oficial de Cocina. Escuela Infantil Municipal SÍ

8 � 323/13110

Conductor Servicio Recogida de Residuos Sólidos Urbano. SÍ 8 � 162/13016

Peón Servicio Recogida de Residuos Sólidos Urbanos SÍ
10 � 162/13016

Oficial de 1ª. Albañil Poli-Mantenimiento SÍ
8 � 150/13012

Oficial de Electricidad SÍ 8 � 150/13012

Oficial de Jardineria SÍ
10 � 171/13014

Conductor Camión-Grua Municipal SÍ
8 � 150/13012

Mantenedor de Instalaciones Deportivas SÍ 10 � 150/13012

Técnico Coordinador de Juventud y deportes SÍ
2 � 341/13018

Monitor/a Deportivo SÍ
7 � 341/13018

Monitor/a Cultural. Biblioteca SÍ 2 � 326/13017

Agente Dinamizador Juvenil SÍ
5 � 326/16015

Monitor Informático. Guadalinfo. SÍ
5 � 326/13011

31

B) TEMPORAL/TIEMPO PARCIAL.

Monitor Deportivo. T. Parcial 4h./Jornada SÍ 7 ���� 341/13018

Socorrista Piscinas Municipales. Julio a Septiembre SÍ 7  342/13115

Oficial Albañil. Cementerio. T. Parcial 30h./semana SÍ 8 ���� 150/13012

Peón Servicio Recogida de Residuos Sólidos Urbanos. T. 
Parcial.

SÍ 10 ���� 162/13016

Peón de limpieza. T. Parcial 4h./Jornada SÍ 10 ���� 920/13119

Conserje. Escuela Infantil Municipal. T. parcial. 4 
h/Jornada SÍ 10 ���� 323/13110

15

46

3.- PLAZAS PERSONAL EVENTUAL
Encargado de Obras / urbanismo ���� 912/11000

Total Personal: Funcionario, Laboral y 
Eventual: 54

El Alcalde,

Fdo.: Sergio Gómez Reyes.

����������������������	�����	�
����������������������������
	��	���������

Total Personal Laboral: 

2.- PLAZAS DE PERSONAL LABORAL:

TOTAL PERSONAL A JORNADA COMPLETA.

TOTAL PERSONAL TEMPORAL.

1.- PLAZAS DE FUNCIONARIOS:

AYUNTAMIENTO DE MARINALEDA
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El Anexo con información relativa a los convenios suscritos con las Comunidades 

Autónomas en materia de gasto social, tiene por objeto especificar la cuantía de las 

obligaciones de pago y los derechos económicos que se deben reconocer en el ejercicio al que 

se refiere el presupuesto municipal y las obligaciones pendientes de pago y derechos 

económicos pendientes de cobro, reconocidos en ejercicios anteriores, así como la aplicación o 

partida presupuestaria en la que se recogen, y la referencia a que dichos convenios incluyen 

la cláusula de retención de recursos del sistema de financiación a la que se refiere el artículo 

57.bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 

 

 

CONVENIO SOBRE ESCUELAS INFANTILES CON LA CCAA DE ANDALUCÍA. 

Administración/ Entidad 

suscriptora 

JUNTA DE ANDALUCÍA – Consejería de educación y deporte 

AGENCIA PÚBLICA ANDALUZA DE EDUCACIÓN 

Objeto ESCUELAS INFANTILES Y CENTROS DE EDUCACIÓN INFANTIL ADHERIDOS 

AL PROGRAMA DE AYUDA A LAS FAMILIAS PARA EL FOMENTO DE LA 

ESCOLARIZACIÓN EN EL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL EN 

ANDALUCÍA, CON OBJETO DE CONTRIBUIR AL MANTENIMIENTO DE LA RED 

DE CENTROS ADHERIDOS A DICHO PROGRAMA Y AL FOMENTO DE LA 

ESCOLARIZACIÓN EN EL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL 

Política de gasto 32 .- Educación  

Grupo de programa 323: Funcionamiento de centros docentes de 

enseñanza infantil y primaria y educación especial. 

Fecha de suscripción Septiembre 2023 (curso 2023/2024) 

Fecha de entrada en vigor Septiembre 2023 

Fecha de fin de vigencia Agosto 2024 

Fecha de extinción (no procede) 

Duración Anual – prorrogable 

Importe de los pagos 450,30 SUBVENCIONES/CONVENIOS EDUCACION: ESCUELA 

INFANTIL   122.000,00 € 

Periodicidad de los pagos Mensual 

  

 

Obligaciones pendientes de pago 

del ejercicio actual 

Aplicación o partida 

presupuestaria 

Importe 

323/13100 0,00.- 

323/16010 0,00.- 

 Aplicación o partida 

presupuestaria 

Importe 
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Derechos pendientes de cobro del 

ejercicio actual 

450.30 0,00.- 

  

 

Obligaciones pendientes de pago 

de ejercicios cerrados 

Aplicación o partida 

presupuestaria 

Importe 

323/13100 0,00.- 

323/16010 0,00.- 

 

Derechos pendientes de cobro de 

ejercicios cerrados 

Aplicación o partida 

presupuestaria 

Importe 

450.30 0,00.- 
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En este Anexo se deben incluir de manera detallada los beneficios fiscales en tributos 

locales y su incidencia en los ingresos de cada Entidad. En concreto el Anexo de Beneficios 

Fiscales (ABF) tiene como principal objetivo cuantificar los beneficios fiscales que afectan a los 

tributos y así dar cumplimiento al mandato recogido en el artículo 168.1 e) del TRLHL.  

  

Con el objetivo de dar cumplimiento a dicho artículo 168.1 e) del TRLHL, se propone el 

siguiente contenido mínimo: 

— Delimitación del concepto de beneficio fiscal.  

— El examen de los cambios normativos recientes que pudieran afectar y, 

cuando se dispone de información suficiente, el procedimiento para evaluarlos 

cuantitativamente.  

— La clasificación y cuantificación de los beneficios fiscales por tributos. No 

resultará obligatorio remitir a través de la OVEELL dicho nivel de desglose por tributos más 

que para aquellas corporaciones locales incluidas en el ámbito subjetivo de los artículos 111 y 

135 del TRLHL. 

 

1. CONCEPTO DE BENEFICIO FISCAL 

 

Se entiende como la expresión cifrada de la disminución/aumento de ingresos 

tributarios que, presumiblemente, se producirá a lo largo del año, como consecuencia de la 

existencia de incentivos fiscales/disminuciones de la cuota fiscal, orientados al logro de 

determinados objetivos de política económica y social.  

Los BF se refieren exclusivamente a los beneficios fiscales del propio Municipio. Y en 

todo caso. Los rasgos o condiciones que un determinado concepto o parámetro impositivo 

debe poseer para que se considere que genera un beneficio fiscal, podrán ser los siguientes: 

 

a. Ser un incentivo que, por razones de política fiscal, económica o social, se integre 

en el ordenamiento tributario y esté dirigido a un determinado colectivo de 

contribuyentes o a potenciar el desarrollo de una actividad económica concreta. 

b. Desviarse de forma intencionada respecto a la estructura básica del tributo, 

entendiendo por ella la configuración estable que responde al hecho imponible que se 

pretende gravar. 
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c. Existir la posibilidad legal de alterar el sistema fiscal para eliminar el beneficio fiscal 

o cambiar su definición. 

d. No presentarse compensación alguna del eventual beneficio fiscal en otra figura del 

sistema fiscal 

e. Etc. 

 

Si bien debe quedar claro, que los Municipios deben reconocer como beneficios fiscales, 

en los tributos locales, los incluidos en el artículo 9 del TRLHL, y en concreto: 

1. Los expresamente previstos en las normas con rango de ley o los derivados de la 

aplicación de los tratados internacionales, y excepcionalmente, las que establezcan en sus 

ordenanzas fiscales en los supuestos expresamente previstos por la ley. 

2. Las fórmulas de compensación que procedan. 

3. Cuando el Estado otorgue moratorias o aplazamientos en el pago de tributos locales 

a alguna persona o entidad, quedará obligado a arbitrar las fórmulas de compensación o 

anticipo que procedan en favor de la entidad local respectiva. 

 

2. CAMBIOS NORMATIVOS RECIENTES QUE AFECTEN A LOS TRIBUTOS 

LOCALES PARA EL EJERCICIO 2024. 
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	�, permaneciendo todos ellos igual y conforme se detalla 

seguidamente: 
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Distribución Impuestos Directos (comparativa Media Nacional ) 
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INFORME INTERVENCIÓN SOBRE LA APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO 2024 

Antonio Prados Sánchez, Secretario-Interventor del Ayuntamiento de Marinaleda, en 

virtud de las atribuciones de control citadas y establecidas en el artículo 213 del Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, y desarrolladas en el Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el 

que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público 

Local; en atención a las facultades recogidas en el artículo 4.1.b).2º del Real Decreto 

128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de 

Administración Local con habilitación de carácter nacional, emito el siguiente 

INFORME 

PRIMERO. El artículo 162 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo define a los 

Presupuestos Generales de las Entidades locales, estableciendo que constituyen la expresión 

cifrada, conjunta y sistemática de las obligaciones que, como máximo, pueden reconocer la 

Entidad y sus Organismos Autónomos, y de los derechos que prevean liquidar durante el 

correspondiente ejercicio, así como de las previsiones de ingresos y gastos de las Sociedades 

Mercantiles cuyo capital social pertenezca íntegramente a la Entidad local correspondiente. 

Por su parte, el artículo 112 de la Ley 7/1985, de Bases de Régimen Local recoge que 

las entidades locales aprueban anualmente dicho presupuesto único. 

Así las cosas, el Presupuesto General de una Entidad local coincidirá con el año natural 

y estará integrado por el de la propia entidad y los de todos los organismos y empresas 

locales con personalidad jurídica propia dependientes de aquella. 

SEGUNDO. La Legislación aplicable es la siguiente: 

• Artículo 168.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

• Artículo 18.4 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el 

Capitulo primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora 

de las Haciendas Locales, en materia de presupuesto. 

TERCERO. El Proyecto del Presupuesto General del Ayuntamiento de Marinaleda para el 

ejercicio económico de 2024, formado por el Presidente de la entidad, asciende a la cantidad 

de 3.930.643,37 € en el Estado de Gastos y de 3.930.960,70 € en el Estado de Ingresos, no 

presentando en consecuencia déficit inicial cumpliendo lo previsto en el artículo 165.4 del 
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Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. Presenta, por tanto un superávit inicial de 317,33 € 

No existen entes dependientes, por lo que el presupuesto de la entidad coincide con el 

del Ayuntamiento. 

 

CUARTO. El proyecto de Presupuesto General para el ejercicio 2024 que se deberá someter 

a la consideración del Pleno de la Corporación, está estructurado y adaptado a lo previsto 

en la Orden EHA 3565/2008, de 3 de diciembre de 2008, por la que se aprueba la estructura de 

los Presupuestos de las Entidades Locales. 

Así, los estados de ingresos del Presupuesto, se han confeccionado conforme a lo 

regulado en los apartados 1 y 2 del artículo 167 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 

de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales y en la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la Estructura 

de los Presupuestos de las Entidades Locales, modificada por la Orden HAP/419/2014, de 14 de 

marzo. 

Del mismo modo, los estados de gastos atienden a lo dispuesto en el artículo 167 TRLRHL 

y en la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la Estructura de los 

Presupuestos de las Entidades Locales, modificada por la Orden HAP/419/2014, de 14 de marzo. 

La aplicación presupuestaria se ha definido, al menos, por la conjunción de las 

clasificaciones por programas y económica, a nivel de grupos de programas y concepto, 

respectivamente. 

QUINTO. Asimismo y de conformidad con lo dispuesto en las bases de ejecución del 

Presupuesto, en los créditos del estado de gastos y respecto a la Clasificación por Programas, 

el nivel de vinculación jurídica es, como mínimo, a nivel de Área de Gasto, y respecto a la 

Clasificación económica es, como mínimo, el del Capítulo, cumpliendo lo previsto en el artículo 

el artículo 29 del Real Decreto 500/1990 para los niveles de vinculación, se prevé la 

vinculación a nivel de área y artículo. 

 

SEXTO. Conforme a lo dispuesto en los artículos 164 a 166 del Texto Refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 

5 de marzo, al presupuesto deberá de unirse la siguiente documentación: 

• Memoria explicativa del Presupuesto. 
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• Liquidación del presupuesto del ejercicio anterior y avance de la del corriente, 

referida, al menos, a seis meses del ejercicio corriente. 

• Estado de gastos y estado de ingresos para cada uno de los presupuestos que en él se 

integran. 

• Bases de ejecución del presupuesto. 

• Anexo de la Plantilla de Personal de la Entidad Local. 

• Anexo de inversiones. 

• Anexo de beneficios fiscales en tributos locales.  

• Anexo de convenios suscritos con las Comunidades Autónomas en materia de gasto social. 

• Anexo del Estado de la Deuda. 

• Informe económico-financiero. 

• Informe de Evaluación del Cumplimiento del Objetivo de Estabilidad Presupuestaria. 

• Informe de Evaluación del Cumplimiento de la Regla de gasto. 

• Así como (no es aplicable al no existir en la localidad):  

o Documentación de los Organismos Autónomos 

o Documentación de las Sociedades Mercantiles Municipales 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos mencionados del Texto Refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 

5 de marzo, el expediente contiene toda la documentación exigida, contiene todas las 

previsiones que la normativa establece, así como cumple todos los trámites exigidos. 

 

SÉPTIMO. Asimismo y, de conformidad con la normativa vigente en materia presupuestaria, 

el presupuesto está sometido a unas reglas básicas que determinan su contenido, ámbito temporal 

así como determinados aspectos del mismo, los llamados principios presupuestarios. 

Tal y como se desprende de este informe así como de la documentación que obra en 

expediente, entre los citados principios, que se cumplen en su totalidad, cabría destacar los 

siguientes: 

El principio de universalidad, pues el presupuesto ha de recoger la totalidad de los 

ingresos y de los gatos de la entidad. 

El principio de presupuesto bruto en su vertiente contable del principio de 

universalidad, pues las aplicaciones presupuestarias aparecen por su valor bruto, sin 

minoraciones. 

El principio de unidad presupuestaria pues toda la actividad de la entidad queda 

recogida en un único estado de ingresos y gastos. 
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El principio de anualidad, pues el presupuesto se refiere al año natural. 

El principio de equilibrio presupuestario, pues los gastos presupuestarios financian a 

los ingresos públicos, sin existir déficit inicial. 

El principio de Desafectación, pues los ingresos se destinan a financiar la totalidad 

de los gastos, sin que, en general, se vinculen determinados gastos a determinados ingresos, 

salvo en el caso de ingresos específicos afectados a fines determinados 

SEPTIMO.- El procedimiento aprobatorio es el siguiente, aprobación inicial por el Pleno 

de la Corporación, el quórum necesario para la válida adopción del acuerdo aprobatorio del 

expediente es el de mayoría simple, a tenor de lo dispuesto en el artículo 22.2-e) de la Ley 

7/1.985 de 2 de abril antes mencionada, publicación en los diarios oficiales, por quince 

días, y ulterior aprobación definitiva, que podrá entenderse en el caso de que no se produjeran 

reclamaciones contra el presupuesto provisionalmente aprobado. 

OCTAVO.- Las plazas obrantes en la plantilla de personal se encuentran dotadas 

presupuestariamente. Hace notar la congelación de los salarios de los trabajadores en los 

últimos años, salvo los afectados por los incrementos del SMI, sin que tengan plasmación las 

subidas previstas en las diferentes Leyes de Presupuestos Generales del Estado. 

El Ayuntamiento presenta la anomalía de que la única plaza de funcionario ocupada como 

tal es la de quién suscribe, siendo el resto personal laboral (no fijo) que la mayoría tiene 

el carácter de indefinido (lo que deberá ser determinado por un tribunal). 

No se presupuestan retribuciones para cargos electos, ya que no tienen reconocidas ni 

dietas ni retribuciones. 

NOVENO.- Se aprecia que existe nivelación entre los estados de gastos e ingresos 

corrientes, atiende al principio de estabilidad presupuestaria de conformidad con lo establecido 

en el artículo 3.2 de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre General de Estabilidad Presupuestaria, 

ya que existe una situación de equilibrio (capítulo I-VII de gastos = capítulos I-VII de 

ingresos), capacidad de financiación. 

 No se establece mayor detalle en relación al cumplimiento del principio de estabilidad 

por cuanto será objeto de informe separado. 

DÉCIMO.- Se prevé enajenación de bienes municipales por importe de 90.000,00 €. Las 

enajenaciones de patrimonio deben de recogerse en el capítulo VI del presupuesto de ingresos. 

Si en inmueble formaba parte del PMS, debe de imputarse en al concepto 603, y en caso que no 

forme parte del PMS, debe de imputarse al concepto 619. 
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Conforme al artículo 5 del TRLRHL, en su delimitación positiva, la enajenación de un 

bien patrimonial no puede destinarse a financiar gasto corriente (capítulos 1 a 4 del 

presupuesto de gastos) por lo que si puede destinarse a financiar gastos de capital (capítulos 

6 y 7 del presupuesto de gastos) y gastos financieros (capítulos 8 y 9). Al destinarse el 

importe de la enajenación a financiar una inversión real, es posible contabilizar el ingreso 

en el proyecto y considerar que se ha destinado a inversiones reales. 

 

UNDÉCIMO.- Se hace constar que, a pesar de su aprobación, no se aplica la ordenanza por 

prestación del servicio de ayuda a domicilio, no emitiéndose los correspondientes recibos y 

dejándose de percibir los importes no subvencionados. 

 

Siendo el resultado del control permanente previo del expediente Favorable 

Con las siguientes observaciones al expediente: Se recogen en relación al Plan Contigo 

inversiones que se ejecutaran en más de un ejercicio.  

Esta es la opinión de quien suscribe, la cual se somete a cualquier otra mejor fundada y que 

se emite en la fecha de la firma electrónica. 

El Secretario-Interventor 

Fdo.: Antonio Prados Sánchez  
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INFORME INTERVENCIÓN SOBRE ESTABILIDAD Y REGLA DEL GASTO PRESUPUESTO 2024 

A la vista del Presupuesto General de esta Corporación para el ejercicio del año 2024, 

formado por el Sr. Alcalde-Presidente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 de 

la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Financiera (en adelante LOEPSF) y artículo 16.2 del RD 1463/2007, de 2 de noviembre, (que 

desarrolla la anterior Ley de Estabilidad en su TR aprobado mediante RDL 2/2007, de 28 de 

diciembre y que se encuentra vigente en todo aquello que no contradiga a la LOEPSF), se eleva 

al Pleno de la Corporación, respecto al cumplimiento de los dos objetivos fundamentales que 

se desprenden del contenido de esta Ley: 

• Estabilidad presupuestaria (capacidad/necesidad de financiación). 

• Sostenibilidad Financiera (deuda pública y morosidad comercial)  

 

INFORME 

1.º CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA: 

El artículo 3 de la citada Ley Orgánica 2/2012 LOEPSF, en su relación con el artículo 2.1 

de dicho Texto legal establece que la elaboración, aprobación, ejecución y demás actuaciones que 

afecten a los gastos o ingresos de los distintos sujetos comprendidos en el ámbito de aplicación 

de la misma se realizará en un marco de estabilidad presupuestaria, coherente con la normativa 

europea, entendida ésta como la situación de equilibrio o superávit estructural, computado en 

términos de capacidad o necesidad de financiación de acuerdo con la definición contenida en el 

SEC y el objetivo de deuda referidos a los tres ejercicios siguientes, tanto para el conjunto de 

las Administraciones Públicas como para cada uno de sus subsectores (artículo 15 L. Orgánica 

2/2012 Estabilidad Presupuestaria). 
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En la fijación de dicho objetivo se tendrá en cuenta la regla de gasto recogida en el 

artículo 12 de dicha Ley Orgánica 2/2012, así como el límite de gasto no financiero a que se 

refiere el artículo 30 de la misma Ley. 

Mediante acuerdo de Consejo de Ministros de 13 de febrero de 2024 se recogían también 

las siguientes tasas de referencia de crecimiento del PIB para las Entidades locales en el 

periodo 2024-2026: 

2,6 para 2024 

2,7 para 2025 

2,8 para 2026 

 

La aprobación del presupuesto con superávit presupuestario y, cumpliendo los principios, 

reglas y límites recogidos en la reiterada Ley Orgánica 2/2012 LOEPSF, no es sino la respuesta 

al escenario exigido por la citada Ley para gestión y empleo de los recursos públicos en un 

marco de planificación plurianual y de programación y presupuestación, y cuya información 

deberá facilitarse con carácter periódico al Ministerio de Hacienda y Administraciones 

Públicas, conforme a la Orden HAP/2105/2014, de 1 de octubre (BOE número 240, de 5.10.2014) 

y verificar a lo largo del ejercicio el mantenimiento en el cumplimiento de los objetivos de 

estabilidad y de deuda. 

Ahora bien, el suministro de dicha información se realizará, no a nivel de Presupuesto 

General de la entidad, sino al nivel de Unidad Institucional clasificada según los criterios 

establecidos para la Contabilidad Nacional por el Sistema Europeo de Cuentas, denominado como 

SEC-2010, aprobado por el Reglamento (UE) 549/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 

21 de mayo de 2013 y en vigor desde el 1 de septiembre de 2014; el cual ha venido a sustituir 

al anterior SEC95. 

Estos criterios difieren del conjunto de entidades que, conforme al artículo 164 del Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales (Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de 
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marzo, en adelante TRLRHL), integran el Presupuesto General de la Corporación. Así pues, para 

realizar dicha clasificación hay que aplicar los criterios establecidos en el “Manual de Cálculo 

del Déficit en Contabilidad Nacional adaptado a las Corporaciones Locales” (editado por la IGAE). 

Para conocer si una determinada unidad debe o no clasificarse en el sector de las Administraciones 

públicas deben verificarse los siguientes pasos: 

1) debe ser una unidad institucional; 

2) debe ser una unidad institucional pública; 

3) debe ser una unidad institucional pública no de mercado. 

De acuerdo a los criterios establecidos en el SEC-2010 y en el Manual de Cálculo del 

Déficit, se establece además que en la Contabilidad Nacional una unidad institucional no 

puede dividirse. 

Esto supone que una unidad incluida en el sector de las Administraciones públicas que 

esté participada por varias administraciones públicas debe adscribirse necesariamente a un 

único subsector (a una única Administración Pública), cuya determinación se efectuará de 

acuerdo a los siguientes criterios: 

1. Se incluirá en el subsector en el que se encuentre la administración pública 

territorial (Estado, Comunidad Autónoma o Entidad Local) que tenga la mayor participación 

efectiva. 

2. En el caso de participaciones paritarias, el criterio de clasificación se regirá por 

el de la administración que realice la mayor financiación de la actividad que desarrolle la 

unidad. 

3. En el caso de participaciones paritarias y de igual porcentaje de financiación por 

las distintas administraciones, deberá seguirse un criterio basado en determinar qué parte 

geográfica del territorio resulta beneficiada, fundamentalmente, con la actividad de la 
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unidad, es decir, si su actuación se circunscribe en el ámbito local, autonómico o nacional. 

El Sector público en el sentido amplio del término abarca un gran tipo de entidades 

públicas con formas jurídicas distintas y comportamientos económicos también diferentes. Esta 

realidad obliga a realizar análisis individualizado de las distintas entidades públicas para 

proceder a su adscripción sectorial en contabilidad nacional. 

La única entidad que compone el Presupuesto General del Ayuntamiento de Marinaleda es 

el propio Ayuntamiento, al no existir entidades dependientes. 

El resultado sería como sigue: 

 
PRESUPUESTO DE INGRESOS DE 2024 AYUNTAMIENTO 

ENTE 
DEPENDIENTE 

CONSOLIDADO 

+ Capítulo 1: Impuesto Directos 629.023,72   629.023,72 

+ Capítulo 2: Impuesto Indirectos 9.100,00   9.100,00 

+ Capítulo 3: Tasas y otros ingresos 98.272,00   98.272,00 

+ Capítulo 4: Transferencias corrientes 2.281.598,00   2.281.598,00 

+ Capítulo 5: Ingresos patrimoniales 113.837,29   113.837,29 

+ Capítulo 6: Enajenación de inversiones 90.000,00   90.000,00 

+ Capítulo 7: Transferencias de capital 709.129,69   709.129,69 

= A) TOTAL INGRESOS (Capítulos I a VII) 3.930.960,70  0,00  3.930.960,70  

       

 

PRESUPUESTO DE GASTOS DE 2024 AYUNTAMIENTO 
ENTE 

DEPENDIENTE 
CONSOLIDADO 

+ Capítulo 1: Gastos de personal 1.965.624,18   1.965.624,18 

+ Capítulo 2: Compra de bienes y servicios 805.220,00   805.220,00 

+ Capítulo 3: Gastos financieros 25.000,00   25.000,00 

+ Capítulo 4: Transferencias corrientes 66.600,00   66.600,00 

+ Capítulo 5: Fondo de Contigencia 0,00   0,00 
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+ Capítulo 6: Inversiones reales 880.199,19   880.199,19 

+ Capítulo 7: Transferencias de capital 1.000,00   1.000,00 

= B) TOTAL GASTOS (Capítulos I a VII) 3.743.643,37  0,00  3.743.643,37  

= A - B = C)  CAPACIDAD / NECESIDAD FINANCIACIÓN 187.317,33 0,00 187.317,33 

  D) AJUSTES SEC-10     0,00 

  

C+D= F) CAPACIDAD / NECESIDAD FINANCIACIÓN 
AJUSTADA 

187.317,33  0,00  187.317,33  

  

% CAPACIDAD / NECESIDAD FINANCIACIÓN 
AJUSTADA 

4,77%   4,77% 

 

En este sentido el presupuesto que se presenta para su aprobación inicial lo hace con 

superávit presupuestario en equilibrio (capacidad de financiación), conforme a lo dispuesto 

en los artículos 11.4 y 15 de la Ley Orgánica 2/2012 LOEPSF. 

Asimismo, en cumplimiento del artículo 16.2 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, 

por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de 

Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales, que establece entre 

otras obligaciones que: “El Interventor local detallará en su informe los cálculos efectuados 

y los ajustes practicados sobre la base de los datos de los capítulos 1 a 9 de los estados de 

gastos e ingresos presupuestarios, en términos de Contabilidad Nacional, según el Sistema 

Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales”, al tratarse de previsiones se estima que no 

procede la realización de dichos ajustes. 

 

2º DEUDA PÚBLICA (SOSTENIBILIDAD FINANCIERA): 

Se entenderá por sostenibilidad financiera la capacidad para financiar compromisos de 

gasto presentes y futuros dentro de los límites de déficit, deuda pública y morosidad de deuda 

comercial. 
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La deuda financiera debe medirse en términos de volumen de deuda viva, incluida aquella 

a efectos del Protocolo de Déficit Excesivo, y del límite de endeudamiento a efectos del 

régimen de autorización de nuevas operaciones de crédito establecido en los artículos 52 y 53 

del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y la Disposición Final 31ª de la Ley 17/2012, de 27 de 

diciembre, de presupuestos generales del Estado para el año 2013. 

El volumen de deuda viva a 31/12/2023 y a efectos de determinar el límite de endeudamiento 

de esta Entidad asciende al importe de 2.563.634,72.-euros  y esta desglosado en los distintos 

préstamos que se detallan en el siguiente cuadro: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por tanto, el porcentaje de deuda viva de esta entidad es de 82,94% [(deuda viva/ingresos 

corrientes) x 100],  siendo inferior al límite de deuda establecido en la normativa vigente y 

situado en el 110%. 
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OBJETIVO DE DEUDA PÚBLICA PARA ENTIDADES LOCALES 

Dado que para la Administración Local no se ha traducido el objetivo establecido en términos PIB 

a su equivalencia en porcentaje de ingresos no financieros, y dado que resulta de aplicación lo 

dispuesto en el artículo 53 del TRLRHL, se procede a su cálculo conforme al citado artículo y 

conforme a lo dispuesto en la Disposición Final trigésimo primera de la Ley 17/2012, de 27 de 

diciembre, por la que se aprueba los Presupuestos Generales del Estado para 2013: 

La DA 14ª del Real Decreto‐ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes en materia 

presupuestaria, tributaria y financiera para la corrección del déficit público, estableció en 

su día para el ejercicio 2012, la regulación especial que las Entidades locales han de seguir 

en la concertación de operaciones de crédito a largo plazo. A su vez, la DF 31ª de la Ley 

17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2013, vigente a 

partir del 1 de enero de 2013 modifica el citado RDLey, que por su importancia se transcribe a 

continuación de forma literal: 

«Las Entidades Locales y sus entidades dependientes clasificadas en el sector 

Administraciones Públicas, de acuerdo con la definición y delimitación del Sistema Europeo 

de Cuentas, que liquiden el ejercicio inmediato anterior con ahorro neto positivo, calculado 

en la forma que establece el artículo 53 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, podrán 

concertar nuevas operaciones de crédito a largo plazo para la financiación de inversiones, 

cuando el volumen total del capital vivo no exceda del 75 por ciento de los ingresos corrientes 

liquidados o devengados según las cifras deducidas de los estados contables consolidados, con 

sujeción, en su caso, al Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y a 

la Normativa de Estabilidad Presupuestaria. 

Las Entidades Locales que tengan un volumen de endeudamiento que, excediendo al citado 

en el párrafo anterior, no supere al establecido en el artículo 53 del Texto Refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
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de marzo, podrán concertar operaciones de endeudamiento previa autorización del órgano 

competente que tenga atribuida la tutela financiera de las entidades locales. 

Las entidades que presenten ahorro neto negativo o un volumen de endeudamiento vivo 

superior al recogido en el artículo 53 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, no podrán 

concertar operaciones de crédito a largo plazo. 

Para la determinación de los ingresos corrientes a computar en el cálculo del ahorro 

neto y del nivel de endeudamiento, se deducirá el importe de los ingresos afectados a 

operaciones de capital y cualesquiera otros ingresos extraordinarios aplicados a los 

capítulos 1 a 5 que, por su afectación legal y/o carácter no recurrente, no tienen la 

consideración de ingresos ordinarios. 

A efectos del cálculo del capital vivo, se considerarán todas las operaciones vigentes 

a 31 de diciembre del año anterior, incluido el riesgo deducido de avales, incrementado, en 

su caso, en los saldos de operaciones formalizadas no dispuestos y en el importe de la 

operación proyectada. En ese importe no se incluirán los saldos que deban reintegrar las 

Entidades Locales derivados de las liquidaciones definitivas de la participación en tributos 

del Estado.” 

A su vez, el TRLHRL, establece las siguientes limitaciones al endeudamiento: 

• Ahorro Neto: El art. 53.1. establece que no se podrán concertar nuevas operaciones de 

crédito a largo plazo, ni sustituir operaciones de crédito concertadas con anterioridad 

cuando de los estados financieros que reflejen la liquidación de los presupuestos, se deduzca 

un ahorro neto negativo. 

• Deuda Viva: Para la autorización de operaciones hay que poner en relación el volumen 

total de capital vivo con los límites a que hace referencia el artículo 53.2 del TRLRHL, así 
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precisarán de autorización las operaciones de crédito a largo plazo cuando el volumen total del 

capital vivo de las operaciones de crédito vigentes a corto y largo plazo e incluyendo el 

importe de la operación proyectada, exceda del 110 % de los ingresos corrientes liquidados o 

devengados en el ejercicio inmediatamente anterior. 

Por lo tanto, en función del entorno normativo actual y la información disponible el 

cumplimiento del objetivo de deuda para el presupuesto que se presenta para su aprobación 

serían las siguientes: 

El cálculo de la deuda viva estimada para el Presupuesto del 2024 figura en anexo unido 

al expediente.  

RATIOS:  AHORRO BRUTO, AHORRO NETO Y CARGA FINANCIERA 

Presupuesto 2024 (Previsiones y créditos iniciales) 

Ingresos Corrientes 
 

3.131.831,01 

€ 

Deducción ingresos no recurrentes 
 

-41.000,00 € 

Ingresos Corrientes (ajustados) 
 

3.090.831,01 

€ 

Gastos Corrientes 
 

2.862.444,18 

€ 

  
  

Ahorro Bruto = 
 

228.386,83 € 

Anualidad Teórica 2024 
 

191.979,79 € 

Ahorro Neto = 
 

36.407,04 € 

   
% Ahorro Bruto   =  

 
7,39% 

% Ahorro Neto    = 
 

1,18% 

DEUDA VIVA A 31/12/2023 
 

2.563.634,72 

€ 

Carga Financiera   = 
 

82,94% 

Límite legal (Deuda Viva / Ingresos Corrientes ) / 100  
 

110% 

 

3.º CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO DE LA REGLA DE GASTO 

La regla de gasto a la que hace referencia el artículo 12 de la Ley Orgánica de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera (LO 2/2012, de 27 de abril) establece que “la 
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variación del gasto computable de la Administración Central, las Comunidades Autónomas y de las 

Corporaciones Locales, no podrá superar la tasa de referencia de crecimiento del Producto 

Interior Bruto de medio plazo de la economía española”. El mismo artículo continúa su exposición 

estableciendo que “se entenderá por gasto computable a los efectos previstos en el apartado 

anterior, los empleos no financieros definidos en términos del Sistema Europeo de Cuentas, 

excluidos los intereses de la deuda, el gasto no discrecional en prestaciones por desempleo, la 

parte del gasto financiado con fondos finalistas procedentes de la Unión Europea o de otras 

Administraciones públicas y las transferencias a las Comunidades Autónomas y a las Corporaciones 

Locales vinculadas a los sistemas de financiación”. 

A efectos lo dispuesto en este artículo para el presupuesto del ejercicio 2024, los 

siguientes apartados tratan de calcular el cumplimiento del objetivo regulado en el mismo: 

En primer lugar, debe entenderse que cuando se habla de variación del gasto computable 

de la Corporación Local, se está haciendo referencia al gasto de los subsectores del artículo 

2.1 a), b) y c) de la LO 2/2012 LOEPSF. Por tanto, al objeto de calcular la variación del 

gasto de ésta Corporación Local deberán tenerse en cuenta las unidades que integran la misma 

y que se incluyen en el 2.1 c) de la LO 2/2012. 

La tasa de variación del gasto computable de un ejercicio se calcula de acuerdo con la 

fórmula establecida en la “Guía para la determinación de la Regla de Gasto del artículo 12 

de la LOEPSF” editada por la IGAE: 

                             Gasto computable año n 

T.V. Gasto computable (%) = [ ------------------------------------ - 1 ]* 100 

                               Gasto computable año n-1 

 

Dicha guía a su vez, define que “el cálculo del gasto computable del año n-1 se realizará 

a partir de la liquidación del Presupuesto de dicho ejercicio. En caso de no disponerse de 

la misma se realizará una estimación de ésta. El gasto computable del año n se obtendrá 
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tomando como base la información disponible en el momento de su cálculo: presupuestos, 

ejecución ó liquidación.” 

Gasto computable año n = Presupuesto a aprobar 2024 

Gasto computable año n‐1 = Liquidación del presupuesto de 2023 

Al total de gasto computable no financiero (capítulos I a VII), excluyendo los gastos 

financieros (capítulo III) calculado en el cuadro anterior para ambos ejercicios, al igual 

que ocurría con el cálculo de la Capacidad de Financiación, hay que realizarle una serie de 

Ajustes que permitan aproximar los gastos presupuestarios a los empleos no financieros según 

los criterios del Sistema Europeo de Cuentas (SEC2010). 

Por último, habría que corregir el cálculo efectuado con los aumentos o disminuciones 

permanentes de recaudación que provengan de modificaciones sustanciales de los tributos locales 

(capítulos I a III de Ingresos). No se considera que existan cambios normativos sustanciales que 

provoquen aumentos o disminuciones permanentes de la recaudación de los citados capítulos. 

En el momento de liquidar el respectivo presupuesto, deberá vigilarse el cumplimiento 

o incumplimiento a los efectos de dar cumplimiento al artículo 116.bis de la Ley 7/1985, de 

2 de abril. 

Todos estos cálculos se realizan a efectos de prudencia, puesto que, tras la publicación 

de la Orden HAP/2082/2014 de 7 de noviembre, por la que se modifica la Orden HAP/2105/2012, 

de 1 de Octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de suministro de información 

previstas en la LOEPSF, se modificó el artículo 15.3.letra e) por el que dejó de exigirse la 

remisión de la información sobre el cumplimiento de la Regla de Gasto en el momento de la 

aprobación del Presupuesto. A este respecto, la Subdirección General de Coordinación 

Autonómica y Local (MHAP), en respuesta a la consulta planteada por el COSITAL, entiende que 

“la valoración se deberá realizar con motivo del informe trimestral a la ejecución del 
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presupuesto, estimando el cumplimiento de la regla de gasto a liquidación, pero no con 

ocasión de la aprobación del presupuesto general por lo que no será obligatoria la emisión 

de informe ni valoración de la regla de gasto en relación con el presupuesto inicial o su 

proyecto ni su remisión al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, si bien esto 

no es óbice para que el órgano interventor, si así lo considera, incluya en su informe de 

fiscalización al presupuesto general cualquier aspecto sobre esta materia que considere 

oportuno”. 

No obstante, a efectos meramente informativos (s.e.u.o.) el cálculo de la Regla del Gasto 

presenta el siguiente resultado: 

    
Liquidación 
Presupuesto 

2023 

Presupuesto 
2024   

CÁLCULO DE LA REGLA DE GASTO  

(art. 12 Ley Orgánica 2/2012) 

= A) EMPLEOS NO FINANCIEROS (SUMA DE CAPÍTULOS 1 A 7) 4.760.239,00 3.743.643,37 

(-) Intereses de la deuda 6.862,94 24.000,00 

= 
B) EMPLEOS NO FINANCIEROS (excepto intereses de la 
deuda) 

4.753.376,06 3.719.643,37 

(-)  Enajenación   -90.000,00 

(+/-)  
Inversiones realizadas por cuenta de la Corporación 

Local 
    

(-)  
Inversiones realizadas por la Corporación Local por 

cuenta de otras AAPP 
    

(+)  Ejecución de Avales     

(+)  Aportaciones de capital     

(+)  Asunción y cancelación de deudas     

(+/-)  
Gastos realizados en el ejercicio pendientes de 

aplicar al presupuesto 
    

(+)  
Pagos a socios privados en el marco de Asociaciones 

público privadas 
    

(+/-)  Adquisiciones con pago aplazado     

(+/-)  Arrendamiento financiero     

(+)  Préstamos fallidos     

(+/-)  Grado de ejecución del Gasto 104.667,51 

(-)  Ajustes Consolidación presupuestaria     

(-)  Gastos financiados con fondos finalistas UE / AAPP 
-

3.337.216,04 

-

2.075.443,85 
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(-) Inversiones Financieramente Sostenibles     

= D) GASTO COMPUTABLE 1.416.160,02 1.658.867,03 

        

(-) Aumentos permanentes de recaudación (art. 12.4)   

(+) Reducciones permanentes de recaudación (art. 12.4)   

= 
E) GASTO COMPUTABLE AJUSTADO  año  n = Gº computable 
+/- Aumento/reducción permanente recaudación 

  1.658.867,03 

a Variación del gasto computable 17,14% 

b Tasa de referencia crecimiento PIB m/p    2,60% 

        

  NO CUMPLE LA REGLA DE GASTO b < a -205.886,85 

 CÁLCULO DEL LÍMITE DE GASTO NO FINANCIERO  

= E) GASTO COMPUTABLE AJUSTADO 1.658.867,03 

(+) Aumentos permanentes de recaudación 0 

(-) Reducciones permanentes de recaudación 0 

(+) Intereses de la deuda 24.000,00 

(+) Ajustes Consolidación presupuestaria 0 

(+) Gastos financiados con fondos finalistas UE / AAPP 2.075.443,85 

(+) 
Disminución gasto computable por inversiones 

financieramente sostenibles 
0 

(+/-)  Ajustes SEC 10 -14.667,51 

(+) 
Margen de aumento hasta límite de la tasa de 
referencia 

-205.886,85 

= LIMITE DE GASTO NO FINANCIERO 3.537.756,52 

 

Esta es la opinión de quien suscribe, la cual se somete a cualquier otra mejor fundada y que 

se emite en la fecha de la firma electrónica. 

El Secretario-Interventor 

Fdo.: Antonio Prados Sánchez  
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PROPUESTA APROBACIÓN PRESUPUESTO 2024 

 

Formado el Presupuesto Municipal de este Ayuntamiento correspondiente al ejercicio económico 

2024, así como, sus Bases de Ejecución y la Plantilla de Personal comprensiva de todos los puestos de 

trabajo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 168 y 169 del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, y el 

artículo 18 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de 

la Ley 39/1988. 

Vista la Memoria de Alcaldía y demás documentación incorporada al expediente. 

Visto y conocido el contenido del informe del Secretario de la Corporación de fecha 26  de febrero 

2024 con csv eVPcGDJaLVxflzp6MoIT2w== 

Visto el Informe de Secretaría-Intervención del cálculo de la Estabilidad Presupuestaria y la 

Sostenibilidad Financiera de fecha 26 de febrero 2024 con csv 8WZ/00K0Gmb1lCVG3Eh6QQ==     

 

Al pleno de la Corporación propongo la adopción del siguiente acuerdo: 

 

PRIMERO. Aprobar inicialmente el Presupuesto Municipal de este Ayuntamiento, para el ejercicio 

económico 2024, junto con sus Bases de Ejecución, y cuyo resumen por capítulos es el siguiente: 

 

PRESUPUESTO GENERAL 2024PRESUPUESTO GENERAL 2024PRESUPUESTO GENERAL 2024PRESUPUESTO GENERAL 2024 

     
     

 PRESUPUESTO DE INGRESOSPRESUPUESTO DE INGRESOSPRESUPUESTO DE INGRESOSPRESUPUESTO DE INGRESOS        

OPERACIONES CORRIENTESOPERACIONES CORRIENTESOPERACIONES CORRIENTESOPERACIONES CORRIENTES              3.131.831,01 €   

Capítulo I Impuestos Directos   629.023,72 € 

Capítulo II Impuestos Indirectos   9.100,00 € 

Capítulo III Tasas y Otros Ingresos   98.272,00 € 

Capítulo IV Transferencias Corrientes  2.281.598,00 € 

Capítulo V Ingresos Patrimoniales   113.837,29 € 

OPERACIONES DE CAPITAL:OPERACIONES DE CAPITAL:OPERACIONES DE CAPITAL:OPERACIONES DE CAPITAL:                  799.129,69 €   

Capítulo VI Enajenación Inversiones Reales  90.000,00 € 

Capítulo VII Transferencias de Capital  709.129,69 € 

Capítulo VIII Activos Financieros   0,00 € 

Capítulo IX Pasivos Financieros   0,00 € 

     

TOTAL PRESUPUESTOS DE INGRESOSTOTAL PRESUPUESTOS DE INGRESOSTOTAL PRESUPUESTOS DE INGRESOSTOTAL PRESUPUESTOS DE INGRESOS            3.930.960,70 €3.930.960,70 €3.930.960,70 €3.930.960,70 €    
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 PRESUPUESTO DE GASTOSPRESUPUESTO DE GASTOSPRESUPUESTO DE GASTOSPRESUPUESTO DE GASTOS         
OPERACIONES CORRIENTESOPERACIONES CORRIENTESOPERACIONES CORRIENTESOPERACIONES CORRIENTES              2.862.444,18 €   
Capítulo I Gastos de Personal   1.965.624,18 € 

Capítulo II Bienes Corrientes y Servicios  805.220,00 € 

Capítulo III Gastos  Financieros   25.000,00 € 

Capítulo IV Transferencias corrientes  66.600,00 € 

Capítulo V Fondo de Contingencia   0,00 € 

OPERACIONES DE CAPITALOPERACIONES DE CAPITALOPERACIONES DE CAPITALOPERACIONES DE CAPITAL              1.068.199,19 €   

Capítulo VI Inversiones   880.199,19 € 

Capítulo VII Transferencias  de Capital  1.000,00 € 

Capítulo VIII Activos Financieros   0,00 € 

Capítulo IX Pasivos Financieros   187.000,00 € 

     
TOTAL PRESUPUESTOS DE GASTOSTOTAL PRESUPUESTOS DE GASTOSTOTAL PRESUPUESTOS DE GASTOSTOTAL PRESUPUESTOS DE GASTOS                        3.930.643,37 € 3.930.643,37 € 3.930.643,37 € 3.930.643,37 €     

Superávit Inicial del Presupuesto 317,33 € 
 

SEGUNDO. Aprobar inicialmente la plantilla de personal, comprensiva de todos los puestos de 

trabajo reservados a funcionarios, personal laboral y personal eventual. 

 

TERCERO. Exponer al público el Presupuesto municipal, las Bases de Ejecución y plantilla de 

personal aprobados, por plazo de quince días, mediante anuncios en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Sevilla y tablón de anuncios del Ayuntamiento, a efectos de presentación de reclamaciones por los 

interesados. 

 

CUARTO. Considerar elevados a definitivos estos acuerdos en el caso de que no se presente 

ninguna reclamación. 

 

QUINTO. Remitir copia a la Administración del Estado, así como al órgano competente de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía y ordenar su publicación en el portal municipal de este Ayuntamiento 

(https://www.marinaleda.es/es/publicidad-activa/). 

 

En Marinaleda en la fecha de la firma 

El Alcalde 
Fdo.: Sergio Gómez Reyes. 
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1

ANTONIO PRADOS SÁNCHEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE MARINALEDA (SEVILLA) 

 

CERTIFICA: Que en el borrador del acta de la sesión ORDINARIA celebrada por el 

Ayuntamiento Pleno el día veintidós de marzo de dos mil veinticuatro, el Ayuntamiento 

Pleno, por seis votos a favor del Grupo Izquierda Unida Podemos con Andalucía y cuatro 

abstenciones del Grupo Avanza Marinaleda-Matarredonda, lo que representa la mayoría 

absoluta adopta el siguiente acuerdo: 

« Formado el Presupuesto Municipal de este Ayuntamiento correspondiente al ejercicio económico 2024, así 

como, sus Bases de Ejecución y la Plantilla de Personal comprensiva de todos los puestos de trabajo, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 168 y 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado 

por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, y el artículo 18 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por 

el que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988. 

Vista la Memoria de Alcaldía y demás documentación incorporada al expediente. 

Visto y conocido el contenido del informe del Secretario de la Corporación de fecha 26 de febrero 2024 con 

csv eVPcGDJaLVxflzp6MoIT2w== 

Visto el Informe de Secretaría-Intervención del cálculo de la Estabilidad Presupuestaria y la Sostenibilidad 

Financiera de fecha 26 de febrero 2024 con csv 8WZ/00K0Gmb1lCVG3Eh6QQ== 

Al pleno de la Corporación propongo la adopción del siguiente acuerdo: 

PRIMERO. Aprobar inicialmente el Presupuesto Municipal de este Ayuntamiento, para el ejercicio económico 

2024, junto con sus Bases de Ejecución, y cuyo resumen por capítulos es el siguiente: 

 

PRESUPUESTO GENERAL 2024 
     

     

 PRESUPUESTO DE INGRESOS  

OPERACIONES CORRIENTES  3.131.831,01 € 

Capítulo I Impuestos Directos   629.023,72 €

Capítulo II Impuestos Indirectos   9.100,00 €

Capítulo III Tasas y Otros Ingresos   98.272,00 €

Capítulo IV Transferencias Corrientes  2.281.598,00 €

Capítulo V Ingresos Patrimoniales   113.837,29 €

OPERACIONES DE CAPITAL:  799.129,69 € 

Capítulo VI Enajenación Inversiones Reales  90.000,00 €

Capítulo VII Transferencias de Capital  709.129,69 €

 
Capítulo VIII 

 
Activos Financieros 

   
0,00 €

Capítulo IX Pasivos Financieros   0,00 €
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2 

TOTAL PRESUPUESTOS DE INGRESOS 
 

3.930.960,70 €

     

 

 PRESUPUESTO DE GASTOS   

OPERACIONES CORRIENTES  2.862.444,18 € 

Capítulo I Gastos de Personal   1.965.624,18 €

Capítulo II Bienes Corrientes y Servicios  805.220,00 €

Capítulo III Gastos Financieros   25.000,00 €

Capítulo IV Transferencias corrientes 
 

66.600,00 €

Capítulo V Fondo de Contingencia   0,00 €

OPERACIONES DE CAPITAL  1.068.199,19 € 

Capítulo VI Inversiones   880.199,19 €

Capítulo VII Transferencias de Capital  1.000,00 €

Capítulo VIII Activos Financieros   0,00 €

Capítulo IX Pasivos Financieros   187.000,00 €
     

TOTAL PRESUPUESTOS DE GASTOS  3.930.643,37 €

Superávit Inicial del Presupuesto 317,33 €

 

SEGUNDO. Aprobar inicialmente la plantilla de personal, comprensiva de todos los puestos de trabajo 

reservados a funcionarios, personal laboral y personal eventual. 

TERCERO. Exponer al público el Presupuesto municipal, las Bases de Ejecución y plantilla de personal 

aprobados, por plazo de quince días, mediante anuncios en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla y tablón de 

anuncios del Ayuntamiento, a efectos de presentación de reclamaciones por los interesados. 

CUARTO. Considerar elevados a definitivos estos acuerdos en el caso de que no se presente ninguna 

reclamación. 

QUINTO. Remitir copia a la Administración del Estado, así como al órgano competente de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía y ordenar su publicación en el portal municipal de este Ayuntamiento 

(https://www.marinaleda.es/es/publicidad-activa/).» 

Y para que conste y surta sus efectos donde proceda, expido la presente 

certificación, de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde, D. Sergio Gómez Reyes, 

con las advertencias de que se hace a reserva de los términos en los que resulte 

aprobada del acta, según lo previsto en el art. 206 del Real Decreto 2568/1986, de 28 

de noviembre, en Marinaleda en la fecha de la firma. 

           Vº Bº         

    EL ALCALDE     EL SECRETARIO 

 

Fdo.: Sergio Gómez Reyes                 Fdo.: Antonio Prados Sánchez  
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Expte. 2024/IPR_01/000001 
Aprobación inicial Presupuestos 2024 

 

  

ANUNCIO 

 

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de este Ayuntamiento, de 

fecha 22 de marzo de 2024, el Presupuesto Municipal, Bases de Ejecución, y la 

plantilla de personal para el ejercicio económico 2024, con arreglo a lo previsto 

en el artículo 169 del Texto Refundido de la ley Reguladora de Haciendas Locales 

aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real 

Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente y la 

documentación preceptiva por plazo de quince días desde la publicación de este 

anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.  

 

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las 

dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen 

pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica 

de este Ayuntamiento [dirección http://www.marinaleda.es/es/publicidad-

activa/]. 

 

De conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará 

definitivamente aprobado, si durante el citado plazo no se hubieran presentado 

reclamaciones. 

En Marinaleda (fecha firma electrónica) 

El Alcalde. 

Sergio Gómez Reyes. 
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Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente y la 

documentación preceptiva por plazo de quince días desde la publicación de este 

anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.  

 

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las 

dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen 

pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica 

de este Ayuntamiento [dirección http://www.marinaleda.es/es/publicidad-

activa/]. 

 

De conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará 

definitivamente aprobado, si durante el citado plazo no se hubieran presentado 

reclamaciones. 

En Marinaleda (fecha firma electrónica) 
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Sergio Gómez Reyes. 
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PROCESOS DE FIRMA SOBRE EL EDICTO

ACCIÓN 1. ALTA DE EDICTO

· Entidad 41061 - MARINALEDA. Remitente Adicional: ALCALDÍA

· Ref 289. Edicto: FORMATO FICHERO. 68665 BYTES

· APROBACIÓN INICIAL DEL PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2024. Asunto: 3 - PRESUPUESTOS

· Notariado a 25/03/2024 09:03:20. Id Firma: 1711352555680326

CERTIFICADOS XML ASOCIADOS

·) - CERTIFICADO XML DE LA ACCIÓN 1:

<?xml version="1.0" encoding="ISO-8859-15"?>
<TABLON_ELECTRONICO>
  <EVENTOFIRMADO>REGISTRO DE ALTA DE EDICTO EN TABLÓN ELECTRÓNICO</EVENTOFIRMADO>
  <USUARIO_WS>CLIENTE_ADMINISTRACION</USUARIO_WS>
  <LOGIN_ADMIN>FRANCISCOJAVIERMARINLAGUNA</LOGIN_ADMIN>
  <ACCIÓN>ALTA DE EDICTO</ACCIÓN>
  <EDICTO>FORMATO FICHERO. 68665 BYTES</EDICTO>
  <REFERENCIA>289</REFERENCIA>
  <ENTIDAD_REMITENTE>41061 - MARINALEDA</ENTIDAD_REMITENTE>
  <REMITENTE_ADICIONAL>ALCALDÍA</REMITENTE_ADICIONAL>
  <ASUNTO>3 - PRESUPUESTOS</ASUNTO>
  <RESUMEN>APROBACIÓN INICIAL DEL PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2024</RESUMEN>
  <CARACTER_PUBLICACION>Único</CARACTER_PUBLICACION>
  <ARCHIVO_A_FIRMAR>TE_ENTREGA_41061_289.xml</ARCHIVO_A_FIRMAR>
  <NOTARIO>
    <FECHA_HORA>25/03/2024 09:03:20</FECHA_HORA>
    
<TIMESTAMP>MIAGCSqGSIb3DQEHAqCAMIIMQAIBAzEPMA0GCWCGSAFlAwQCAQUAMGwGCyqGSIb3DQEJEAEEoF0EWzBZAgEBBgcrBAYBAwQGMCE
wCQYFKw4DAhoFAAQUof3IEFS8lYRqAWefUkIvnLHsUbkCCAJf/rgsqcgDGBMyMDI0MDMyNTA4MDMyMC42NzRaMAkCAQGAAQGBAQKggghpMIIIZTCCBk2g
AwIBAgIQJkLMHMkAuENY3jQN7kKAYDANBgkqhkiG9w0BAQsFADByMQswCQYDVQQGEwJFUzEeMBwGA1UECgwVTUlOSVNURVJJTyBERSBERUZFTlNB
MQwwCgYDVQQLDANQS0kxGDAWBgNVBGEMD1ZBVEVTLVMyODAwMjMxSTEbMBkGA1UEAwwSREVGRU5TQS1FQy1XUEcyMDE2MB4XDTE3MDMzMT
EwNDg0NVoXDTI3MDkwODA3NTEyN1owgbYxCzAJBgNVBAYTAkVTMTMwMQYDVQQKDCpTZWNyZXRhcsOtYSBkZSBFc3RhZG8gZGUgRnVuY2nDs24gUM
O6YmxpY2ExNzA1BgNVBAsMLlNlY3JldGFyw61hIEdlbmVyYWwgZGUgQWRtaW5pc3RyYWNpw7NuIERpZ2l0YWwxJTAjBgNVBAMMHFNlbGxvIGRlIHRpZW1w
byBUU0AgLSBAZmlybWExEjAQBgNVBAUTCVMyODMzMDAyRTCCAiIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggIPADCCAgoCggIBALQuv5+FKk5wci4BzIL3JljGQg4RsB
1zb6wGXvAq5BvNavTMQJ6v6vtLzV0E+Iwl2OiACVvWaNVHGpBQC2JMqcoaHFamJgK7LMUSK+NbPIWiz8zl1WpmjGgwu+vSnxJwNkP44W6vGaO6V9S5IUADE
4jUsZdK29X2Psfv4b5VOcOsb6TVasOsVARNykCF5y2H5fitSN0YXEzhFgfkrGZOlBX1fRxaK93QIU2vba4UOzX2jZhXb5KiMG5zk0S6iSoivo/ZovxRhAHvi/bYZocST
UvMbavd2B00fuRL2BkjjZkUhg2n+9qL+YStIjyUG8rYGG1vTPBfwMCt6LPD6Ou7wFe9GUWxKVlUvaf4slhpZLpeVGFPbR19XM/XzTNNtVXUlKnTY5h+UDlwzJmEf
UxN1G3xL8YOLlwAGjGjMOQ6xszjaF5zbuzw3CibneBaNmi0gEFXIgdGb1e9TNk05jn22wCQsN7avH5sAOd+affVMQzAvaTOZTJqBjDQ9W+anoN5W36YUXxPIF2
qerXWuSGI9lQWfk4qRcAxK6OFnV9VsPwsy0VlzIX0EyDFKH7Jx7sQtYHLdOMvVnwP2d8239H1KzzyAtnsCQ03HzMLznfBZ/ZonHcTyh0zbFsjpLpgIzJpHwNdho26
LApkLS1YsBmN0cPZGS9N7OJIM3YM9sAKfNbpAgMBAAGjggKwMIICrDCBxAYDVR0SBIG8MIG5gQ9hZ3BtZEBvYy5tZGUuZXOkgaUwgaIxCzAJBgNVBAYTAk
VTMQ0wCwYDVQQKDARNREVGMQwwCgYDVQQLDANQS0kxJjAkBgNVBAcMHUFydHVybyBTb3JpYSAyODkgMjgwNzEgTWFkcmlkMRIwEAYDVQQFEwlTMj
gwMDIzMUkxKTAnBgNVBAsMIE1pbmlzdGVyaW8gZGUgRGVmZW5zYSBkZSBFc3Bhw7FhMQ8wDQYDVQQDDAZQS0lERUYwDAYDVR0TAQH/BAIwADAOB
gNVHQ8BAf8EBAMCA8gwFgYDVR0lAQH/BAwwCgYIKwYBBQUHAwgwHQYDVR0OBBYEFBl34Gtgd61LWm1YODKY25z/am6NMGUGCCsGAQUFBwEBBFkw
VzAcBggrBgEFBQcwAYYQaHR0cDovL2V2Lm1kZS5lczA3BggrBgEFBQcwAoYraHR0cDovL3BraS5tZGUuZXMvY2EvREVGRU5TQS1FQy1XUEcyMDE2LmNyd
DA8BgNVHSAENTAzMDEGCWCFVAEBAQEDBDAkMCIGCCsGAQUFBwIBFhZodHRwOi8vcGtpLm1kZS5lcy9kcGMvMB8GA1UdIwQYMBaAFJFUmIjPPlWWNI
7ld78XdA/u6gjSMIHHBgNVHR8Egb8wgbwwgbmggbaggbOGMGh0dHA6Ly9wa2kubWRlLmVzL2NybC9ERUZFTlNBLUNSTC1FQy1XUEcyMDE2LmNybIZ/bGRh
cDovL2xkYXAubWRlLmVzL2NuPURFRkVOU0EtQ1JMLUVDLVdQRzIwMTYsT1U9UEtJLE89TURFRixDPUVTP2NlcnRpZmljYXRlUmV2b2NhdGlvbkxpc3Q/YmFz
ZT9vYmplY3RjbGFzcz1jUkxEaXN0cmlidXRpb25Qb2ludDANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAO8Bgz3pvvuFlgBJLGmrFmT6yD0yaY+iF/0mKQgmRCrozJ94sCulF
UulaGHKwkxMGBLZ3BAgxNh/rQ7cxHqM2yU71o388EZIXrrD7bo/qy4fDHultVZg1J/XKE6tiEe1bYVNCCIR6eqsQVhMvvOy+2peIoTcVhUrzTxxkQQzpMbR0LLTiR
MQYNvpf9KcQztW1AJxFbLZqAYl4pErN5Q3FfHuJTKLGmAxHx4ubTnFb20sJHNj+OF1FFYTy/R5RwNbBeSVc9rLO7f7gqj1tdEfgZsfw0qhf+MBK561IW3oHMIAYZ
b3shP3khm6E1ORnsfwlgDBwIJYX4L0807X0fuWVtuuHWfn3tL/sfMp8zU8TriP2nJSF+VVSAeK7/YV4VswXuZU3F/tiqIvBY630rQcUNnlkxnzVJgFmcfWPuoVI0oViP
qA1I1zeIgiuolXzsy8b3RHCJmMSqpyQI+/dTCUsa3MUP6jrRxV9BlQuKuYmV9cPz3jgTqLcqLsOq+vNWoB1kq5PZysLS5nM+YOW/iG2ZoLC4ZwS2kH/qP1Smobs9
sbJF56l5KJvuzmSrsuRS94/ZWK1tvvdCAalS5y7e+BAW3kd0iAk6j7HAFDDK+qI1McU4L8C09/658/ky7u1S7OhRYNX+nzA/XqKQxcZ/HR0R3b3iTNs3khD4yMcesX
af+wxggNNMIIDSQIBATCBhjByMQswCQYDVQQGEwJFUzEeMBwGA1UECgwVTUlOSVNURVJJTyBERSBERUZFTlNBMQwwCgYDVQQLDANQS0kxGDAWBg
NVBGEMD1ZBVEV

...( SIGUE A CONTINUACIÓN )...

CERTIFICADO DE FIRMA. TABLÓN ELECTRÓNICO

25/03/2024 1
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CERTIFICADOS XML ASOCIADOS

TLVMyODAwMjMxSTEbMBkGA1UEAwwSREVGRU5TQS1FQy1XUEcyMDE2AhAmQswcyQC4Q1jeNA3uQoBgMA0GCWCGSAFlAwQCAQUAoIGYMBoGCSqG
SIb3DQEJAzENBgsqhkiG9w0BCRABBDAcBgkqhkiG9w0BCQUxDxcNMjQwMzI1MDgwMzIwWjArBgsqhkiG9w0BCRACDDEcMBowGDAWBBSBi/jV8/XOSfUNIP
3eGfrG0xj/0jAvBgkqhkiG9w0BCQQxIgQgG1fChKnV+oEa3b8sQwZ+TpasU6I6ePBkjW995uI5tZwwDQYJKoZIhvcNAQEBBQAEggIAmg0zxAr5vizxkoyuycJvZET2l
+nvi8Y7rFZ9EK2Wv0jXmsi4kDgNbHsDQVwTemc4ckFfwXd+qaUqBZXFZynVFGhH6zYYHOFkWt8NjRpT+4YzUXuGLURjGiopvSkNjTP5NX4YU/lX7UX9C2ZpJcA
Oh694YrkHeN/hRO/47VyqiMleLV+JRAuZ/z8U/4V3EHKlZP1PU3Y0C3lCO2coSawDxVJz66k5uWXjVvyT/NUvgcCntmxCngicsfHxiLMEAfPzyeaw5uX6P0rtJFyzKyx
XgcbF/reFRXfi+XzFm4TnuOvJ0LjUZ20M07p+SKVYdaIDQUnbrZZK8sTaxodmmz3Ec60u9eQdCWQ8C/gLIyopXvHH7r//FtTxNxX+gfFssCfDYEZ0wFbYfxwZfTJNs
Jh5PtHBf6d1jboEMEo66N30pIvH1tHa6/k0yBUVfv7g8UPIMRp4UPAyROYMxvS7ATcgye17exzCjaSBWCduRS9GBx/jux71HjNbeAZ5FQciaeOamc13sHUzNWp89
jUmbc91RXvpRaPtkp17sENS+yoZ9Nv7Q8hYbKPMngH47YBr5I9239YVkrIayaTDO5sVPdoHinLxxO/1V0qsZK9M0l2yfcs1CXM/M30NCiQy1m6WPp+I4HiZhnPK1x
U+qHk6n2GkNt7m2bD8pYcJUadUC6i9aLkAAAAA</TIMESTAMP>
  </NOTARIO>
  <PROCESO_FIRMADO>
    <ID_TRANSACCION>1711352555680326</ID_TRANSACCION>
    <CERTIFICADO_SELLO>P4100000A - CN=SELLO DE INPRO-DIPUTACION DE
SEVILLA,2.5.4.97=#0C0F56415445532D503431303030303041,SERIALNUMBER=P4100000A,O=DIPUTACIÓN DE
SEVILLA,L=SEVILLA,C=ES</CERTIFICADO_SELLO>
    <FIRMA_ELECTRONICA><AFIRMA>
	<CONTENT Id="SignedDataElement-BHBBDFDIABGFA92" encoding="UTF-8" nombreFichero="TE_ENTREGA_41061_289"><TABLON_ELECTRONICO>
  <EVENTOFIRMADO>REGISTRO DE ALTA DE EDICTO EN TABLÓN ELECTRÓNICO</EVENTOFIRMADO>
  <USUARIO_WS>CLIENTE_ADMINISTRACION</USUARIO_WS>
  <LOGIN_ADMIN>FRANCISCOJAVIERMARINLAGUNA</LOGIN_ADMIN>
  <ACCIÓN>ALTA DE EDICTO</ACCIÓN>
  <EDICTO>FORMATO FICHERO. 68665 BYTES</EDICTO>
  <REFERENCIA>289</REFERENCIA>
  <ENTIDAD_REMITENTE>41061 - MARINALEDA</ENTIDAD_REMITENTE>
  <REMITENTE_ADICIONAL>ALCALDÍA</REMITENTE_ADICIONAL>
  <ASUNTO>3 - PRESUPUESTOS</ASUNTO>
  <RESUMEN>APROBACIÓN INICIAL DEL PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2024</RESUMEN>
  <CARACTER_PUBLICACION>Único</CARACTER_PUBLICACION>
</TABLON_ELECTRONICO></CONTENT>
<ds:Signature xmlns:ds="http://www.w3.org/2000/09/xmldsig#" Id="Signature-BHBBDFDIABGFA92"><ds:SignedInfo Id="SignedInfo-
BHBBDFDIABGFA92"><ds:CanonicalizationMethod Algorithm="http://www.w3.org/TR/2001/REC-xml-c14n-20010315#WithComments"/><ds:SignatureMethod
Algorithm="http://www.w3.org/2000/09/xmldsig#rsa-sha1"/><ds:Reference Id="SignedProperties-Reference-BHBBDFDIABGFA92"
Type="http://uri.etsi.org/01903#SignedProperties" URI="#SignedProperties-BHBBDFDIABGFA92"><ds:Transforms><ds:Transform
Algorithm="http://www.w3.org/TR/2001/REC-xml-c14n-20010315#WithComments"/></ds:Transforms><ds:DigestMethod
Algorithm="http://www.w3.org/2000/09/xmldsig#sha1"/><ds:DigestValue>9duLvvBreN/nLFAE9avNQGho5oU=</ds:DigestValue></ds:Reference><ds:Reference
Id="SignedDataElement-Reference-BHBBDFDIABGFA92" URI="#SignedDataElement-BHBBDFDIABGFA92"><ds:Transforms><ds:Transform
Algorithm="http://www.w3.org/2001/10/xml-exc-c14n#WithComments"/></ds:Transforms><ds:DigestMethod
Algorithm="http://www.w3.org/2000/09/xmldsig#sha1"/><ds:DigestValue>NuXd+yBMtVIY7VigZLxgJOAENdQ=</ds:DigestValue></ds:Reference><ds:Reference
URI="#keyInfo-BHBBDFDIABGFA92"><ds:Transforms><ds:Transform Algorithm="http://www.w3.org/TR/2001/REC-xml-c14n-
20010315#WithComments"/></ds:Transforms><ds:DigestMethod
Algorithm="http://www.w3.org/2000/09/xmldsig#sha1"/><ds:DigestValue>Mw3op5fNshMwTJuambOdmfxYfeY=</ds:DigestValue></ds:Reference></ds:SignedInfo
><ds:SignatureValue Id="SignatureValue-BHBBDFDIABGFA92">YQGtyAn0M/we2FmDRinJrh7Qh0bUnVcidvtIq2TTc2Tuy40zp6YrOk+BU/CMmQzo
x3wvs0YERYK+9Sy6HDuGLxrC22yFjOYcPziewfc9etYTq5nisayctW982DrGFcBg
DtLEHja5W/YV75IEoMCQc9541ly0m9AGnbKPo8ulhh0ssinxArRNC0AlOr4yaXYJ
LLmD+79GoyEqTKict0gG6Lwjp5QeiWHyrLbyrJ/Oz8sh7caS7Bi1KeVo1N7EPmkN
5ykXwv68i1TkkOSCXpLpTZ7gxfwFzQsus/ssBF7MK4cEhWJgbNgiJNF5c8L/inRn
L2HxmUH3wbs/Zr4N6BNNWQ==</ds:SignatureValue><ds:KeyInfo Id="keyInfo-
BHBBDFDIABGFA92"><ds:KeyValue><ds:RSAKeyValue><ds:Modulus>6xrDdZZy5/bzQTzdt78GUp7+1nHJGpeisvHNzoJUXqtxaONULHMwZ7FuC433YlyG
CIxGhYdkoHZGqR1iWn5rSnDcoerAP0Te4C6bvaA0t8ynQ0YHRNq1eIiOAbyiVi24
gFlLRU7gEnm9z0SAZSVA058CFBRi2AhN9D720WzQ3ErVDb2b782LyNdY6NgdCAhB
3NXXd4+bxzlav+k/zDTNsrmHyNqF+WkI9tLwEILeGq2WQsyXA9qTtKSMB+/C1pSv
78wA1t+ME9MgjX5/gQlbFjyDQvUlr3wLyN8BAi4sizEo7Z0rbb90agTzwIOUVkYn
bPaDlnqhcRQUYsCpcfEOnw==</ds:Modulus><ds:Exponent>AQAB</ds:Exponent></ds:RSAKeyValue></ds:KeyValue><ds:X509Data><ds:X509Certificate>MIICERTIFICADO DE FIRMA. TABLÓN ELECTRÓNICO
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UkxEaXN0cmlidXRpb25Qb2ludIYpaHR0cDovL3d3dy5jZXJ0LmZubXQuZXMvY3Js
c2NvbXAvQ1JMMS5jcmwwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggEBAHNNhH77K3mbWL8PTwBU
t3BEUfMitvN6DQzsYPKTOGEEaL7r7lfCpaDvJbHtHPAnIOIHt6LgNmHt/PPxzRjG
nJjZJHwarRo9z1xFaAxRDzliJAddPQJBmEqyE+wmTE9gMzlOqtPyT5hlR+3WVBZR
Q9AoT9tdy6Z1i06US2j5GEa7kRkJkfrOXpPJ37IN4uLUZmQSAuiHxVNjCZali881
YpMypC6AoyvCms9Q0nHooOAi7K5Wmji3myKWnRtnoiZrjnOR8s/F/JldNu0t7WFS
x/HlRYR7L2la+VvTMutPbZy/zXkkbxW64X/PclFNKU2JULALD8NF6WQKMuFmHl/4ENg=</ds:X509Certificate><ds:X509IssuerSerial><ds:X509IssuerName>OU=
AC Componentes Inform\C3\A1ticos,O=FNMT-
RCM,C=ES</ds:X509IssuerName><ds:X509SerialNumber>15167603787646480047374467379404404465</ds:X509SerialNumber></ds:X509IssuerSerial></ds:
X509Data></ds:KeyInfo><ds:Object><xades:QualifyingProperties xmlns:xades="http://uri.etsi.org/01903/v1.3.2#" Target="#Signature-
BHBBDFDIABGFA92"><xades:SignedProperties Id="SignedProperties-BHBBDFDIABGFA92"><xades:SignedSignatureProperties><xades:SigningTime>2024-
03-25T09:03:21+01:00</xades:SigningTime><xades:SigningCertificate><xades:Cert><xades:CertDigest><ds:DigestMethod
Algorithm="http://www.w3.org/2000/09/xmldsig#sha1"/><ds:DigestValue>exKrNSpLVh+mJxPXiaq4S5gogXY=</ds:DigestValue></xades:CertDigest><xades:Issu
erSerial><ds:X509IssuerName>OU=AC Componentes Inform\C3\A1ticos,O=FNMT-
RCM,C=ES</ds:X509IssuerName><ds:X509SerialNumber>15167603787646480047374467379404404465</ds:X509SerialNumber></xades:IssuerSerial></xade
s:Cert></xades:SigningCertificate></xades:SignedSignatureProperties></xades:SignedProperties><UnsignedProperties
xmlns="http://uri.etsi.org/01903/v1.3.2#"><UnsignedSignatureProperties><SignatureTimeStamp Id="SignatureTimeStamp"><CanonicalizationMethod
xmlns="http://www.w3.org/2000/09/xmldsig#" Algorithm="http://www.w3.org/TR/2001/REC-xml-c14n-20010315"/><EncapsulatedTimeStamp
Encoding="http://uri.etsi.org/01903/v1.2.2#DER">MIIMUwYJKoZIhvcNAQcCoIIMRDCCDEACAQMxDzANBglghkgBZQMEAgEFADBsBgsq</EncapsulatedTimeStamp></SignatureTimeStamp></UnsignedSignatureProperties></Unsig
nedProperties></xades:QualifyingProperties></ds:Object></ds:Signature></AFIRMA></FIRMA_ELECTRONICA>
  </PROCESO_FIRMADO>
</TABLON_ELECTRONICO>
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</TABLON_ELECTRONICO>
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Expte. 2024/IPR_01/000001 
Aprobación inicial Presupuestos 2024 

 

  

ANUNCIO 

 

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de este Ayuntamiento, de 

fecha 22 de marzo de 2024, el Presupuesto Municipal, Bases de Ejecución, y la 

plantilla de personal para el ejercicio económico 2024, con arreglo a lo previsto 

en el artículo 169 del Texto Refundido de la ley Reguladora de Haciendas Locales 

aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real 

Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente y la 

documentación preceptiva por plazo de quince días desde la publicación de este 

anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.  

 

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las 

dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen 

pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica 

de este Ayuntamiento [dirección http://www.marinaleda.es/es/publicidad-

activa/]. 

 

De conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará 

definitivamente aprobado, si durante el citado plazo no se hubieran presentado 

reclamaciones. 

En Marinaleda (fecha firma electrónica) 

El Alcalde. 

Sergio Gómez Reyes. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

Ayuntamiento de Marinaleda 
Avda. libertad, 119 (Marinaleda) * C.P. 41569 *  Telf.: 955910904 / 955829542 * Fax.: 955829507 

*www.marinaleda.es * e-mail: marinaleda@dipusevilla.es * 
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